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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Convocatoria: 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos  de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública LP-020-2015 
Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y aperturas 
técnica y económica 

LP-020-2015 $ 1,600.00 13/11/2015 13/11/2015 
10:00 horas 

19/11/2015 
10:00 horas 

Partida Clave  Descripción Unidad de medida Cantidad 
1 060.034.0103 Antisépticos y germicidas agua oxigenada en concentración de 2.5 a 3.5%. Envase con 480 ml. 300 

2 060.040.0287 Aguja para anestesia epidural, de paredes delgadas. Tipo:Touhy. Longitud: 7.5 a 8.6cm calibre: 
16g Pieza. 42 

3 060.040.0303 Aguja para raquianestesia o punción lumbar. Con mandril. Desechables estériles. Longitud: 7.5 a 
8.8 cm calibre: 20 g. Pieza. 22 

4 060.040.0378 Aguja para raquianestesia o punción lumbar. Con mandril. Desechables estériles. Longitud:  7.5 
a 8.8 cm calibre: 23 g. Pieza. 256 

5 060.040.2028 Agujas para anestesia epidural, de paredes delgadas. Tipo:Touhy. longitud: 7.5 a 8.6cm calibre: 
18g Pieza. 35 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 
24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4057573198 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria estandarizada) 
021050040575731987 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche. 

 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp. 

 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y 
hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación.  

 El acto de Presentación  y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 19 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en la 
Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con Calle 18, Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp. 

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo 

Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en 
el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas. 

 Plazo de entrega: En  una exhibición (100%),  fecha límite 10 de Diciembre del 2015. 
 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por 

el Instituto. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 
C.P. JORGE DE J. ORTEGA ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA. 
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 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos  de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública LP-021-2015 
Partida 2531.- Medicinas y Productos Farmacéuticos.  

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y aperturas 

técnica y económica 

LP-021-2015 $ 2,000.00 13/11/2015 13/11/2015 
12:00 horas 

20/11/2015 
12:00 horas 

Partida Clave  Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 010.000.0101.00 ÁCIDO ACETILSALICÍLICO TABLETA 500 
MG ENVASE CON 20 TABLETAS. 5,566 

2 010.000.0104.00 PARACETAMOL TABLETA 500 MG ENVASE CON 10 TABLETAS. 39,588 
3 010.000.0105.00 PARACETAMOL SUPOSITORIO 300 MG ENVASE CON 3 SUPOSITORIOS. 2,360 

4 010.000.0106.00  PARACETAMOL SOLUCIÓN ORAL 100 
MG/ML 

ENVASE CON 15 ML, GOTERO CALIBRADO A 0.5 Y 1 ML, 
INTEGRADO O ADJUNTO AL ENVASE QUE SIRVE DE TAPA. 18,167 

5 010.000.0108.00 METAMIZOL SÓDICO COMPRIMIDO 500 
MG ENVASE CON 10 COMPRIMIDOS. 14,563 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 
24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4057573198 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria estandarizada) 
021050040575731987 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche. 

 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Noviembre del 2015 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp. 

 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y 
hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación.  

 El acto de Presentación  y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 20 de Noviembre del 2015 a las 12:00 horas, en la 
Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con Calle 18, Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp. 

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo 

Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en 
el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas. 

 Plazo de entrega: En  una exhibición (100%),  fecha límite 14 de Diciembre del 2015. 
 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por 

el Instituto. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 
C.P. JORGE DE J. ORTEGA ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVA.- RÚBRICA. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2014 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE 

 
 
 
PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS  
 
VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
ENCARGADO DEL ENGROSE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA  
 
COTEJÓ 
SECRETARIA: KARLA I. QUINTANA OSUNA 

 

México, Distrito Federal. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al martes once de 
agosto de dos mil quince, emite la siguiente:  

 
S E N T E N C I A 

 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 8/2014, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Campeche en contra del artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, expedida 

mediante Decreto Número 113. 

 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 
 

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el treinta de enero de dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial 

y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ana Patricia Lara Guerrero, presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Campeche, promovió una acción de inconstitucionalidad contra la aprobación, promulgación y publicación del 

artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, expedida mediante Decreto Número 

113. 
 

2. La promovente de la acción sostuvo que los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (de ahora en 

adelante “Constitución Federal”) transgredidos eran los artículos 1° y 4°, así como los artículos 1°, 17 y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (en adelante “Convención Americana”). 
 

3. Conceptos de invalidez. La promovente señaló el concepto de invalidez que se refleja en los siguientes razonamientos: 

 
a) El artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche es contrario a los artículos 

1° y 4 de la Constitución Federal, 1°, 17° y 24° de la Convención Americana, ya que prohíbe de forma absoluta a los convivientes 

realizar adopciones en forma conjunta o individual, así como compartir o encomendar la patria potestad, guarda y custodia de los 

hijos menores de edad de la persona con quien se encuentra unida en sociedad civil de convivencia. 

 

b) El artículo en cuestión produce efectos discriminatorios en quienes, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua para 

organizar su vida en común, establecen una sociedad de convivencia. Dicha condición no es razón justificada para excluirse del 

universo de quienes constitucionalmente tienen derechos a una adopción en forma conjunta o individual, así como compartir la 

patria potestad, guarda y custodia de los hijos menores de edad del otro conviviente. 

 
c) Apoyó tal conclusión en la resolución de Amparo en revisión 567/2012 sobre matrimonio entre personas del mismo sexo y destacó 

que en ese asunto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia consideró que, tratándose de distinciones basadas en 

categorías sospechosas, debe realizarse un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad. Agregó que las leyes que 

emplean tales categorías se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad. En este sentido, consideró que sólo serán 

constitucionales aquéllas que tengan una justificación muy robusta.  

 
d) Por tanto, consideró que, en el presente caso, no hay razón justificada para excluir a las personas en sociedad de convivencia 

de los derechos a adoptar y compartir la guarda y custodia de hijos menores de edad de la persona con quien se encuentren 

unidos en sociedad de convivencia. 

 
e) Señaló que el legislador arbitrariamente da un tratamiento de inferioridad, hostil y discriminatorio, menoscabando la dignidad y 

derechos que sí son reconocidos a quienes no se encuentran en una sociedad civil de convivencia. Por tanto, se trastoca el 

derecho a la organización familiar. 

 
f) El legislador no debe establecer de manera caprichosa categorías que privilegien o excluyan a las personas del goce de derechos, 

a menos que, entre otros elementos, los hechos, sucesos, personas o colectivos guarden diferencias sustanciales y objetivas 

suficientes que justifiquen un trato desigual; de lo contrario, se ubica fuera del marco de constitucionalidad, como es el presente 

caso. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2015

g) En esta línea de análisis, la promovente señala que tratándose del derecho a adoptar, si bien los derechos de los menores de 

edad sujetos a adopción se encuentran en posición prevalente frente al interés del adoptante o adoptantes, ello no se traduce en 

que la orientación sexual de una persona o de una pareja lo degrade a considerarlo, por sólo ese hecho, como nocivo para el 

desarrollo de un menor de edad y, por ello, no permitirle adoptar. Así, ser miembro de una sociedad civil de convivencia no es 

causa razonable para que a una persona se le degrade a ser considerada, por ése solo hecho, como nociva para el desarrollo 

de un menor de edad y, por ello, no permitirle adoptar o compartir la patria potestad, guarda y custodia. 

 
h) El artículo combatido menoscaba el derecho a la protección, organización y desarrollo de la familia. Asimismo, la norma 

impugnada desestima injustificadamente a la familia originada en el seno de una sociedad civil de convivencia, al negar a quienes 

han elegido esa figura, la posibilidad de tener hijos por adopción y a compartir la patria potestad o custodia de hijos menores de 

edad de alguno de ellos. 

 
i) El legislador del Estado de Campeche actuó fuera del marco constitucional, creando injustificadamente la categoría de 

convivientes como condición exclusiva de los derechos a adoptar en forma conjunta o individual, así como a compartir la patria 

potestad o custodia de los hijos menores de edad de la persona con quien se encuentra en una sociedad de convivencia, lo cual 

controvierte el derecho a la no discriminación. 

 

4. Admisión y trámite. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdo de treinta y uno de enero de dos 

mil catorce, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 8/2014. Por razón 

de turno, designó como instructora a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

5. En la misma fecha se admitió a trámite el asunto y se ordenó requerir a las autoridades que emitieron la norma impugnada para que 

rindieran sus informes dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la 

notificación del citado acuerdo, y a su vez, requirió dar vista al Procurador General de la República para la formulación del pedimento 

correspondiente. 

 
6. En sesión de Pleno de seis de agosto de dos mil quince, la Ministra Luna Ramos realizó la presentación del proyecto que proponía 

declarar la invalidez del artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, por 

discriminatorio.  

 
7. El diez de agosto siguiente, dada la ausencia de la Ministra ponente, quien se encontraba en una comisión de carácter oficial, el Ministro 

Cossío Díaz se hizo cargo de la ponencia del asunto. 

 
8. En sesión celebrada el once de agosto, el Ministro encargado de la ponencia presentó un proyecto de resolución que proponía incluir 

algunas opiniones desarrolladas en las sesiones pasadas. En esa misma sesión, el Pleno acordó que, en razón de que prevaleció el 

argumento de discriminación por orientación sexual del artículo impugnado –cuestión que no se reflejaba en la propuesta presentada 

por el Ministro Cossío Díaz– se designaría a uno de los Ministros que compartían esa postura para que elaborara el engrose 

correspondiente. Por tanto, en votación económica y unánime, se encargó su elaboración al Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 

 
9. Informe de la Consejería Jurídica del Estado de Campeche. El Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Campeche presentó 

su informe en el que argumentó lo siguiente:  

 

a) La promulgación y orden de publicación realizada por el Gobernador del Estado, en relación con el Decreto número 113, mediante 

el cual se publicó el artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche impugnado 

por la demandante, se hizo con apego a derecho y como consecuencia del proceso legislativo que efectuó el Congreso del 

Estado. 

 

b) Del citado precepto se desprenden varios conceptos que ilustran por qué no es violatorio de los principios de no discriminación, 

ni del derecho a la protección, organización y desarrollo de la familia.  

 

c) En primer lugar, el concepto de convivientes hace alusión a dos personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad 

y con capacidad jurídica plena que establecen un domicilio en común con voluntad de permanencia y ayuda mutua para organizar 

su vida en común. En segundo lugar, se trata de un contrato que no cambia el estado civil de las personas, pues siguen 

permaneciendo solteras, pero constituyen una pareja de hecho con deberes y derechos recíprocos. Por último, pueden terminar 

dicho contrato cuando así convengan los intereses de uno o de ambos. 

 

d) En este sentido, el legislador, con la intención de que no cualquier persona pueda adoptar en forma conjunta, al otorgar dicho 

derecho de manera exclusiva a los cónyuges y concubinos excluye a las parejas de hecho y sociedades civiles de convivencia. 

Lo anterior no vulnera ni el principio de no discriminación, ni el derecho a la protección y organización de la familia, ya que se 

encuentra apegado a las leyes que regulan la organización de dicha institución y garantizan su protección 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2015

e) Respecto a la guarda y custodia, sólo los ascendientes pueden compartir el ejercicio de la patria potestad, por lo que se excluye 

de ese derecho a la pareja de hecho, al cónyuge en segundas nupcias, a los convivientes, o a cualquier persona que tenga vida 

en común con el padre o la madre. Por lo tanto, el artículo tildado de inconstitucionalidad sí se encuentra apegado, fundado y 

motivado en derecho, y no viola los principios de no discriminación, ni el derecho de organización a la familia. 

 

10. Informe del Poder Legislativo del Estado de Campeche. El Secretario General del Congreso del Estado de Campeche rindió su 

informe en el cual sostuvo, en síntesis, los siguientes argumentos: 

 

a) No todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, ni toda distinción de trato puede considerarse ofensiva de la dignidad 

humana por sí misma. La igualdad en materia de derechos humanos ordena al legislador a no introducir distinciones entre ambos 

géneros, y si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables. Lo razonable y justificable debe centrarse en bienes jurídicos 

relevantes. En el caso que nos ocupa, la distinción se centra entre los menores y los mayores de edad, y no en ambos géneros. 

 

b) Las sociedades civiles de convivencia muestran el interés del Estado de Campeche en tutelar un mayor número de bienes 

jurídicos, ya que se trata de una figura no contenida hasta su publicación en el marco jurídico del Estado. La nueva figura jurídica 

no interfiere en lo absoluto con el matrimonio, el concubinato o la adopción, ni ha sido creada para modificar la institución del 

matrimonio. 

 

c) El Estado de Campeche, al regular las Sociedades Civiles de Convivencia, no se sustenta en origen étnico, o nacional, género, 

edad, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, o cualquier otro que atente contra la dignidad humana. La finalidad 

de la ley impugnada es regular la sociedad de convivencia de las personas jóvenes, adultos mayores y personas con 

discapacidad, que por alguna causa mayor, ingratitud o desapego familiar, se encuentren solas y desamparadas. Las sociedades 

de convivencia persiguen fines de ayuda mutua, buscan presentar un frente común a la amarga y cruel soledad que en algún 

momento los pudiera aquejar. La ley además reconoce los efectos jurídicos de aquellas relaciones entre personas con las 

características previamente mencionadas. 

 
d) El derecho a la adopción o el derecho de ser adoptado ha sido previsto por el Estado en otras figuras jurídicas distintas a las 

ahora impugnadas para tales efectos en la materia. La ley impugnada no pretende modificar la institución de la adopción, ni ha 

sido creada para que un mayor número de personas adopten. Así, la ley, al no tener como fin la adopción, contempla un 

mecanismo de fácil disolución.  

 

e) La norma impugnada forma parte de una ley especial para regular sociedades de convivencia, donde el contexto de aquéllas no 

puede ser jurídicamente interpretado, ni aun de forma análoga al matrimonio o concubinato y, si bien pudiera presentar similitudes, 

persiguen fines diferentes por lo que han de interpretarse atendiendo a sus respectivas finalidades. 

 

f) Si bien el texto del artículo 19 impugnado pudiera parecer oscuro o aparejado de prohibicionismo desmedido, su interpretación 

debe integrarse con los demás artículos de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia. 

 

g) El legislador ha pretendido salvaguardar un mayor número de bienes jurídicos, sin menoscabar los derechos de otras personas. 

Así, se busca la protección de los derechos de la niñez ante una figura de fácil disolución. La vulnerabilidad de los derechos de 

los niños debe resultar una barrera que no puede ser superada por la disolución. De otro modo, se estaría superponiendo el 

derecho de otras personas a los derechos de las niñas y los niños.   

 

h) En ningún momento se ha violado la Constitución Federal o la Convención Americana. En la aprobación del decreto número 13 

relativo a la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia se actuó con apego a derecho y se buscó una mayor protección 

para un segmento de personas vulnerables. 

 

11. Opinión del Procurador General de la República. El veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el Procurador General de la República 

presentó su opinión sobre la procedencia e inconstitucionalidad de las normas impugnadas. En tal escrito manifestó que la Suprema 

Corte es competente para conocer la presente acción de inconstitucionalidad, la cual se interpuso por parte legitimada para ello y de 

manera oportuna. Asimismo, consideró que es fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

 

12. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por acuerdo de veintiséis de marzo de dos 

mil catorce, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente a la Ministra instructora para la elaboración del proyecto 

de resolución. Al encontrarse en comisión de carácter oficial el día de la sesión del asunto, la Ministra ponente dejó a cargo del mismo 

al Ministro Cossío Díaz. No obstante, al no compartir éste último la opinión de la mayoría en relación con la discriminación por orientación 

sexual, se designó al Ministro Gutiérrez Ortiz Mena como encargado del engrose. 
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II. COMPETENCIA 

 

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, toda vez que en ella se plantea la posible contravención a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos por una norma de carácter general. 
III. OPORTUNIDAD 

 

14. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal1 (de ahora 

en adelante “Ley Reglamentaria de la materia”) dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 

naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente 

medio oficial. 

 

15. En ese sentido, el decreto por el que se publica la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, el 

cual contiene la norma impugnada, se publicó el veintisiete de diciembre de dos mil trece en el Periódico Oficial del Estado. Por tanto, 

de acuerdo con lo dispuesto al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días naturales para promover la 

presente acción transcurrió del veintiocho de diciembre de dos mil trece al veintisiete de enero de dos mil catorce. Así, la acción es 

oportuna, pues se presentó en la Oficina de Correos del Servicio Postal Mexicano el veintisiete de enero de dos mil catorce2. 

 

IV. LEGITIMACIÓN 

 

16. La acción de inconstitucionalidad que ahora se analiza fue promovida por sujeto legitimado para interponerla, como se evidencia con las 

consideraciones y razonamientos que se desarrollan a continuación. 

 

17. En lo que interesa, el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 dispone, 

sustancialmente, que los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en los estados de la República podrán promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes expedidas por las legislaturas 

locales. 

 

18. La presente acción de inconstitucionalidad es promovida por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Campeche contra el 

artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, por lo que en términos del artículo 

constitucional señalado en el párrafo anterior, se encuentra facultada para tal efecto. 

 

19. Conforme al Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, la Presidencia de la misma es el 

órgano superior de dirección y está a su cargo su titular, a quien le corresponde la dirección y la coordinación de las funciones de los 

órganos y de las áreas de apoyo que conforman la estructura de la institución4; asimismo, es la representante legal y puede otorgar 

poderes para pleitos y cobranzas, representación legal y actos de administración; finalmente, para otorgar poderes para actos de dominio 

requerirá de la autorización expresa del Consejo. 

 
 

                                                 
1 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del 
día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio 
oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia 
electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
2 Hoja 235, del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 8/2014. 
3 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra 
de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal”. 
4 Artículo 21. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Estatal; está a cargo de un Presidente a quien 
corresponde realizar, en los términos establecidos por la Ley, las funciones directivas del Organismo del cual es su 
representante legal. 
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20. El primero de diciembre de dos mil once, se designó como Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 

a Ana Patricia Lara Guerrero, bajo el procedimiento previsto por la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche5, 

por un periodo de cinco años, que comprende del primero de diciembre de dos mil once al treinta de noviembre de dos mil dieciséis6. 

 

21. En consecuencia, ya que quien promovió la demanda de acción es la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Campeche, dicha funcionaria tiene legitimación activa de mérito, en términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 

Federal y de su Ley Reglamentaria. 

 
V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

 

22. Las partes que intervienen en la presente acción de inconstitucionalidad no hicieron valer causas de improcedencia y este Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte de oficio que se actualice alguna de ellas. Por ende, se procede al estudio 

constitucional de los conceptos de invalidez. 

 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

 

23. El artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche impugnado establece lo siguiente: 

Los conviventes (sic) no podrán realizar adopciones en forma conjunta o individual. No podrán compartir o encomendar 
la patria potestad o guarda y custodia de los hijos menores del otro. Es nulo de pleno derecho cualquier pacto que 
contravenga esta disposición. 

 
24. Tal como se destacó en el apartado I, la Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Campeche promovió 

acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez del referido artículo 19, en general, por los siguientes conceptos de invalidez:  

 

i. El precepto impugnado contraviene los derechos humanos a la no discriminación, así como a la protección de la organización 

y desarrollo de la familia reconocidos en los artículos 1° y 4° de la Constitución Federal, y 1°, 17 y 24 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; y  

ii. El artículo impugnado, al negarles a las personas que establecen una sociedad civil de convivencia toda posibilidad de realizar 

una adopción en forma conjunta o individual, compartir la patria potestad, guarda y custodia de los hijos menores de edad de 

la persona con quien se encuentra unida en sociedad civil de convivencia, vulnera el principio de igualdad y no discriminación 

(en específico por orientación sexual), y el derecho a la protección del desarrollo y organización de la familia, ya que la condición 

de formar parte de dichas sociedades no es razón justificada para excluirlas de esos derechos, por lo que el legislador 

arbitrariamente les da un tratamiento de inferioridad hostil y discriminatorio. 

 

25. Para poder estar en aptitud de analizar el artículo impugnado es necesario establecer qué es la sociedad civil de convivencia y quiénes 

la integran según la propia Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche.  Así, la sociedad civil de 

convivencia es la unión de dos personas de distinto o el mismo sexo, quienes “establecen un domicilio común, con voluntad de 

permanencia y de ayuda mutua, para organizar su vida en común”, reconociendo a las personas que accedan a esta institución el 

carácter de compañeros civiles, denominándolos convivientes7, y equiparando su regulación, en lo aplicable, al concubinato8. La ley 

mencionada establece, además, que no podrán acceder a la figura jurídica de la sociedad de convivencia quienes se encuentren unidas 

                                                 
5 Artículo 9. El Presidente de la Comisión será electo por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Congreso del Estado dentro de los que figuren en la terna que al efecto presentará ante el Pleno la comisión especial o en 
su caso, la Comisión de Procuración e impartición de Justicia, Seguridad Pública, Protección Civil y Derechos Humanos 
que quede habilitada. 
Los candidatos surgirán de una […] 
6 Artículo 10. El Presidente de la Comisión durará en sus funciones cinco años y podrá ser reelecto por una sola vez. Si, 
durante el curso del periodo para el que fue electo, llegare a faltar definitivamente, se procederá a la elección de un 
presidente sustituto, en la forma prevista en el artículo anterior, quien terminará dicho periodo y, en su caso, podrá ser 
reelecto también por una sola vez. 
7 Artículo 2.- La Sociedad Civil de Convivencia es un contrato que se constituye cuando dos personas físicas de diferente 
o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un domicilio común, con voluntad de 
permanencia y de ayuda mutua, para organizar su vida en común. Los conviventes (sic) que la constituyan tendrán el 
carácter de compañeros civiles. 
8 Artículo 5. Para los efectos de los demás ordenamientos jurídicos, la Sociedad Civil de Convivencia se regirá, en lo que 
fuere aplicable, en los términos del concubinato y las relaciones jurídicas que se derivan de este último, se producirán entre 
los conviventes (sic) conforme a la legislación civil aplicable. 
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en matrimonio, que vivan en un concubinato o que tengan otra sociedad de convivencia9. Dichas sociedades generan, asimismo, 

derechos alimentarios, sucesorios, de ejercicio de tutela y prevén las relaciones patrimoniales entre los convivientes10.  

   

26. De lo anterior se desprende que la sociedad civil de convivencia es un contrato civil que se define por: a) la unión de dos personas del 

mismo o distinto sexo; b) la voluntad de permanencia; c) la ayuda mutua; d) la vida en común, y e) el domicilio en común. Este Pleno 

observa que dicha figura resulta semejante en los rasgos definitorios del matrimonio y del concubinato, en relación con la ayuda mutua, 

la permanencia y el domicilio común. Las sociedades generan también, en sus efectos, en semejanza con las figuras referidas, derechos 

alimentarios, sucesorios, de ejercicio de tutela y además prevén reglas para las cuestiones patrimoniales de la pareja. 

 
27. Para este Tribunal Pleno es claro que –contrario a lo sostenido por la Consejería Jurídica del Estado de Campeche– la sociedad de 

convivencia genera un estado civil distinto para los convivientes, pues no sólo tiene una finalidad, obligaciones y derechos similares al 

matrimonio y al concubinato, sino que, además, para acceder a éste es necesario no encontrarse en ninguno de los otros supuestos, y 

por otro lado, genera derechos y obligaciones que no se tienen en el estado civil de soltería11; es decir, la sociedad civil de convivencia 

es excluyente de cualquier otro estado civil previsto en la legislación local. 

 
28. En ese sentido, la Primera Sala ha destacado –y este Pleno lo retoma– que el estado civil se define, en el sentido más estricto del 

concepto, como la situación personal del individuo, de si se encuentra solo o en pareja, y dentro de ésta última situación, si lo está de 

iure o de facto. El estado civil se encuentra relacionado estrechamente con la libertad personal, la dignidad y la libertad de pensamiento, 

y atiende a la decisión autónoma de entrar o no en una relación personal permanente –como se dijo, jurídica o de hecho– con otra 

persona, respecto de la cual se crean consecuencias, dependiendo de dicho estado12. 

 
29. Así pues, la sociedad civil de convivencia es un estado civil en Campeche, en el que dos personas del mismo o distinto sexo tienen la 

finalidad de compartir una vida en común de manera permanente, y a cuyos convivientes –de conformidad con el artículo impugnado– 

les está prohibido expresamente tanto adoptar de forma individual o conjunta, como compartir o encomendar la patria potestad o guarda 

y custodia de los hijos menores de edad del otro conviviente. 

 
30. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia ha sido clara en determinar que quienes integran uniones de pareja de hecho o de derecho 

con la finalidad de formar una vida en común son parte de un grupo familiar esencialmente igual, en el que se proporcionan cariño, 

ayuda, lealtad y solidaridad, y constituyen diversas formas de familia, las cuales están protegidas por el artículo 4º constitucional13. Esa 

                                                 
9 Artículo 4. No podrán constituir Sociedad Civil de Convivencia, las personas unidas en matrimonio, concubinato y aquéllas 
que mantengan vigente otra Sociedad Civil de Convivencia. 
Artículo 20. La Sociedad Civil de Convivencia termina: (…) IV. Porque alguno de los conviventes (sic) contraiga matrimonio 
o establezca una relación de concubinato. (…) 
10 Artículo 13. En virtud de la Sociedad Civil de Convivencia se generará el deber recíproco de proporcionarse alimentos, 
a partir de la suscripción de ésta, aplicándose al efecto lo relativo a las reglas de alimentos contempladas en el Código 
Civil del Estado. 
Artículo 14. Entre los conviventes (sic) se generarán derechos sucesorios, los cuales estarán vigentes a partir del registro 
de la Sociedad Civil de Convivencia, aplicándose al efecto lo relativo a la sucesión legítima entre concubinos contemplada 
en nuestra legislación civil. 
Artículo 15. Cuando uno de los convivientes sea declarado en estado de interdicción, en términos de lo previsto por el 
Código Civil del Estado de Campeche, el otro convivente (sic) será llamado a desempeñar la tutela, siempre que hayan 
vivido juntos por un periodo inmediato anterior a dos años a partir de que la Sociedad Civil de Convivencia se haya 
constituido, aplicándose al efecto las reglas en materia de tutela legítima entre cónyuges o sin que mediare este tiempo, 
cuando no exista quien pueda desempeñar legalmente dicha tutela. 
Artículo 7. La escritura pública en la que se constituya la Sociedad Civil de Convivencia deberá contener los siguientes 
requisitos: (…) IV. La forma en que los conviventes (sic) regularán la Sociedad Civil de Convivencia y sus relaciones 
patrimoniales. 
Artículo 21. En el caso de terminación de la Sociedad Civil de Convivencia, el convivente (sic) que carezca de ingresos y 
bienes suficientes para su sostenimiento, tendrá derecho a una pensión alimenticia sólo por la mitad del tiempo al que haya 
durado la Sociedad Civil de Convivencia, siempre que no viva en concubinato, contraiga matrimonio o suscriba otra 
Sociedad Civil de Convivencia. Este derecho podrá ejercitarse sólo durante el año siguiente a la terminación de dicha 
sociedad. 
11 Artículos 158, 173, 174, Código Civil del Estado de Campeche. Ver, además, en relación con los derechos y obligaciones 
generadas por los distintos estados civiles: Contradicción de tesis 162/2005-PS Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 30 de noviembre de 2005. Unanimidad de 
cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza y Contradicción de tesis 
148/2012 Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. Tiene aplicación la tesis P./J. 150/2008, 
emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 8, de rubro y texto: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR LA 
PENSIÓN DE VIUDEZ DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ABRIL DE 2007) Este Pleno estima, además, que el hecho que dicha sociedad sea registrada en una institución distinta al 
Registro Civil no es motivo para quitarle el carácter de estado civil”. 
12 Cfr. Amparo directo en revisión 597/2014, resuelto en sesión de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por 
unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
13 Cfr. Acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diez, bajo la ponencia 
del Ministro Sergio Valls Hernández, Amparo directo en revisión 597/2014, op cit., Contradicción de Tesis 148/2012, op. 
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protección, tal como lo ha dicho este Tribunal Pleno, debe cubrir todas sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad, 

incluyendo –entre otras– a las familias que se constituyan a través de las uniones de hecho o de derecho (de parejas del mismo o distinto 

sexo), así como a las familias monoparentales14. 

 
31. Una vez expuesto lo anterior, este Tribunal Pleno estima que existen al menos dos formas de acercarse al estudio del artículo impugnado. 

En primer lugar, desde el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, y el concepto constitucional de familia, y en segundo lugar, 

desde el principio de igualdad y no discriminación.  

 
a) Artículo 4º constitucional. Interés superior de los niños, niñas y adolescentes, y el concepto constitucional de familia. 

 
32. De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional en relación con el principio del interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes15, éste implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios 

rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a (su) vida16. Así, todas las autoridades 

deben asegurar que en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, garanticen y aseguren que todos 

los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquéllos que permiten su 

óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y 

emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos –todos– esenciales para su desarrollo 

integral17.  

 

33. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica que la protección de sus derechos debe realizarse por parte 

de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente 

con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor intensidad18. En esa lógica, cuando 

los juzgadores tienen que analizar la constitucionalidad de normas o bien aplicarlas, y éstas inciden sobre los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida de 

modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para 

servir como herramienta útil para garantizar en todo momento el bienestar integral del menor al que afecten19. 

                                                 
cit. Amparos en revisión 704/2014 y 735/2014, resueltos en sesión de dieciocho de marzo de dos mil quince por mayoría 
de cuatro votos, bajo la ponencia de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
respectivamente. Amparo en revisión 615/2013, resuelto en sesión de cuatro de junio de dos mil catorce, por unanimidad 
de cuatro votos, asunte Jorge Mario Pardo Rebolledo, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Amparo 
en revisión 485/2013, resuelto en sesión de veintinueve de enero de dos mil catorce, por mayoría de tres votos,  bajo la 
ponencia del Ministro Fernando Franco González Salas. 
14 Cfr. Acción de inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. Ver también la tesis P./J. XXIII/2011, emitida por el Tribunal Pleno, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIV, Agosto de 2011, página 
871, de rubro: “FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL COMPRENDE A LA FORMADA POR PAREJAS DEL 
MISMO SEXO (HOMOPARENTALES)”. 
15 Ver, entre otros: Artículo 4 constitucional, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el artículo 
19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2, 3, 9, 12, 19, 20, 21 y 27 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, Artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Corte IDH. OC 17/02 del 28 de agosto de 
2002. Serie A No. 17; Corte IDH. Caso Fornerón e hija vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Cosas. Sentencia de 27 de 
abril de 2012 Serie C No. 242 Corte IDH. Caso Furlan y Familiares vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012 Serie C No. 246. Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.   
16 Amparo directo en revisión 2076/2012, resuelto en la sesión de diecinueve de septiembre de dos mil doce, por 
unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
17 Es aplicable la tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo I, diciembre de 2012, página 334, 
de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO”. 
18 Amparo directo en revisión 2293/2013, resuelto en sesión de veintidós de octubre de dos mil catorce, por mayoría de 
tres votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
19 Tienen aplicación las siguientes tesis:  
La tesis 1a./J.18/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tomo I, marzo de 2004, página 406, de rubro y texto: 
“INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el interés 
superior del niño es un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga 
que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. Este principio ordena la 
realización de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes 
de protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y 
leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de los 
menores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más 
estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión”.  
Es aplicable también la tesis 1a.LXXXIII/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tomo I, febrero de 2015, página 
1397, de rubro y texto: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL. El interés superior del menor tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que demanda una 
verificación y especial atención de los elementos concretos y específicos que identifican a los menores, por lo que el 
escrutinio que debe realizarse en controversias que afecten dicho interés, de forma directa o indirecta, es más estricto que 
el de otros casos de protección a derechos fundamentales. Particularmente, en el ámbito jurisdiccional el interés superior 
del menor es tanto un principio orientador como una clave heurística de la actividad interpretativa relacionada con cualquier 
norma jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar sus intereses. Así, el interés superior 
del menor ordena la realización de una interpretación sistemática que considere los deberes de protección de los menores 
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34. Tal como se ha destacado, de conformidad con el artículo impugnado como inconstitucional, a los integrantes de la sociedad de 

convivencia les está prohibido expresamente adoptar de forma individual y conjunta, y compartir la custodia de los hijos o hijas menores 

de edad de alguno de ellos.  Nos referiremos, en primer lugar, al tema de la adopción y, más adelante en el estudio de la presente Acción 

de Inconstitucionalidad, nos referiremos al segundo supuesto. 

 

35. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia ha destacado que “tratándose de la institución civil de la adopción, los derechos de los 

menores (de edad) sujetos a adopción se encuentran en posición prevalente frente al interés del adoptante u adoptantes, dada 

precisamente, (la) protección constitucional especial de los niños y niñas”20. En ese sentido, la adopción es una institución que busca la 

protección y garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, con el afán de incorporarlos a una familia donde pueden 

proporcionarles afecto, cuidados, educación y condiciones adecuadas para su desarrollo. Así, la adopción debe ser considerada un 

derecho del menor de edad por el cual se debe procurar en todo momento garantizar la protección de sus intereses. Por tanto, la 

intervención del Estado en esa institución responde al principio de la integración familiar para encontrar un ambiente que sea idóneo 

para el normal desarrollo del menor de edad. En ese sentido, la adopción ha dejado de ser un acto privado para convertirse, 

principalmente, en un procedimiento judicial, donde la protección del interés superior del menor de edad es el eje principal de la 

regulación21. 

 

36. Para este Tribunal Pleno es claro, entonces, que el punto fundamental a considerar en una adopción es el interés superior del niño, niña 

o adolescente, con la intención de que éste forme o se integre en una familia en la cual reciba afecto, cuidados, educación y condiciones 

adecuadas para su desarrollo, derechos todos inherentes a su persona. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

destacado que el “principio regulador de la normativa de los derechos de las niñas y los niños se funda en la dignidad misma del ser 

humano, en las características propias de los niños y las niñas, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 

aprovechamiento de sus potencialidades22”. 

 
37. En este sentido, el tipo de la familia al que el niño, niña o adolescente sujeto de adopción vaya a ser integrado no es un factor a 

determinar, sino únicamente la idoneidad del adoptante o adoptantes para proporcionarle afecto, cuidados, educación y condiciones 

adecuadas para su desarrollo, pues es ello y, se insiste, no el tipo de familia, lo que permitirá que el niño, niña o adolescente se desarrolle 

plenamente.   

 
38. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia ha destacado que el artículo 4º constitucional impone la obligación de proteger la 

organización y el desarrollo de la familia y ha agregado que este precepto debe entenderse como protector de la familia como realidad 

social y como concepto dinámico23. Así se señaló en la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010: 

 

(…) en modo alguno, (del) artículo 4° de la Constitución (se desprende) que la Constitución proteja sólo un único modelo 
de familia -“ideal”- que, exclusivamente, tenga su origen en el matrimonio entre un hombre y una mujer (…) ya que lo que 
mandata (…) es la protección a la familia como tal, al ser indudablemente la base primaria de la sociedad, sea cual 
sea la forma en que se constituya, y esa protección es la que debe garantizar el legislador ordinario. (…) (resaltado fuera 
del original) 

 
(…) El legislador ordinario, al regular la organización y el desarrollo de la familia, se encuentra compelido a atender a esa 
realidad social, pero no sólo eso, sino que también esa realidad social debe guiar la interpretación constitucional y legal 
que realiza esta Corte, como Tribunal Constitucional, a fin de que la Constitución sea un documento vivo, por lo que no 
sería sostenible interpretar que, aun cuando, como ya vimos, el texto constitucional no alude a un modelo de familia “ideal”, 
ni al matrimonio entre un hombre y una mujer como su presupuesto (…) el legislador sí esté obligado a protegerlo, por 
sobre otros tipos de organización familiar, excluyendo a los demás. (…) 
 

                                                 
y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales y en las leyes de protección de la niñez; de este modo, el principio del interés superior del menor se 
consagra como criterio orientador fundamental de la actuación judicial; de ahí que conlleva ineludiblemente a que el 
juzgador tome en cuenta, al emitir sus resoluciones, algunos aspectos que le permitan determinar con precisión el ámbito 
de protección requerida, tales como la opinión del menor, sus necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto sobre 
él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los males que ha padecido o en que puede incurrir, y la posibilidad de que 
cada uno de sus padres responda a sus posibilidades. En suma, el principio del interés superior del menor debe informar 
todos los ámbitos de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores, lo que 
necesariamente implica que la protección de los derechos del niño se realice a través de medidas reforzadas o agravadas, 
ya que los intereses de los niños deben protegerse siempre con una mayor intensidad.” 
 
20 Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. 
21 Dichos criterios fueron sustentados por la Primera Sala al resolver el Amparo en revisión 518/2013, resuelto en sesión 
de veintitrés de abril de dos mil catorce, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. El Amparo directo en revisión 348/2012, resuelto en sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, por 
unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y el Amparo directo en revisión 
2554/2012 resuelto en sesión de dieciséis de enero de dos mil trece, por mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
22 Corte IDH. Caso Furlan y Familiares vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2012 Serie C No. 246, párr. 126. Ver también Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 109.   
23 Tesis P. XXIII/2011, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXIV, agosto de 2011, página 871, de rubro: “FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
COMPRENDE A LA FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO SEXO (HOMOPARENTALES)”. 
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(…) se advierten transformaciones sociales relevantes en cuanto a las relaciones entre dos personas y la familia. Así, 
existen muchas personas que deciden vivir una vida en común e, incluso, tener hijos, sin que deseen contraer matrimonio 
(uniones libres o de hecho), evolución que dio origen, por ejemplo, a las figuras, ya mencionadas, del concubinato o las 
sociedades de convivencia. También existen matrimonios heterosexuales que no desean tener hijos; otros que, por razones 
biológicas, no pueden tenerlos y que, en algunos casos, recurren a los avances médicos para lograrlo, mediante la 
utilización, por ejemplo, de donaciones de esperma y/o de óvulos, aunque no en todos los casos la ciencia ofrezca 
soluciones adecuadas; unos más que, aun cuando no tienen impedimento para procrear, optan por la adopción; otros tantos 
que se celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre personas que ya tenían descendencia y no desean 
tener una en común, etcétera24. 

 

39. El Tribunal Pleno enfatizó que la protección de la familia que ordena la Constitución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear que 

tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre e hijos biológicos. Esta Suprema Corte agregó que la Constitución tutela 

a la familia entendida como realidad social, lo cual se traduce en que esa protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones 

existentes en la sociedad: familias nucleares compuestas por padres e hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan a través del 

matrimonio o uniones de hecho; familias monoparentales compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o 

consanguíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colaterales; y también 

familias homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos.  

 

40. Al respecto, es importante subrayar que las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados, mediante dictamen de catorce de diciembre de dos mil diez, en relación con el proyecto de Decreto que modifica la 

Denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

resaltaron la diversidad de las familias, en concordancia con la Organización de las Naciones Unidas, destacando que: 

 

A medida que la sociedad pasa por constantes cambios culturales, políticos y sociales, también las familias se vuelven más 
diversas. La obligación de proteger a las familias, inscrita en la Declaración Universal de Derechos Humanos, requiere que 
las sociedades y los Estados reconozcan y respeten dicha diversidad, y que ayuden a toda familia a garantizar el bienestar y 
la dignidad de todos sus integrantes, independientemente de las decisiones que tomen en la vida.  

En virtud de dicha realidad y dado que la diversidad sustenta el principio de igualdad y no discriminación, que es básico para 
el derecho internacional de los derechos humanos, se establece que el término familia (…) debe entenderse en plural: ―las 
Familias, es decir que en dicho término se consideran contenidos los distintos tipos de familias. 

41. El criterio del Tribunal Pleno ha sido retomado en múltiples asuntos de esta Suprema Corte de Justicia en que se ha subrayado que 

nuestra Constitución protege todas las formas de familia y que no existe un modelo de familia ideal25. En la misma línea, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el derecho de protección a la familia “conlleva, entre otras obligaciones, a 

favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar”26. 

 
42. Sobre el interés superior del menor de edad y la idoneidad de la persona o personas adoptantes y su consecuente derecho a ser 

considerados para adoptar, es relevante y aplicable lo establecido en la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, emitida por el Pleno de 

esta Suprema Corte, que establece expresamente: 

 
(…) En el caso de la adopción, lo que exige el interés superior del menor es que la legislación aplicable permita delimitar 
el universo de posibles adoptantes, sobre la base de que ofrezcan las condiciones necesarias para el cuidado y desarrollo 
del menor establecidas en la ley, para que la autoridad aplicadora evalúe y decida respecto de la que presente su mejor 
opción de vida (…) 
 
(…) la figura civil de la adopción (…) es el medio idóneo para satisfacer el derecho de todo niño y niña que, por alguna 
razón, no estén con su madre o padre biológicos o con ambos, de tener una familia que le procure asistencia, cuidado y 
amor, con todo lo que ello implica -educación, vivienda, vestido, alimentos, etcétera- (…) 
 
(…) La manera como el Estado mexicano salvaguardia dicho interés es, por un lado, a través del establecimiento en ley de 
un sistema de adopción que garantice que el adoptado se desarrollará en un ambiente que represente su mejor opción de 
vida y, por otro, que asegure que el juzgador, en cada caso concreto, para autorizar la adopción, valorará cuidadosamente 
la actualización de los supuestos normativos, allegándose de todos los elementos necesarios para el debido cumplimiento 
del principio del interés superior del niño27. 

                                                 
24 Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op cit, párrafos. 237, 240 y 243. 
25 Ver, entre otros, los siguientes amparos en revisión: Amparo en revisión 581/2012, resuelto en sesión de cinco de 
diciembre de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. Amparo 
en revisión 152/2013, resuelto en sesión de veintitrés de abril de dos mil catorce, por mayoría de cuatro votos, bajo la 
ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Amparo en revisión 704/2014, op. cit. Amparo en revisión 263/2014, 
resuelto en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia de Olga 
Sánchez Cordero. Amparo en revisión 155/2015, resuelto en sesión de veintisiete de mayo de dos mil catorce, por 
unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Asimismo, en la Contradicción de 
Tesis 163/2007. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 9 de abril de 2008. Mayoría de tres votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. En este asunto la Primera Sala dio un primer paso en la conceptualización de familia en sentido amplio. 
  
26 Corte IDH. Caso Fornerón e hija vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012 Serie 
C No. 242, párr. 116. Ver también, Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-
17/02 del 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 66, y Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Solicitud de 
Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2012. Serie C No. 254, 
párr. 169. 
27 Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op cit, párrs. 318, 325 y 327. 
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43. En ese orden de ideas, lo que el Estado tiene la obligación de proteger en un proceso de adopción es el interés superior de los niños, 

niñas y adolescentes para ser adoptados por persona o personas idóneas, que le brinden la posibilidad de formar parte de una familia, 

y de crecer en un ambiente en el que desarrollen sus potencialidades y sean cuidados; es decir, la adopción atiende a la idoneidad de 

la persona adoptante o adoptantes para proteger siempre el interés superior del menor de edad para que éste sea integrado a una 

familia. En sentido similar, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que:  

 
(…) la determinación del interés superior del niño, en casos de cuidado y custodia de menores de edad se debe hacer a 
partir de la evaluación de los comportamientos parentales específicos y su impacto negativo en el bienestar y desarrollo del 
niño según el caso, los daños o riesgos reales y probados, y no especulativos o imaginarios. Por tanto, no pueden ser 
admisibles las especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones generalizadas sobre características 
personales de los padres o preferencias culturales respecto a ciertos conceptos tradicionales de familia28. (resaltado 
fuera del original) 
 

44. En este sentido, para este Tribunal Pleno es claro que la norma impugnada limita de manera absoluta la posibilidad para que los 

convivientes puedan adoptar –solos o en pareja–, lo cual tiene un impacto no sólo en ellos (cuestión que será estudiada en el siguiente 

acápite), sino en los menores de edad con posibilidad de ser adoptados, impidiendo a estos últimos ser parte de una familia conformada 

por convivientes. Así, este Pleno considera que la prohibición absoluta y ex ante para ser considerado como adoptante por encontrarse 

en un tipo de unión civil no encuentra ninguna justificación constitucional válida, e impide, de manera absoluta, que los menores de edad 

sean parte de una familia constitucionalmente protegida y conformada por personas que serían idóneas para brindar una familia en 

donde aquéllos se desarrollen plenamente. La idoneidad de las personas para ser consideradas para adoptar debe atender –como se 

ha dicho– únicamente a la posibilidad de brindar cuidado y protección al menor de edad, para incluirlo a una familia, y no puede atender, 

de manera alguna, a la pertenencia a un tipo de familia –designada como se verá con posterioridad– por un tipo de unión civil ni por 

cierta orientación sexual.  Esto significa que quienes se encuentren en dichas sociedades deben ser considerados en igualdad de 

condiciones que cualquier otra persona con intención de adoptar que se encuentren en diferente estado civil (soltero, casado, en 

concubinato), cubriendo los requisitos de idoneidad.  

 

45. Por lo tanto, este Tribunal Pleno estima que impedir que niños, niñas y adolescentes sean adoptados por persona o personas que formen 

una sociedad de convivencia por el simple hecho de pertenecer a aquélla, vulnera el derecho de los menores de edad para formar o 

integrarse a una familia, siempre que el adoptante o adoptantes cumplan con los requisitos de idoneidad.  

 
46. Este Tribunal Pleno opina que pertenecer a una sociedad de convivencia en modo alguno pone en riesgo, por sí mismo, el interés 

superior del niño, niña y adolescente, puesto que cualquier persona en lo individual y cualquier pareja del mismo o distinto sexo deben 

ser considerados en igualdad de circunstancia como posibles adoptantes y lo que debe ser tomado en cuenta en dicho proceso es si la 

persona o personas cumplen con una serie de requisitos esenciales para ser considerados como adoptantes, es decir, si cuentan con 

las características, virtudes, y cualidades para brindarle una familia a los menores de edad. Como se verá, dentro de dichos requisitos 

esenciales no puede figurar el tipo de unión civil al que pertenezcan los posibles adoptantes, ni la orientación sexual de los mismos, 

pues estas circunstancias nada  inciden en su idoneidad para brindar a los niños, niñas y adolescentes una familia en donde estos se 

desarrollen integralmente. 

 
47. En síntesis, este Pleno reitera el derecho que tiene todo niño, niña y adolescente a formar parte de una familia, cualquiera que sea el 

tipo, y que la idoneidad de las personas para ser consideradas como adoptantes solo debe atender a la aptitud de brindar cuidado y 

protección al menor de edad, y de manera alguna, a la pertenencia a un tipo de unión civil, ni a cierta orientación sexual. La prohibición 

ex ante que impide a los convivientes ser siquiera considerados para la adopción implica, por un lado, una vulneración al interés superior 

de los niños, niñas y adolescentes, al impedirles formar parte de una familia respecto de convivientes que cumplieran con el requisito de 

idoneidad y, por otro, una vulneración al derecho de estos últimos a completar su familia, a través de la adopción si es su decisión y 

mientras cumplan con el requisito referido.  

 
48. En ese sentido, este Pleno concluye que los argumentos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche son fundados, 

pues el artículo impugnado es inconstitucional al vulnerar tanto el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, como la protección 

constitucional de todas las formas de familia, a la luz del artículo 4º de la Constitución Federal.  

 
 

b) Artículo 1º constitucional. Principio de igualdad y no discriminación 
 

49. Una segunda forma de acercarse al estudio del artículo impugnado es desde el principio de igualdad y no discriminación, reconocido en 

el artículo 1º constitucional.   

 

50. Tal como se ha destacado, el artículo impugnado como inconstitucional establece que “los conviventes (sic) no podrán realizar 

adopciones en forma conjunta o individual. No podrán compartir o encomendar la patria potestad o guarda y custodia de los hijos menores 

del otro. Es nulo de pleno derecho cualquier pacto que contravenga esta disposición.” 

 

                                                 
28 Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie 
C No. 239, párr. 109. 
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51. La Comisión de Derechos Humanos de Campeche considera que dicha norma vulnera el principio de igualdad y no discriminación, ya 

que la condición de formar parte de dichas sociedades no es razón justificada para excluirlas de esos derechos, por lo que el legislador 

arbitrariamente les da un tratamiento de inferioridad hostil y discriminatorio, en razón –se entiende de sus argumentos– de que les impide 

extender su familia, y con base en la orientación sexual de los convivientes. Corresponde a este Tribunal Pleno, entonces, determinar si 

la distinción alegada por la Comisión de Derechos Humanos local está basada en una categoría sospechosa protegida por el artículo 1º 

constitucional. 

 

52. En el capítulo anterior se ha destacado que el artículo impugnado, al impedir de manera absoluta la adopción por parte de los 

convivientes, vulnera el derecho a la protección de todas las formas de familia, tanto para los niños, niñas y adolescentes sujetos de ser 

adoptados, como para quienes integran la sociedad de convivencia. Esta Suprema Corte de Justicia considera que dicho impedimento 

constituye una discriminación en relación con otro tipo de figuras y supuestos que permiten la adopción en el Estado de Campeche, al 

dejar fuera de la protección constitucional a la familia y al vulnerar el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.  

 
53. Ahora bien, este Tribunal Pleno ubica dos diferentes vertientes de discriminación en la norma impugnada: por un lado, una discriminación 

que afecta a los convivientes de manera genérica, con base en la categoría sospechosa de estado civil reconocida en el artículo 1º de 

la Constitución Federal y, por otro, una discriminación basada en la categoría sospechosa de orientación sexual, reconocida en el mismo 

precepto constitucional. Por cuestión metodológica, se analizarán primeramente los elementos fundamentales que integran el parámetro 

general del principio de igualdad y no discriminación, para posteriormente hacer referencia específica a cada una de las dos categorías 

sospechosas señaladas. 

 

i) Elementos fundamentales que integran el parámetro general del principio de igualdad y no discriminación 

 

54. El artículo 1° constitucional prohíbe la discriminación con base en las categorías sospechosas derivadas del origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y l ibertades 

de las personas. 

 

55. De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del principio a la igualdad y la no discriminación29 éste permea todo el 

ordenamiento jurídico. Así, cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 

garantizados en la Constitución es per se incompatible con la misma. Así pues, es incompatible toda situación que, por considerar 

                                                 
29 Ver, entre otros, Artículo 1º constitucional, Articulo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 26 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 1 de la Convención para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer; el artículo 1.1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación Racial; el artículo 1.2 de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y el artículo 1º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. Véase igualmente: Corte Interamericana de Derechos Humanos, OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. 
Serie A No. 18, OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21 y los casos: Corte IDH. Caso de personas dominicanas 
y haitianas expulsadas vs República Dominicana.  Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C. No. 282; Corte IDH. Atala 
Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239; Corte IDH. 
Reverón Trujillo vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. 
Serie C No. 197; Corte IDH Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie 
C No. 130; Corte IDH Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de junio de 2005. Serie C No. 127; Corte IDH Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251; Corte IDH Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, entre otros. En el mismo sentido, 
Comité de Derechos Humanos, Observación General 18 y Observación General 28;  Comité de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, Observación General 28, y Comité contra la Discriminación de la Mujer, Recomendación General 
25. Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la Naturalización. Opinión 
Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4 y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C No. 214, Condición Jurídica y Derechos de los 
Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18, párr. 101 Ver 
Amparo en revisión 581/2012 op. cit., Amparo en revisión 457/2012, resuelto en sesión de cinco de diciembre de dos mil 
doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia de José Ramón Cossío Díaz. Amparo en revisión 567/2012, 
resueltos en sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Amparo en revisión 152/2013, op. cit. Amparo en revisión 263/2014, op. cit. Amparo en 
revisión 122/2014, resuelto en sesión de veinticinco de junio de dos mil catorce, por unanimidad de votos, bajo la ponencia 
del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Amparo en revisión 591/2014, resuelto en sesión de veinticinco de febrero de 
dos mil quince, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Amparo en 
revisión 615/2013, op. cit. Amparo en revisión 483/2014, resuelto en sesión de quince de abril de dos mil quince, por 
mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Amparos en revisión 704/2014, op. 
cit. y 735/2014, op. cit. Amparo en revisión 155/2015, op. cit. Amparo directo en revisión 597/2014, op. cit. Amparo directo 
en revisión 1464/2013, resuelto en sesión de trece de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de votos, bajo la 
ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Amparo en revisión 159/2013, resuelto en sesión de dieciséis de 
octubre de dos mil trece, por mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Amparo 
en revisión 554/2013, resuelto en sesión de veinticinco de marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos, bajo la 
ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Amparo en revisión 485/2013, op. cit. Amparo en revisión 823/2014, 
resuelto en sesión de diecisiete de junio de dos mil quince, por mayoría de cuatro de votos, bajo la ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz. 
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superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, se le trate con 

hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal 

situación30.  

 
56. Es importante recordar, sin embargo, que no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo 

jurídicamente diferentes la distinción y la discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que 

la segunda constituye una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos31. En igual sentido, la Constitución 

no prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su utilización de forma injustificada. No se debe perder de vista, además, que la 

discriminación tiene como nota característica que el trato diferente afecta el ejercicio de un derecho humano32. El escrutinio estricto de 

las distinciones basadas en las categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justificación 

muy robusta33.  

 
57. Una vez establecido que la norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa, corresponde realizar un escrutinio estricto 

de la medida legislativa. Esta Suprema Corte de Justicia estima conveniente hacer una explicación de la forma en la que se tiene que 

realizar el examen de igualdad en estos casos para poder clarificar las diferencias que existen entre un escrutinio ordinario y el que debe 

aplicarse a las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa34. 

 
58. Así, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el 

punto de vista constitucional. Cuando se aplica el test de escrutinio estricto para enjuiciar una medida legislativa que realiza una distinción 

no debe exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible. 

Dicho de otra forma, la finalidad perseguida no debe ser abiertamente contradictoria con las disposiciones constitucionales. Así, al 

elevarse la intensidad del escrutinio, debe exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional claro: debe perseguir un objetivo 

constitucionalmente importante, es decir, proteger un mandato de rango constitucional35. 

 
59. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente 

imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes 

señalados; es decir, que la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente 

que esté potencialmente conectada con tales objetivos36.  

 
60. En tercer y último lugar en cuanto a las gradas del examen de igualdad, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva 

posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional.  

 
61. Finalmente, este Tribunal Pleno considera que si bien es incuestionable la libertad de configuración que poseen los Congresos estatales 

para regular ciertas materias, como la civil, es de la mayor importancia destacar que dicha libertad se encuentra limitada por los mandatos 

constitucionales y el reconocimiento de derechos humanos desde la Constitución y los tratados internacionales suscritos por México, de 

conformidad con el artículo 1º constitucional37. En similar sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha destacado que la 

                                                 
30 Cfr. Amparo directo en revisión 597/2014, op. cit., en donde se cita, Cfr. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes 
Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18, párr. 55. 
31 Cfr. Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257.  
32 Ver Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, la cual, en su artículo 4 establece que: “Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades en términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de 
esta Ley.”  Ver también Observación General No. 18 del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, párrs. 6 a 8. 
33 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit, Amparo en revisión 155/2015, op. cit. Amparos en revisión 704/2014 y 
735/2014, op. cit. Ver también la tesis 1a. XCIX/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, abril de 2013, página 961 de rubro y texto: 
“IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL 
JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que cuando una ley contiene una distinción basada en una categoría sospechosa, es 
decir, en alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas), el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida para 
examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una 
presunción de inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospechosas, el 
principio de igualdad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello”. 
34 Cfr. Amparo en revisión 581/2012, el Amparo en revisión 152/2013 y el Amparo en revisión 704/201, citados 
anteriormente. 
35 Idem. 
36 Idem. 
37 Ver tesis 1ª./J. 45/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tomo I, junio de 2015, página 533, de rubro: “LIBERTAD CONFIGURATIVA 
DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL”.  
Asimismo, en el derecho comparado, la Suprema Corte de Estados Unidos manifestó, en relación con el DOMA “The 
Constitution’s guarantee of equality “must at the very least mean that a bare congressional desire to harm a politically 
unpopular group cannot” justify disparate treatment of that group.”  Citado en: United States v Windsor, 570 U.S. (2013). 
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legitimidad democrática de ciertos actos o hechos “está limitada por las normas y obligaciones internacionales de protección de los 

derechos humanos […] de modo que la existencia de un verdadero régimen democrático está determinada por sus características tanto 

formales como sustanciales38”.  

 
62. Una vez destacados los elementos fundamentales que integran el parámetro general del principio de igualdad y no discriminación que 

permea a todas las categorías sospechosas, corresponde a esta Suprema Corte referirse a las dos vertientes de discriminación 

identificadas en la norma impugnada. 

 

ii) Discriminación que afecta a los convivientes de manera genérica, con base en la categoría sospechosa de estado 
civil reconocida en el artículo 1º de la Constitución Federal 

 
63. Como se destacó en el primer apartado del estudio de fondo de la presente Acción de Inconstitucionalidad, las sociedades de convivencia 

constituyen, en Campeche, un estado civil diferente del matrimonio, el concubinato y la soltería, y quienes conforman estas uniones son 

parte de una familia, en el que se proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. De conformidad con el artículo 1º constitucional, el 

estado civil constituye una categoría sospechosa39. 

 
64. Una vez establecido lo anterior, este Tribunal Pleno debe analizar si el artículo impugnado llega a constituir una medida legislativa 

discriminatoria, en tanto que los convivientes están impedidos de forma absoluta para ser considerados como posibles adoptantes. 

 
65. De una lectura del Código Civil del Estado de Campeche se desprende que existe la adopción monoparental y aquélla realizada por 

parejas unidas en matrimonio o concubinato40. Las sociedades de convivencia constituyen, entonces, el único estado civil en el Estado 

de Campeche al que se le impide la adopción. 

 

66. Ahora bien, si bien es cierto que pueden existir distinciones en los derechos y obligaciones entre los diferentes estados civiles, también 

lo es el hecho que corresponderá a cada caso específico determinar si las distinciones realizadas son o no discriminatorias41. Así por 

                                                 
En similar sentido, la Corte Constitucional de Colombia ha establecido que “la determinación […] del tipo o el grado de 
protección que requieren grupos de personas comparables ha sido confiada al legislador democráticamente elegido”, por 
lo cual, “al analizar si un grupo de personas está menos protegido que otro, no le corresponde al juez constitucional sustituir 
la apreciación del legislador ni imponer niveles de protección máximos o ideales […], aunque sí le compete determinar si 
el legislador ha respetado los mínimos de protección constitucionalmente ordenados, si la desprotección del grupo excede 
los márgenes admisibles y si la menor protección obedece a una discriminación prohibida.” Ver Sentencia C-577/11 de la 
Corte Constitucional de Colombia. (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo). 
38 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. Serie C No.221, 
párr. 239. 
39 El artículo 1º constitucional, último párrafo establece: “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.”  
Ver, además, en relación con el desarrollo que se hace del estado civil como categoría sospechosa, la sentencia de la 
Primera Sala en el Amparo directo en revisión 597/2014 citado. 
40 Artículos 406.  La adopción es un acto jurídico que por medio de una decisión judicial produce entre el adoptante y 
adoptado un vínculo de filiación al mismo tiempo que desaparecen, salvo excepciones los vínculos jurídicos entre el 
adoptado y su familia anterior. La adopción puede ser plena o simple. La adopción simple podrá convertirse en plena 
cuando llene los requisitos de ley. 
La persona mayor de veinticinco años de edad, soltera, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar menores o 
incapacitados, aun cuando éstos sean mayores de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el 
adoptado, salvo que la adopción sea de menores abandonados o expósitos, en la que el adoptante deberá tener diez años 
más que el adoptado. Sin embargo, para los demás casos, a juicio del juez y previa motivación, se puede dispensar el 
requisito de la diferencia de edad, que no será menor de diez años, para atender al interés superior de la persona adoptada. 
La solicitud de adopción debe ser personal y directa, y se acreditará, además: 
I.- Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del menor o al cuidado y subsistencia del 
incapacitado, como de hijo propio, según las circunstancias de la persona que trata de adoptar; 
II.- Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse; 
III.- Que el adoptante es persona de buenas costumbres; 
IV.- Que no se hayan comprendidos en lo que disponen los artículos 430 y 496; 
V.- Que goza de buena salud física y mental. 
En los casos de las fracciones III y V será acreditado mediante un estudio especial realizado por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia que los (sic) declare apto para realizar la adopción; en todos los casos será prioritario 
atender al interés superior del niño. 
Artículo 407, Los cónyuges podrán adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo, aun 
cuando sólo uno de ellos cumpla con los requisitos de edad del adoptante y de diferencia de edad entre adoptante y 
adoptado a que se refiere el artículo 406, y se cumpla lo que establece la fracción IV del artículo invocado. 
Los concubinos podrán adoptar en las mismas circunstancias previstas en el párrafo anterior, si prueban en jurisdicción 
voluntaria haber cumplido los términos previstos en el Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
En caso de separación de los concubinos, los hijos menores quedarán en los mismos términos que los previstos para el 
divorcio. 
Se planteará por la vía judicial el régimen de visitas que garantice la adecuada convivencia del padre o de la madre que 
no tenga la custodia del hijo 
41 Cfr. Contradicción de Tesis 162/2005-PS. op. cit. Contradicción de Tesis 148/2012, op. cit. Ver también, en lo aplicable 
a este caso, la tesis P./J. 150/2008, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 8, de rubro y texto: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 136 DE 
LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR LA PENSIÓN DE VIUDEZ DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE, ES VIOLATORIO DE LOS 
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ejemplo, la Primera Sala ha considerado razonable que una legislación local prevea distinto tipo de regímenes patrimoniales entre 

matrimonio y concubinato, o que las formalidades para entrar en o terminar uno u otro estado civil varíen42. En todo caso, es importante 

reiterar que las distinciones en los derechos y obligaciones realizadas en la ley para los diferentes estados civiles deben ser analizadas 

casuísticamente para determinar si las diferencias se basan en categorías sospechosas y si aquéllas tienen justificación constitucional. 

 
67. Como ya se destacó, esta Suprema Corte de Justicia ha reconocido la protección amplia que la Constitución otorga a la familia, como 

concepto social y dinámico, y ha determinado que quienes conforman uniones de pareja de hecho o de derecho con la finalidad de 

formar una vida en común son parte de un grupo familiar esencialmente igual. Por tanto, cualquier distinción jurídica entre ellos deberá 

ser objetiva, razonable y estar debidamente justificada, pues, de lo contrario, se estaría violando el derecho fundamental a la igualdad y 

no discriminación43. 

 
68. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que la distinción realizada por el artículo 19 de la Ley de Sociedades Civiles de Convivencia 

de Campeche con apoyo en la categoría sospechosa de estado civil no está directamente conectada con el mandato constitucional de 

protección de la familia, ni con la protección del interés superior del menor de edad. La distinción hecha por la norma impugnada no sólo 

discrimina por igual a las parejas del mismo o distinto sexo que entren en una sociedad de convivencia en función de su estado civil, 

sino que también las discrimina al no proteger de igual manera a la familia formada por esa pareja.  

 

69. Así pues, este Tribunal Pleno estima que al partirse de situaciones de una relación de pareja –en este caso, en específico por un estado 

civil y aplicando un escrutinio estricto– sea tal pareja de diferente o del mismo sexo, cuyos efectos son el establecimiento de vínculos 

familiares, la diferencia de trato introducida por la ley y no argumentada constitucionalmente debe ser expulsada del orden jurídico 

nacional por atentar contra el principio de igualdad y no discriminación, pues no supera la primera grada del escrutinio estricto de la 

medida (supra párr. 58). 

 

iii) Discriminación por orientación sexual reconocida en el artículo 1º de la Constitución Federal 

 
70. Ahora bien, además de la discriminación por estado civil antes expuesta y que afecta igualmente a parejas del mismo y distinto sexo 

que se encuentren en una sociedad de convivencia, este Pleno ha identificado una segunda vertiente de discriminación por orientación 

sexual, que implica una discriminación por resultado o por impacto desproporcionado. 

 
71. El parámetro de regularidad constitucional del derecho a la igualdad y la no discriminación reconoce que esta última ocurre no sólo 

cuando las normas y prácticas invocan explícitamente un factor prohibido de discriminación –categoría sospechosa–. Esta invocación 

evidente como causa motivadora de la distinción, exclusión, restricción o preferencia arbitraria e injusta se corresponde con la idea de 

discriminación por objeto o discriminación directa, que en la presente acción sería la discriminación por estado civil que ya ha sido 

analizada. 

 

72. No obstante, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia ha establecido –y este Pleno coincide– que la discriminación puede 

ocurrir cuando las normas y prácticas son aparentemente neutras pero el resultado de su contenido o aplicación es un impacto 

desproporcionado en personas o grupos en situación de desventaja histórica justo en razón de esa desventaja, sin que exista para ello 

una justificación objetiva y razonable44. Así, la discriminación no sólo se puede resentir cuando la norma regula directamente la conducta 

                                                 
ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007)”. Ver Contradicción de Tesis 435/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Décimo Primero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de septiembre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. Cfr, mutatis mutandis, en lo aplicable a este caso, la tesis P. XXVIIL/2011, 
emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXIV, agosto de 2011, página 879, de rubro: “MATRIMONIO. LA EXISTENCIA DE DIVERSAS FORMAS DE 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE LAS UNIONES ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO, NO IMPIDE LA AMPLIACIÓN 
DEL CONCEPTO DE AQUÉL PARA COMPRENDER DICHAS UNIONES”. Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. 
42 Cfr. Amparo directo en revisión 597/2014, op. cit. 
43 Cfr. Contradicción de Tesis 148/2012, op. cit. 
44 Cfr. Tesis 1ª. XLIV/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tomo I, febrero de 2014, página 645, de rubro y texto: “DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, 
como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interdependientes y complementarias entre sí, 
pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho, y 2) la igualdad sustantiva 
o de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante 
la ley, como uniformidad en la aplicación o interpretación de la norma jurídica por parte de toda las autoridades, e igualdad 
en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de 
las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de 
proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos 
discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido 
o no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de la norma o 
su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión 
desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la segunda 
modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 
efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos sea necesario remover 
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de un grupo vulnerable, sino también cuando los efectos de su aplicación les genera un daño de discriminación45.  Esto significa que 

una ley que en principio parezca neutra, podría tener efectos discriminatorios para cierto grupo de personas46. 

 

73. Esta idea de la discriminación se corresponde con la discriminación indirecta o por resultado, cuya determinación requiere de un estudio 

sobre la existencia de la discriminación estructural, y de cómo ésta sustenta la producción e interpretación normativa47.  

 
74. Para poder establecer que una norma o política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un 

efecto discriminatorio en una persona, dado el lugar que ocupa en el orden social o en tanto perteneciente a determinado grupo social 

–con el consecuente menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o libertades fundamentales–, es 

necesario introducir factores contextuales o estructurales en el análisis de la discriminación. Entre estos factores se ubican las relaciones 

de subordinación en torno al género, la identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia étnica; las prácticas 

sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto son realizadas por grupos históricamente desaventajados, 

y las condiciones socioeconómicas. Estos factores condicionan que una ley o política pública –aunque se encuentre expresada en 

términos neutrales y sin incluir una distinción o restricción explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, la raza, la 

pertenencia étnica, entre otros– finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable, injusto o injustificable de acuerdo con la 

situación que ocupen las personas dentro de la estructura social48.  

                                                 
y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los 
integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la violación a este principio 
surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus integrantes individualmente 
considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su 
violación también puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y 
desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la diferencia 
de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la violación dependerán de las características del propio 
grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o 
adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía 
jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en cuestión pertenezca a un 
grupo social que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre 
efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas 
tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el 
caso; de ahí que tal situación deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el Juez podrá justificarla o 
identificarla a partir de medidas para mejor proveer”. 
45 Cfr. Amparo en revision 152/2013, op cit, citando David Schultz y Stephen E. Gottlieb, Legal Functionalism and Social 
Change: A reassessment of Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Journal of Law and 
Politics, Vol. 12, No. 63, 1998. Ver también Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. 
Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18. Párr. 46. Ver también. Corte IDH. Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek. vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 
Serie C No. 214. Corte IDH. Caso Furlan y Familiares vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246. Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República 
Dominicana. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251. Respecto de la 
discriminación indirecta ver. Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación In Vitro) vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257. 
46Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit. 
47 La discriminación estructural existe cuando el conjunto de prácticas, reproducidas por las instituciones y avaladas por el 
orden social, provocan que las personas enfrenten distintos escenarios sociales, políticos, económicos y éticos, y diferentes 
oportunidades de desarrollo y de consecución de sus planes de vida, debido a su pertenencia a grupos en situación de 
exclusión sistemática, históricamente determinada.   
El contexto social adverso que enfrentan las personas pertenecientes a estos grupos puede ser producto de condiciones 
fácticas de desigualdad –como la carencia de recursos– o de condiciones simbólicas de desigualdad producidas por la 
ausencia en el discurso social dominante de las concepciones, necesidades o aspiraciones de un grupo en situación de 
opresión o históricamente desaventajado.  
Así, el contexto social –integrado por las desigualdades fácticas y desigualdades simbólicas– condiciona un mayor o menor 
acceso a las oportunidades.  
48 Cfr. Saba, Roberto, “Desigualdad estructural”, en Roberto Gargarella y Marcelo Alegre, El derecho a la igualdad. Aportes 
para un constitucionalismo igualitario, Buenos Aires, Lexis Nexis, 2007 y Serrano García, Sandra et al. "Herramientas para 
una comprensión amplia de la igualdad sustancial y la no discriminación", Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, México, Primera Edición, 2011. p-20-25. 
Ver también la tesis 1a. XLIII/2014, emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, febrero de 2014, página 664, de rubro y texto: “DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD JURIDICA. CONTENIDO Y ALCANCES DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO. Esta 
modalidad del principio constitucional de igualdad jurídica impone a las distintas autoridades del Estado la obligación de 
llevar a cabo ciertos actos que tiendan a obtener una correspondencia de oportunidades entre distintos grupos sociales y 
sus integrantes y el resto de la población; por ende, se cumple a través de una serie de medidas de carácter administrativo, 
legislativo o de cualquier otra índole que tengan como finalidad evitar que se siga produciendo una diferenciación 
injustificada o discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de la marginación histórica y/o estructural de un 
grupo social relevante. A estas medidas se les pueden catalogar como acciones positivas o de igualación positiva. Ejemplos 
de las primeras pueden ser ciertas políticas públicas que tengan como sujetos a las mujeres o a las personas con algún 
grado de discapacidad y que busquen otorgarles bienes o servicios adicionales para que alcancen un mismo grado de 
oportunidades para el ejercicio de sus derechos; mientras que ejemplos de las segundas consisten en las cuotas o los 
actos específicos de discriminación inversa en favor de una persona que pertenezca a un determinado grupo social. En 
algunos de esos casos, se dará formalmente un trato desigual de iure o de facto respecto de otras personas o grupos, pero 
el mismo deberá estar justificado precisamente por la consecución de la igualdad de hecho y tendrá que cumplir con 
criterios de proporcionalidad. Con base en lo anterior, se estima que no existe una lista exhaustiva o definitiva sobre las 
medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención de la igualdad de hecho; dependerá tanto de las circunstancias 
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75. Así pues, el impacto desproporcionado de una norma se da cuando existe un efecto adverso de una norma o una práctica que, en 

apariencia neutra y no discriminatoria, provoca un menoscabo en el ejercicio de los derechos o profundiza la desventaja histórica y 

sistemática de una persona o grupos de personas que pueden estar asociadas a rubros prohibidos de discriminación o categorías 

sospechosas49. 

 

76. La discriminación no sólo se resiente cuando la norma regula directamente la conducta de un grupo en situación de desventaja histórica, 

sino cuando las normas contribuyen a construir un significado social de exclusión o degradación para estos grupos50. En ese sentido, es 

necesario partir de la premisa de que los significados son transmitidos en las acciones llevadas por las personas, al ser producto de una 

voluntad, de lo que no se exceptúa el Estado como persona artificial representada en el ordenamiento jurídico. En ese entendido, las 

leyes –acciones por parte del Estado– no sólo regulan conductas, sino que también transmiten mensajes que dan coherencia a los 

contenidos normativos que establecen; es decir, las leyes no regulan la conducta humana en un vacío de neutralidad, sino que lo hacen 

para transmitir una evaluación oficial sobre un estado de cosas, un juicio democrático sobre una cuestión de interés general51. Por tanto, 

es posible suponer que, en ciertos supuestos, el Estado toma posición sobre determinados temas; el presupuesto inicial es que las 

palabras contienen significados y que el lenguaje es performativo52. 

 

77. El significado social que es transmitido por la norma no depende de las intenciones del autor de la misma, sino que es función del 

contexto social que le asigna ese significado. Por tanto, es irrelevante si se demuestra que no fue intención del legislador discriminar a 

un grupo vulnerable, sino que es suficiente que ese significado sea perceptible socialmente53. Así pues, lo relevante es determinar si la 

norma es discriminatoria y no si hubo o no intención de discriminar por parte del legislador54.  

 

78. Este Pleno observa que si bien en su enunciación las sociedades de convivencia no se limitan a parejas del mismo sexo, en realidad 

constituyen un régimen único para dichas parejas, lo cual encierra en sí mismo –como se verá–, una carga axiológica para ese tipo de 

uniones. En ese sentido, en la exposición de motivos de la ley se establece lo siguiente: 

(…) una propuesta que busca abrir espacios sociales para la expresión del amplio espectro de la diversidad social, la Sociedad 
de Convivencia constituye una figura jurídica nueva, que no interfiere en absoluto, con la institución del matrimonio ni 
la vulnera. No impide la práctica del concubinato, en su estructura actual y no modifica las normas vigentes relativas 
a la adopción. Implica reconocer, consecuencias jurídicas a las diversas formas de convivencia humana (…) La Sociedad de 
Convivencia no enfrenta ni desafía a las familias convencionales ni pretende socavar los valores morales de las 
personas; la Sociedad de Convivencia genera certeza, reconoce realidades, que han pasado por la invisibilidad legal. La 
Sociedad de Convivencia incluye una visión realista sobre otros vínculos de convivencia en torno a los hogares y al reconocer 
esta realidad señala en forma precisa que la posibilidad de que dos personas la suscriban, ya sean del mismo o diferente sexo, 
debe estar acompañada del cumplimiento de requisitos como el de tener capacidad jurídica plena, vivir en un hogar común, con 
voluntad de permanencia y ayuda mutua. (resaltado fuera del original) 

(Y agrega que) en un estado democrático de derecho, no existe razón ni fundamento jurídico alguno, que sustente la falta de 
reconocimiento de derechos civiles y sociales, por causa de preferencia sexual y/o afectiva de las personas. En la realidad, 
la garantía constitucional de igualdad de trato y de derechos es violentado cotidianamente. (…) (resaltado fuera del 
original) 

Aprobar la presente ley de convivencia es estar acorde con los tiempos actuales que estamos viviendo, pues de hecho en 
nuestro entorno social, se dan estas relaciones, mismas que no están reguladas, las cuales dada su existencia, no pueden 
seguir siendo desapercibidas por el campo del derecho. (…)55 

 

79. La exposición de motivos muestra que la intención detrás de las sociedades de convivencia era crear una figura distinta al matrimonio y 

al concubinato, destacando que tales sociedades no vulneran la institución matrimonial ni impiden el concubinato. Además, advierte que 

                                                 
fácticas, sociales, económicas, culturales, políticas o jurídicas que imperen al momento de tomarse la decisión, como de 
la entidad o autoridad que vaya a llevar a cabo la medida correspondiente con un amplio margen de apreciación. Sin 
embargo, lo que es común a todos estos tipos de medidas es que buscan conferir un mismo nivel de oportunidades para 
el goce y ejercicio de los derechos humanos de los miembros de ciertos grupos sociales, los cuales se caracterizan por ser 
o haber sido objeto de una discriminación o exclusión recurrente y sistemática. Estos grupos se definen por su existencia 
objetiva e identidad colectiva, así como por su situación de subordinación y poder político disminuido frente a otros grupos; 
no obstante, aunque no existe una delimitación exhaustiva de tales grupos sociales relevantes para la aplicación de esta 
faceta del principio de igualdad, el artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Federal, ha establecido distintas categorías 
sospechosas que sirven como punto de partida para su identificación”.  
49 En el derecho comparado, en similar sentido se ha pronunciado la Corte Norteamericana. Ver, por ejemplo, Griggs v. 
Duke Power Company 401 U.S. 424 (1971), Wards Cove Packing Co. Inc. v. Atonio 490 U.S. 644 (1989), Ricci et al. v. 
DeStefano et. al. 557 U.S. 557 (2009). 
50 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit. 
51 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit, citando a Cass Sunstein, On the Expresive Function of law, 144 U. Pa. L. Rev. 
2021 1995-1996.   
52 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit, citando a Austin, J. L., “El significado de una palabra” en Ensayos Filosóficos, 
Alianza Editorial, Madrid, 1989.  
53 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit, citando a David Schultz y Stephen E. Gottlieb, Legal Functionalism and Social 
Change: A reassessment of Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Journal of Law and 
Politics, Vol. 12, No. 63, 1998. 
54 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit. 
55 Congreso del Estado de Campeche, Exposición de motivos, Iniciativa de Diputados del Grupo Parlamentario  PRD, 
Ciudad de San Francisco de Campeche, 6 de diciembre de 2012. 
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dicha figura no desafía a la “familia convencional”, “ni pretende socavar los valores morales de las personas”, subrayando, incluso, que 

la creación de dicha figura “no modifica las normas vigentes relativas a la adopción”. 

 

80. Esto último es de suma importancia, pues si bien en el primer proyecto de ley no existía expresamente la prohibición de las parejas 

unidas en sociedades civiles de convivencia a adoptar, era claro desde la exposición de motivos que la figura de las sociedades no sería 

prevista para ser considerado para adoptar. Este Pleno observa, además, que ya avanzado el proceso legislativo, sin explicación alguna 

que surja del diario de debates, se incluyó el artículo hoy impugnado prohibiendo la adopción.    

 

81. En la presente Acción de Inconstitucionalidad, si bien la norma impugnada pareciera no enfatizar –o invocar– el factor prohibido de 

orientación sexual, lo cierto es que crea una figura jurídica para adquirir un estado civil, fundado, entre otras razones, por lazos afectivos, 

al que le suceden limitaciones y restricciones en el goce y ejercicio de derechos, y esta forma de unión es la única disponible para las 

parejas del mismo sexo en la legislación civil local, lo cual evidencia el efecto discriminatorio de la medida legislativa adoptada. 

 

82. En ese sentido, al leer integralmente el Código Civil local es evidente que el matrimonio y el concubinato en Campeche, tal como están 

previstos, se encuentran reservados a parejas heterosexuales. Al margen de que la Suprema Corte de Justicia ha enfatizado que ni el 

matrimonio, ni el concubinato, ni otras figuras civiles distintas pueden limitar el acceso a los mismos por orientación sexual56, no son 

dichas figuras las que se están cuestionando desde el punto de vista constitucional en esta oportunidad. Es de destacar, sin embargo, 

que el legislador local de Campeche crea una figura civil distinta en la que incluye tanto a las parejas del mismo, como de distinto sexo, 

siendo además dicha figura la única disponible para las parejas del mismo sexo.  

 
83. Aunque la enunciación sobre la sociedades de convivencia parecería no ser, de manera directa, discriminatoria, pues aparentemente 

incluye la conformación de la pareja con algunos rasgos distintivos en, por ejemplo, el régimen patrimonial o las menores formalidades 

al matrimonio en cuanto a la forma en que se entra y se puede dar por terminada dicha figura –diferencias que, como se ha dicho, deben 

ser analizadas casuísticamente y podrían, en su caso, ser consideradas razonables–, lo cierto es que al verla en el contexto legislativo 

del Estado (aunado a la exposición de motivos de la misma), es claro que es la única figura a la que pueden acceder las parejas del 

mismo sexo; es decir, en Campeche, la ley prevé que las parejas del mismo sexo sólo pueden acudir a la sociedad civil de convivencia, 

cuando las parejas heterosexuales pueden optar por el matrimonio, el concubinato o esta última.  

 
84. Al respecto, es importante destacar que si bien la exposición de motivos –y los argumentos del Congreso local presentados en su 

informe– destacan que las sociedades de convivencia tienen la finalidad de regular la relaciones de “las personas jóvenes, adultos 

mayores e incapacitados (sic), que por alguna causa mayor, ingratitud o desapego familiar, se encuentren solas y desamparadas”, lo 

cierto es que –como se ha visto– la limitación por las características personales de los convivientes no se encuentra prevista en la ley, 

pues ésta incluye a cualquier pareja del mismo o distinto sexo, conformada por personas adultas con capacidad jurídica para entrar en 

dicha relación. Asimismo, cualquier adulto joven, adulto mayor o persona con discapacidad que decida vivir en una unión civil en pareja 

heterosexual, puede acceder –de conformidad con la legislación campechana– al matrimonio o al concubinato, siempre que cumpla con 

los requisitos legales para hacerlo. La nota distintiva y abiertamente excluyente de la sociedad de convivencia es –hay que subrayarlo– 

que es la única disponible para parejas del mismo sexo.  

 

85. Para este Pleno la carga discriminatoria de la norma es aún más clara, pues la sociedad civil de convivencia es la única que, como se 

ha visto, tiene la prohibición de adoptar. En atención a la intención legislativa de crear una figura civil a la que pudieran acceder las 

parejas del mismo sexo pero destacando que no se proponía vulnerar familias ni valores “convencionales”, ni cambiar la figura de la 

adopción, este Tribunal concluye que la norma pretende impedir el acceso a esa figura a las parejas del mismo sexo, con base justamente 

en la categoría sospechosa de orientación sexual, en violación al principio de igualdad y no discriminación.  

 
86. Así pues, la inconstitucionalidad de la norma cuestionada deriva de su estudio en contexto, en el que la sociedad de convivencia es a la 

única unión que pueden acceder las parejas del mismo sexo, constituyendo ésta una figura que el legislador de Campeche creó de 

manera separada y de forma discriminatoria. Ignorar este evidente acto de discriminación normativa implicaría desconocer una amenaza 

clara de irregularidad constitucional.  

 

87. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que la prohibición establecida en la ley cuestionada se traduce en una vulneración al 

principio constitucional de igualdad y no discriminación, pues es insostenible la interpretación –implícita en la regulación normativa 

analizada– en el sentido de que la homosexualidad de los convivientes implica una afectación al interés superior de los menores de edad 

adoptados. Para esta Suprema Corte de Justicia la exclusión de las sociedades de convivencia del régimen de adopción es una medida 

abiertamente contraria al artículo 1º constitucional. 

 

                                                 
56 Cfr. Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op cit. Amparos en revisión 581/2012, 457/2012, 567/2012, op. cit. Amparo 
en revisión 152/2013, op. cit.  Amparo en revisión 263/2014, op. cit. Amparo en revisión 122/2014, op. cit. Amparo en 
revisión 591/2014, op. cit. Amparo en revisión 615/2013, op. cit. Amparo en revisión 483/2014, op. cit.  Amparos en revisión 
704/2014 y 735/2014, op. cit. Amparo en revisión 155/2015, op. cit. Amparo en revisión 485/2013, op. cit. 
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88. En relación con la limitación para adoptar a las parejas del mismo sexo, este Tribunal Pleno destacó en la Acción de Inconstitucionalidad 

2/2010 que: 

 

(…) Es cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, los derechos de los menores sujetos a adopción se 
encuentran en posición prevalente frente al interés del adoptante u adoptantes, dada precisamente, esa protección 
constitucional especial de los niños y niñas; sin embargo, ello no puede traducirse en que la orientación sexual de 
una persona o de una pareja -que es simplemente una de las opciones que se presentan en la naturaleza humana y, 
como tal, forma parte de la autodeterminación y libre desarrollo de la personalidad-, le reste valor como ser humano o 
pareja y, por tanto, lo degrade a considerarlo, por ese hecho, como nocivo para el desarrollo de un menor (…) y, 
por ende, que el legislador deba prohibir la adopción por parte de un matrimonio conformado por personas del mismo 
sexo, por estimar que, el sólo hecho de que se trate de parejas del mismo sexo, afecta el interés superior del menor. (…) 
(resaltado fuera del original). 
 
(…) lo que debe garantizar el legislador es que, en el procedimiento para autorizar la adopción de un menor (…) en aras 
de lograr el pleno respeto a los derechos de la niñez, se garantice que ésa sea su mejor opción de vida (…), al margen 
de la orientación sexual de la mujer o del hombre solteros solicitantes, o de si se trata de un matrimonio 
heterosexual o de parejas del mismo sexo, pues, se reitera, este último aspecto no puede ser, en forma alguna, 
el que decida si la adopción procede o no, al no afectar la capacidad de una persona para prodigar a un menor el 
cuidado y amor debidos.57 (resaltado fuera del original). 

 

89. En el mismo sentido, la Corte Interamericana ha establecido que:  

(…) Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e idoneidad parental de 
poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger 
el interés superior del niño (…). La Corte considera que no son admisibles las consideraciones basadas en 
estereotipos por la orientación sexual, es decir, pre-concepciones de los atributos, conductas o características 
poseídas por las personas homosexuales o el impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y los 
niños.58 (resaltado fuera del original) 

 

90. Ignorar la clara intención de la norma, y permanecer en un mero análisis de la protección de la familia o la discriminación por estado 

civil, implicaría desatender un reclamo constitucional con un impacto profundo en el principio de igualdad y no discriminación. En ese 

sentido, este Pleno considera que cuando exista una verdadera amenaza de irregularidad constitucional, el tribunal debe estar preparado 

para escucharla59. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha destacado la discriminación histórica y estructural que 

las minorías sexuales han sufrido60 y señalado que:  

 

[…] los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o 
indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto, además de estar obligados a adoptar medidas 
positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado 

                                                 
57 Cfr. Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, op cit, párrs. 314 y 325. 
58  Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie 
C No. 239, párr. 111. Sobre el concepto de estereotipos, mutatis mutandi, cfr. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) 
vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 401. 
59 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit, citando a Stu Woolman & Michael Bishop, Constitutional Law of South Africa, 
Second Edition, Volume 3, Juta, p.p. 36-66. 
60 Citado en Amparo en revisión 152/2013, op cit., Cfr. Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, op cit.   

Además, de acuerdo a diversas fuentes del derecho internacional y comparado esta discriminación contra la comunidad 
de Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e Intersexuales (en adelante “LGTBI”) es inaceptable porque: i) la 
orientación sexual constituye un aspecto esencial en la identidad de una persona. Asimismo: ii) la comunidad LGTBI ha 
sido discriminada históricamente y es común el uso de estereotipos en el trato hacia dicha comunidad. Cfr. Informe del 
Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 
E/CN.4/2004/49, 16 de febrero de 2004, párr. 33 (“la discriminación y la estigmatización siguen representando una grave 
amenaza contra la salud sexual y reproductiva de muchos grupos, como […] las minorías sexuales”); Informe del Relator 
Especial sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, E/CN.4/2004/56, 23 de 
diciembre de 2003, párr. 64 (“Las actitudes y creencias derivadas de mitos y miedos relacionados con el VIH/SIDA y la 
sexualidad contribuyen a la estigmatización y la discriminación contra las minorías sexuales. Además, la percepción de 
que los miembros de estas minorías no respetan las barreras sexuales o cuestionan los conceptos predominantes del 
papel atribuido a cada sexo parece contribuir a su vulnerabilidad a la tortura como manera de ‘castigar’ su comportamiento 
no aceptado”). Por otra parte: iii) constituyen una minoría a la que le resulta mucho más difícil remover las discriminaciones 
en ámbitos como el legislativo, así como evitar repercusiones negativas en la interpretación de normas por funcionarios de 
las ramas ejecutiva o legislativa, y en el acceso a la justicia. Cfr. Relator Especial sobre la independencia de los magistrados 
y abogados, los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con: la independencia del poder 
judicial, la administración de justicia, la impunidad, Misión en Brasil, E/CN.4/2005/60/Add.3, 22 de febrero de 2005, párr. 
28 (“Travestis, transexuales y homosexuales son también con frecuencia víctimas de episodios de violencia y 
discriminación. Cuando recurren al sistema judicial, se encuentran, a menudo, con los mismos prejuicios y estereotipos de 
la sociedad reproducidos allí”). Asimismo, en el derecho comparado, ver Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-
481 de 9 de septiembre de 1998. Finalmente: iv) la orientación sexual no constituye un criterio racional para la distribución 
o reparto racional y equitativo de bienes, derechos o cargas sociales. Cfr. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-
481 de 9 de septiembre de 1998, párr. 25. En esta sentencia, respecto al derecho de los profesores de colegios públicos 
a no ser despedidos por su condición homosexual, la Corte Constitucional colombiana señaló que separar a un profesor 
de su trabajo por esa razón se funda “en un prejuicio sin asidero empírico alguno, que denota la injusta estigmatización 
que ha afectado a esta población y que se ha invocado para imponerle cargas o privarla de derechos, en detrimento de 
sus posibilidades de participación en ámbitos tan relevantes de la vida social y económica” (párr. 29). Por su parte, la 
sentencia C-507 de 1999 declaró inconstitucional una norma que establecía como falta disciplinaria el homosexualismo en 
las fuerzas militares. En la sentencia C-373 de 2002 la Corte Constitucional de Colombia declaró inconstitucional una norma 
que disponía como causal de inhabilidad para ejercer el cargo de notario el haber sido sancionado disciplinariamente por 
la falta de “homosexualismo”. Citado en Amparo en revisión 152/2013, op cit. 
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grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones 
y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias61.  

 

91. Así pues, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, las parejas heterosexuales tienen –en Campeche– la posibilidad de elegir entre 

matrimonio, sociedades de convivencia y concubinato, mientras que las parejas del mismo sexo sólo pueden acceder a las sociedades 

de convivencia, lo cual genera un impacto desproporcionado constituyendo una figura discriminatoria que, en este caso, constituye un 

régimen de separados pero iguales.   

 

92. En relación con el régimen de separados pero iguales, la Primera Sala ha destacado62 –y este Pleno lo suscribe– que si se crea un 

régimen jurídico civil diferenciado al cual pudieran optar las parejas homosexuales con base en su orientación sexual, incluso si la figura 

tuviera los mismos derechos que otras figuras jurídicas –lo cual no es así en la acción estudiada–, evoca a las medidas avaladas por la 

doctrina de “separados pero iguales”63. La exclusión de las parejas homosexuales está basada en los prejuicios que históricamente han 

existido en contra de los homosexuales y perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 

reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad64. Así pues, los modelos para el 

reconocimiento de las parejas del mismo sexo, distanciándolas de otras figuras para heterosexuales, son inherentemente 

discriminatorios65. 

 
93. Ahora bien, en relación con la segunda porción normativa del artículo 19 analizado, relativo a la prohibición de compartir o encomendar 

la patria potestad de los hijos o hijas menores de edad, esta Suprema Corte de Justicia destaca que la norma parte de que la encomienda 

de la patria potestad referiría únicamente a los casos en que la patria potestad se ejerce de forma exclusiva sobre aquéllos, esto es, en 

los casos de madres o padres solos, supuestos en donde quizá sí haya posibilidad de compartir con o encomendar la patria potestad al 

conviviente. En ese entendido, este Tribunal Pleno estima que dicha porción normativa es igualmente discriminatoria, ya que tiene la 

clara intención de prohibir que las parejas del mismo sexo adopten o compartan la patria potestad de los menores de edad, pues ello 

implicaría –de conformidad con el legislador local– vulnerar valores morales de la familia tradicional.  Este Tribunal Pleno no comparte 

en lo absoluto dicha concepción, puesto que, como se ha dicho, la orientación sexual de la persona o personas no es un elemento 

relevante a tomar en consideración para formar o completar una familia, ni como elemento a considerar en el adoptante, ni para compartir 

la patria potestad en los supuestos en que ésta sea exclusiva de uno de los convivientes.  

 

94. Así pues, este Tribunal Pleno concluye, aplicando un escrutinio estricto, que la diferencia de trato introducida y no argumentada 

constitucionalmente que impide y prohíbe absolutamente las adopciones y el compartir la patria potestad no pasa la primera grada el 

examen de escrutinio estricto y, en consecuencia, debe ser expulsada del orden jurídico por atentar contra el principio de igualdad y de 

no discriminación, con base en la categoría prohibida de orientación sexual. 

 
95. En virtud de lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno considera que la norma analizada no persigue un fin constitucionalmente 

válido, sino por el contrario, tiene la finalidad de discriminar desde una categoría prohibida por el artículo 1º constitucional, relativa a la 

orientación sexual, por lo que se considera que el concepto de invalidez de la parte promovente relativo a la vulneración del principio de 

igualdad y no discriminación es fundado. 

 
96. Finalmente, esta Suprema Corte de Justicia reitera que si bien pueden existir distinciones en los derechos y obligaciones entre los 

diferentes estados civiles, corresponderá a cada caso específico determinar si dichas distinciones son o no discriminatorias. Tal como 

se ha destacado, se observa que la sociedad civil de convivencia en el Estado de Campeche se diferencia del matrimonio y el 

concubinato, entre otras cosas, en la regulación del régimen patrimonial de la pareja, o las menores formalidades al matrimonio en 

cuanto a la manera en que se inicia y se puede dar por terminada dicha figura. Como se ha destacado, dichas diferencias podrían ser 

consideradas razonables, prima facie. No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno reitera que de ninguna manera se puede legitimar 

dicha figura cuando sea utilizada como la única disponible, desde la ley, para parejas del mismo sexo.  

 
VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

 

                                                 
61 Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie 
C No. 239, párr. 80. 
62 Cfr. Amparo en revisión 581/2012, op. cit. Amparo en revisión 152/2013, op. cit.  Amparos en revisión 704/2014 y 
735/2014, op cit. 
63 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit.  
64 Cfr. mutatis mutandi, Amparo en revisión 581/2012, op cit. Ver también Primera Sala. Amparo en revisión 152/2013, op 
cit.  
En este sentido, en el derecho comparado, en el asunto conocido como DOMA se estableció: “DOMA’s avowed purpose 
and practical effect are to impose a disadvantage, a separate status, and so a stigma upon all who enter into same-sex 
marriages made lawful by the unquestioned authority of the States.” Ver: United States v Windsor, 570 U.S. (2013). 
65 Cfr. Amparo en revisión 152/2013, op cit.  
En el derecho comparado, las razones de Brown (Brown v. Board of Education of Topeka 347 U.S. 483 (1954) han sido 
aplicadas en sentencias norteamericanas y canadienses a casos de discriminación por motivo de sexo: United States v. 
Virginia, 518 U.S. 515 (1996); y a casos donde la discriminación era por motivos de orientación sexual: Romer v. Evans, 
517 U.S. 620 (1996);  Baker v. Vermont, 744 A.2d 864 (Vt. Sup. Ct. 1999); Egan v. Canada, 29 C.R.R. (2d) 79 (1995); y 
Canada (Attorney General) v. Moore, 55 C.R.R. (2d) 254 Federal Court Trial Division, (1998). 
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97. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Federal, que señalan: 

 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

 

98. La declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sentencia tiene efectos generales y surtirá a partir de la fecha de notificación 

de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del Estado de Campeche. En ese sentido, se declara la invalidez del artículo 19 

de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche: 

Artículo 19. Los conviventes (sic) no podrán realizar adopciones en forma conjunta o individual. No podrán compartir o 
encomendar la patria potestad o guarda y custodia de los hijos menores del otro. Es nulo de pleno derecho cualquier 
pacto que contravenga esta disposición. 

 

99. La declaratoria de invalidez del contenido normativo del precepto en cuestión trae aparejada que el Congreso local, de considerarlo 

pertinente, emita una nueva disposición en sustitución de la que ha quedado invalidada. 

 

100. El vacío legislativo que pudiera existir podría colmarse supletoriamente con las disposiciones del artículo 407 del Código Civil del Estado 

de Campeche.  

 
101. En suma, por lo expuesto y fundado, 

 

 

S E   R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

 

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, 

la cual surtirá sus efectos a partir de la fecha de notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del citado Estado.  

 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche y en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 
Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

En relación con el punto resolutivo primero: 
 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 

Aguilar Morales, respecto de los apartados II, III, IV y V relativos, respectivamente a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación 

y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

 

 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio, en relación con la invalidez del artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia 

del Estado de Campeche. El Ministro Medina Mora I. votó en contra y anunció voto particular. 

 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea en contra de la forma en que se abordan, Pardo Rebolledo, Silva Meza con reservas en el tratamiento, Sánchez Cordero García 

Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en relación con los argumentos 

consistentes en la existencia de una violación al interés superior del menor de edad y al concepto constitucional de familia. El Ministro 

Medina Mora I. votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, por razón de una discriminación genérica y por orientación 

sexual; Cossío Díaz, quien estimó innecesaria esta votación al ser violatoria la norma impugnada de los principios de interés superior 

del menor de edad y al concepto constitucional de familia; Franco González Salas, únicamente por razón de una discriminación genérica; 

Zaldívar Lelo de Larrea, por razón de una discriminación por orientación sexual; Pardo Rebolledo, únicamente por razón de una 

discriminación genérica; Silva Meza, por razón de una discriminación genérica y por orientación sexual; Sánchez Cordero de García 

Villegas, por razón de una discriminación genérica y por orientación sexual; Pérez Dayán, únicamente por razón de una discriminación 

genérica; y Presidente Aguilar Morales, por razón de una discriminación por orientación sexual; respecto del apartado VI, relativo al 

estudio, respecto del argumento de discriminación genérica e, incluso, por orientación sexual. El señor Ministro Medina Mora I. votó en 

contra. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. 

 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 

respecto del apartado VII, relativo a los efectos de la invalidez de la norma. 

 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

 

La Ministra Luna Ramos no asistió a las sesiones de diez y once de agosto de dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter 

oficial. 

 

El Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. Doy fe. 

 

 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
 
 

MINISTRO ENCARGADO DEL ENGROSE: 
 
 
 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

 

 

Esta hoja corresponde a la acción de inconstitucionalidad 8/2014, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, fallada el once de agosto de dos mil quince en el sentido siguiente: PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia 
del Estado de Campeche, la cual surtirá sus efectos a partir de la fecha de notificación de estos puntos resolutivos al citado Congreso. 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Conste. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 8/2014.  
 
 

El día martes once de agosto de dos mil quince, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Campeche en contra de la aprobación, promulgación y publicación del artículo 19 de la Ley 

Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, por considerar que este viola los 

artículos 1º y 4º constitucionales y 1º, 17 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos al vedar 

a las sociedades de convivencia la posibilidad de adoptar. Si bien coincidí con el sentido de la resolución en el 

sentido de declarar inconstitucionalidad de la norma impugnada, difiero de las consideraciones por las que la 

mayoría en este Pleno llegó a dicha conclusión. 

 

Consideraciones de la mayoría. 

En concepto de la mayoría, el estudio a realizar debe partir desde dos ópticas. En primer lugar, desde el 

concepto de interés de superior del menor y del concepto constitucional de familia, y en segundo lugar desde el 

principio de igualdad y no discriminación; discriminación que afecta primero y en general a todos los que se 

unan civilmente por esta figura y discriminación indirecta y específica por razón de orientación sexual.   

Respecto del primero, en la sentencia se concluye que existe un derecho de todo niño, niña o adolescente a 

formar parte de una familia, sin importar el tipo, y que la idoneidad de las personas para ser consideradas como 

adoptantes sólo debe atender a la aptitud de brindar cuidado y protección al menor de edad, y de ninguna forma 

al tipo de unión civil ni a la orientación sexual de los adoptantes. La prohibición ex ante a los convivientes para 

adoptar, vulnera el interés superior de los menores de edad a formar parte de una familia y por otro vulnera el 

derecho de los convivientes a completar su familia a través de la adopción si esta fuera su decisión y si 

cumplieran con los requisitos de idoneidad. 

En cuanto a la segunda aproximación, desde el principio de igualdad y no discriminación, la mayoría, en síntesis, 

resuelve que el artículo contiene una categoría sospechosa (de las contenidas en el artículo 1º constitucional: 

el estado civil) que afecta a los convivientes de manera genérica y no justificada. Sostienen que la distinción 

(prohibición) realizada en el artículo 19 de la Ley, no está directamente conectada con el mandato constitucional 

de protección a la familia ni con la protección del interés superior del menor. El precepto discrimina en función 

del estado civil y discrimina al no proteger de igual manera a la familia formada por esta clase de parejas. 

Finalmente, señala la sentencia que la norma analizada discrimina por razón de orientación sexual, en tanto 

tiene un resultado o impacto desproporcionado para las parejas del mismo sexo ya que en la legislación del 

Estado de Campeche, sólo esta figura admite la unión de personas del mismo sexo mientras que el concubinato 

y el matrimonio están reservados para parejas heterosexuales. La discriminación puede ser indirecta, pues 

puede ocurrir no sólo modo explícito en la norma sino también por los resultados que de ella se derivan en 

personas o grupos sin que exista una justificación objetiva y razonable. Además en  este caso se trata de un 

grupo en situación de desventaja histórica y respecto del cual existe una discriminación estructural que afecta 

a la producción normativa.  

Por estas razones, la mayoría concluye que la disposición cuestionada vulnera el principio constitucional de 

igualdad y no discriminación.  

 

Razones del disenso.  

A lo largo de la discusión y resolución del presente asunto, los que presento aquí fueron los razonamientos y 

consideraciones que me llevaron a votar por la invalidez de la norma. Si bien comparto buena parte de lo 

sostenido por la mayoría, no así lo tocante a la discriminación por razón de orientación sexual, por escapar al 

planteamiento del asunto, que tiene que ver con los mecanismos de formación de familia. Tales 

consideraciones, además de ser meramente declarativas, resultan innecesarias, en tanto argumento adicional, 

para resolver el problema de constitucionalidad planteado, y considero que con las mismas además no se 

soluciona el problema específico de discriminación estructural al grupo en cuestión como se señala en la 

sentencia.  El problema que con dichas declaraciones se busca revertir es otro, el de la discriminación para 

parejas del mismo sexo en el acceso al matrimonio.  

En mi opinión, lo primero a determinar en este asunto era la naturaleza jurídica de las sociedades de 

convivencia, para así definir si la misma constituye una familia en términos del artículo 4º constitucional y así 
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analizar los derechos humanos que pudieran verse afectados con una restricción absoluta de acceso al régimen 

de adopción como lo estableció el legislador de Campeche en el artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades 

Civiles de Convivencia del Estado de Campeche (LRSCCEC). 

 Toda vez que el constituyente no ha establecido qué es lo que constituye una familia, sino solamente el 

mandato para su protección, la aproximación al estudio debe partir desde lo que el propio legislador de 

Campeche ha definido como objeto de la sociedad de convivencia.  De la lectura de los artículos 2º y 3º de la 

LRSCCEC se desprende que los rasgos definitorios de estas sociedades son: a) la unión de dos personas; b) 

con voluntad de permanencia; c) ayuda mutua; d) vida en común; y e) domicilio común.  

Luego, si bien, no hay duda de que estas sociedades forman una unidad asociativa distinta del matrimonio y el 

concubinato, de los elementos señalados, es indudable que éstas resultan muy semejantes. De una simple 

comparación con los artículos 158, 173 y 174 del Código Civil del Estado de Campeche, que regulan el 

matrimonio, podemos encontrar la ayuda mutua, la permanencia y el domicilio común, lo que evidencia que el 

objeto de ambas figuras asociativas no difiere en lo esencial. Más allá de esta comparación, podemos observar 

que las sociedades civiles generan derechos alimentarios, sucesorios y de ejercicio de tutela, los cuales son 

eminentemente de carácter familiar. Finalmente, el artículo 5º de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de 

Convivencia establece que la legislación aplicable supletoriamente es la del concubinato y las relaciones 

jurídicas derivadas del mismo.  

Es por ello que, sin necesidad de partir o elaborar un concepto pre o meta constitucional de familia, sino tomando 

los propios elementos definidos por el legislador del Estado de Campeche respecto a las relaciones familiares, 

no puede quedar duda que estamos frente a un mecanismo jurídico que genera un grupo familiar, y que las 

diferencias que el propio legislador establece entre la sociedad de convivencia, el matrimonio y el concubinato 

no resultan de ningún modo suficientes para negarle a la primera el carácter de familia. 

Nada impide que un legislador local establezca figuras diversas para constituir distintos modelos de familia, ni 

existe ninguna obligación para que estas regulaciones sean idénticas, lo que no resulta posible es negarles el 

carácter de familia cuando las mismas comparten las mismas características esenciales y sus diferencias son 

accidentales o meramente formales, como lo es el lugar donde las mismas deben registrarse.  

Las sociedades de convivencia, por tanto, pueden reconocer las más variadas formas de afectividad estable 

cuya pluralidad ya ha sido identificadas por este tribunal desde el precedente de la acción de inconstitucionalidad 

2/2010, donde se afirmó de que la Constitución no protege un único modelo de familia. Esta afirmación coincide 

con los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos al concluir que en la Convención 

Americana de Derechos Humanos el derecho a la vida familiar se encuentra protegido por los artículos 11.2 y 

17.1 y que, a la luz de ese instrumento internacional, la imposición de un concepto único de familia puede 

entenderse como una posible injerencia arbitraria a lo protegido por ambos artículos1. Este reconocimiento se 

hizo por la Primera Sala por primera vez desde la contradicción de tesis 163/2007, resuelta el 9 de abril de 2008. 

Este antecedente resulta relevante ya que hace referencia a los informes de Consejo Nacional de Población de 

los que se advertía que no podía limitarse el concepto de familia a un modelo ideal del mismo, sino que se había 

incrementado la convivencia de hecho que multiplicaba los tipos de núcleos familiares, lo que había disminuido 

el peso relativo del modelo de familia conyugal frente a otros modelos posibles. 

En lo que se refiere a la formación del parámetro de derechos humanos aplicable en este caso, si bien es cierto 

que la Constitución sólo establece un mandato de protección a la familia, también lo es que desde la Convención 

Americana de Derechos Humanos y su interpretación por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 

caso de Artavia Murillo contra Costa Rica, se ha reconocido el derecho a fundar una familia como derecho 
humano, lo que conlleva su reconocimiento y su protección. Esto debe entenderse entonces como parte de lo 

establecido en el artículo 4º constitucional más allá del mandato que textualmente contiene, incorporando el 

derecho de fuente internacional como parte del parámetro de control de constitucionalidad al examinar 

                                                 
1 Cfr. Corte IDH. Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 24 de febrero de 2012. 
Serie C No. 239. Parrs 172-175.  
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disposiciones de derecho interno nacional2. Por tanto existe la obligación del legislador ordinario de justificar y 

motivar las razones de cualquier limitación o diferenciación que establezca y que pudiera resultar restrictiva de 

algún derecho de estos grupos familiares. En todo caso, estas limitaciones o diferenciaciones tendrían que 

pasar un test de razonabilidad o de igualdad, dependiendo del tipo de medida que se trate.     

II. Adopción como medio para fundar una familia.  

Una vez establecido lo anterior, hay que destacar que el propio proceso de adopción es en sí mismo una manera 

de fundar una familia, ya que genera un vínculo paterno filial con todas sus obligaciones. El artículo impugnado 

pretende vedar el acceso a este proceso a las sociedades civiles de convivencia y a los compañeros civiles en 

lo individual sin justificación alguna por el legislador local, previniendo que las sociedades de convivencia 

generen este tipo de vínculos, por lo que claramente transgrede el ejercicio del derecho a fundar una familia.  

Resulta importante subrayar la adopción como una de las vías fundamentales para el ejercicio de este derecho 

a fundar una familia encuentra las limitaciones para su ejercicio dentro del mismo procedimiento, esto es, el 

derecho no es absoluto ni se ejerce de manera automática; sin embargo, si las sociedades de convivencia 

constituyen una unidad familiar, no existe actualmente ningún argumento constitucionalmente legítimo para 

vedarles el ejercicio de este derecho de manera absoluta y ex ante y no como resultado de la evaluación del 

proceso de adopción caso por caso. Si no existe ningún argumento constitucional posible para que una persona 

en lo individual, en pleno ejercicio de sus derechos, sea excluida de manera absoluta del ejercicio de este 

derecho, al estársele privando de una de las vías para la formación de vínculos familiares, de igual forma 

tampoco podemos vedar este derecho a ningún tipo de formas asociativas que constituyan un grupo familiar.  

La idoneidad de las sociedades en convivencia para adoptar debe ser definida en el propio procedimiento de 

adopción. Es evidente que no todos los compañeros civiles por el mero hecho de serlo van a resultar idóneos 

para adoptar, como tampoco lo serán todos los matrimonios, los concubinos o las personas que lo pretendan 

hacer de manera individual. De acuerdo con el mandato del artículo 4º constitucional de protección al interés 

superior del menor, lo que debe buscarse son las condiciones necesarias para el cuidado y desarrollo de la niña 

o niño que se derivan de este interés superior, pero no suponer que esto puede ser evaluado de manera absoluta 

y a priori por el legislador. 

Es a través de este razonamiento que me parece que no se puede llegar a otra conclusión más que a la 

calificación de invalidez de la prohibición establecida en el artículo 19 de la legislación impugnada. 

 

 

 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

 

LPRZ/MMA/LHOV/RMMG/JPAI/sbs 

                                                 
2 Ha dicho la COIDH que el derecho humano a fundar una familia se encuentra, además,  en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (16.1), así como en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (23.2).  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2015

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO MEDIDA MORA 
ICAZA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2014.  
 
A. Posición mayoritaria en el Tribunal Pleno.  
 
El Tribunal Pleno resolvió que la prohibición para que las sociedades de convivencia 
en Campeche puedan adoptar es inconstitucional, ya que vulnera el interés superior 

del menor, el derecho a formar una familia y la protección a la misma, así como que discriminatoria por 
condiciones de estado civil y orientación sexual.  
 
En efecto, se consideró que la sociedad civil de convivencia es un tipo de unión que genera un estado civil 
específico, semejante al del matrimonio y concubinato, y por ende genera una serie de derechos y 
obligaciones. Asimismo, las uniones civiles de hecho o de derecho deben ser entendidas como figuras que 
permiten la conformación de familia.  
 
Ahora bien, el interés superior del menor se entiende como la posibilidad de que los niños que pueden ser 
adoptados se integren a una familia, sin importar la configuración de esta misma, sino sólo atendiendo a la 
idoneidad del adoptante. La Constitución General reconoce diversos que existen diversos tipos de familia de 
hecho o de derecho, las cuales deben tener las mismas protecciones.  
 
Se concluye que la prohibición impugnada al impedir la adopción de menores por los integrantes de una 
sociedad conyugal, vulnera el derecho de los menores a ser adoptados y el derecho de los integrantes de 
una sociedad en convivencia a completar una familia.  
 
Por otra parte, la sentencia considera que la prohibición referida, genera una discriminación por estado civil, 
ya que se prohíbe adoptar a los integrantes de las sociedades de convivencia a pesar de que forman un 
grupo familiar que genera vínculos familiares similares a los que se dan en el matrimonio y concubinato y 
que por ende merece el mismo trato.  
 
Por último, la sentencia considera que también se da una discriminación indirecta por la orientación sexual, 
ya que si bien las sociedades de convivencia se encuentran abiertas para parejas homo y heterosexuales, 
también es cierto que a las parejas homosexuales también se les excluye de acceder a otras figuras 
asociativas que si permiten la adopción como el matrimonio o el concubinato. Por tanto, las parejas 
homosexuales no pueden adoptar en ninguna circunstancia, cuestión que resulta ser discriminatoria.  
 
 
 
No comparto la posición mayoritaria, en atención a lo siguiente:  
 

B. Razones de mi disenso. 
 
1. Las sociedades de convivencia no modifican el estado civil de los contratantes y no son 
equiparables al matrimonio o el concubinato. 
 
En primer lugar considero necesario definir las características de las sociedades de convivencia, respecto de 
otro tipo de figuras asociativas. 

 
De la lectura de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia de Campeche, se advierte que las 
sociedades de convivencia son una forma de unión civil para hacer una vida en común1 que se constituyen 
mediante un contrato que debe ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y no el 
Registro Civil2.  En consecuencia, la legislación local dispone que el acceso a este tipo de unión no modifica 
el estado civil de las personas contratantes, los cuales siguen siendo solteros para todos los efectos legales 
correspondientes.  

 
Este tipo de asociación tampoco conlleva genera un régimen especial para las relaciones patrimoniales entre 
los convivientes3, toda vez que las mismas se rigen por las leyes que resulten aplicables y prohíbe la 
posibilidad de adoptar.  
                                                 
1 Artículo 2.- La Sociedad Civil de Convivencia es un contrato que se constituye cuando dos personas físicas 
de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un domicilio 
común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, para organizar su vida en común. Los conviventes 
que la constituyan tendrán el carácter de compañeros civiles. 
2 Artículo 3.- La Sociedad Civil de Convivencia obliga a los conviventes, en razón de la voluntad de 
permanencia, ayuda mutua y establecimiento del domicilio común, la cual surte efectos frente a terceros 
cuando la sociedad es registrada ante las Oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Campeche, en cuya jurisdicción se encuentre establecido el domicilio común. 
3 Artículo 17.- Las relaciones patrimoniales que surjan entre los conviventes, se regirán en los términos que 
para el acto señalen las leyes correspondientes aplicables. 
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Por último, se trata de un tipo de unión que no tiene condiciones de estabilidad y 
duración a largo plazo, puesto que la sociedad en convivencia se da por terminada 
en caso de que uno de los convivientes decida de forma unilateral contraer 
matrimonio o establecer una relación de concubinato.4  

 
En este sentido, es una figura que tanto por su naturaleza y su finalidad no resulta posible equiparar prima 
facie al matrimonio o al concubinato, puesto que difieren respecto de cuestiones esenciales y no pretende 
generar el mismo tipo de vínculos entre los contratantes, ni modificar su estado civil. 
 
 
A la fecha de la votación de esta acción de inconstitucionalidad, mi Ponencia llevó a cabo una consulta con 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Campeche para saber cuántas personas 
habían decidido unirse en sociedad de convivencia conforme a esa Ley. La respuesta que se obtuvo fue que 
hasta esa fecha no existía una sola sociedad de convivencia en el Estado.  
 
Lo anterior, constituye, desde mi perspectiva, un indicio sobre la pertinencia o utilidad de las sociedades 
civiles de convivencia para regular uniones civiles, así como sobre el interés general de la sociedad en las 
mismas.  
 
Desde mi óptica, estamos frente a una ley que no parece estar diseñada de la mejor manera posible, al no 
contener las seguridades y beneficios propios que otorgan otros estados civiles (como la posibilidad de 
adoptar) y por ende ser poco funcional para las personas que quieren formar un compromiso de vida fuera 
del matrimonio o concubinato.  
 
No obstante, el hecho de que una norma carezca de algún beneficio práctico puede ser una condición 
indeseable, pero no forzosamente inconstitucional. La función de protección jurisdiccional de la Constitución 
no pasa por revisar las posibles consecuencias -buenas o malas- de las elecciones que son tomadas de 
forma democrática. 
 
Existen un sin número de leyes federales y estatales que pretenden regular realidades sociales y no casos 
hipotéticos. En este ejercicio de experimentación, es muy recurrente que las mayorías legislativas plasmen 
opiniones que no forzosamente llevan al mejor resultado posible.  
 
No obstante, creo que la Constitución no exige que todas las personas estén de acuerdo con los fines o la 
eficacia de la legislación o que ésta se encuentre redactada de la mejor manera posible. El texto 
constitucional debe ser entendido como lo suficientemente abierto como para permitir la expresión de las 
más diversas corrientes de pensamiento.  
 
Así, considero que la mejor protección en contra de leyes con nulo interés o beneficio, como la que se nos 
presenta, son las ramas políticas del gobierno y no la judicatura federal.  
 
2. La adopción es un mecanismo de constitución de familia susceptible de ser regulado en atención 
al interés superior de los menores.  
 
Advierto que el primer problema planteado es definir la razonabilidad de la limitación para que las sociedades 
de convivencia adopten se debe analizar desde el derecho que estas deben tener, como unidades que 
integran familia, a acceder mecanismos de formación de familia, tales como la adopción.  
 
Para la posición mayoritaria, la adopción es vista como un mecanismo de formación de familia, por lo que 
cualquier limitación ex ante de acceso a la misma es constitucionalmente injustificada, cuestión que no 
comparto. 
 
La condición de protección que otorga el artículo 4º constitucional a diversas figuras familiares no 
preconfigura que las mismas deban ser reguladas y tratadas de la misma manera, ya que el reconocimiento 
constitucional a diversos tipos de unidad familiar no les hace extensivos en automático los beneficios que 

                                                 
4 Artículo 20.- La Sociedad Civil de Convivencia termina: I.- Por mutuo acuerdo de los conviventes.  
II.- Por acto unilateral, mediante aviso indubitable o fehaciente de terminación de la Sociedad Civil de 
Convivencia, dado judicialmente o ante notario público.  
III.- Por el abandono del domicilio común de uno de los conviventes por más de tres meses, sin que haya 
causa justificada.  
IV.- Porque alguno de los conviventes contraiga matrimonio o establezca una relación de concubinato.  
V.- La conducta de violencia familiar cometida por uno de los conviventes contra el otro. 
VI.- Porque alguno de los conviventes haya actuado dolosamente al suscribir la Sociedad Civil de 
Convivencia. VII.- Por la defunción de alguno de los conviventes.  
VIII.- Por declaración de nulidad. 
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ciertas figuras que por disposición legal constituyen familia, como el matrimonio o el 
concubinato, pueden tener.  
 
El hecho de que un grupo de individuos que comparten ciertas características 
comunes puedan ser considerados como una unidad familiar no es una condición 

suficiente para que los mismos puedan adoptar o formar una familia con relaciones de carácter paterno filial. 
Recordemos que el derecho a constituir una familia no pasa forzosamente por la creación de relaciones 
paterno filiales, tal y como lo sostuvo el Tribunal Pleno al resolver la acción 2/2010.5 
 
La adopción es un mecanismo que permite el ejercicio del derecho a la formación de familia, pero sin que 
esto signifique que toda familia pueda tener acceso al mismo por el sólo hecho de ser familia o que no sea 
posible el establecimiento de determinados parámetros generales para poder beneficiarse de la misma. En 
este sentido, no creo que toda adopción pueda o deba ser valorada solamente en el caso concreto, ya que 
el Estado tiene la responsabilidad de establecer condiciones mínimas que se deben cumplir para poder llevar 
a cabo la adopción de un menor. 
 
Considero necesario distinguir entre el derecho de las personas a hacer una vida de forma conjunta según 
las figuras asociativas reconocidas por el derecho civil y por otra parte la posibilidad que tenga una persona 
o una pareja -que pueden estar unidos civilmente o no- para poder adoptar una niña o niño.  

 
El hecho de que un determinado tipo de unión civil no pueda adoptar no es inconstitucional en sí mismo. En 
efecto, la posibilidad de que una persona se encuentre unida civilmente con otra mediante matrimonio, 
sociedad civil de convivencia o concubinato no genera en automático un derecho o condición preferente para 
la adopción de un menor.  
 
Desde mi punto de vista, la adopción no es un mecanismo para la concreción del derecho a la formación de 
familia de los individuos, sino un procedimiento especial en el que se busca encontrar ciertas condiciones 
específicas de vida familiar para los menores que carecen de las mismas. El condicionar la adopción a ser 
un proceso funcional del derecho de individuos mayores de edad a la creación de familia me parece que 
desconoce el interés superior del menor y las circunstancias que deben ser consideradas para que los 
menores puedan ser adoptados. La adopción se verifica en función del menor y no como medio para la 
concreción de intereses familiares de los adultos. 
 
La adopción es una figura jurídica reglada, para el cual se exige que cualquier persona o pareja interesada 
en adoptar a un menor deba cumplir con ciertos estándares mínimos.   

 
El Tribunal Pleno ha determinado que la protección al interés superior de las niñas y los niños consagrado 
en el artículo 4º de la Constitución General, es un principio que exige su cumplimiento por parte del Estado 
en todos sus ámbitos competenciales y si bien es cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, 
los derechos de los menores sujetos a adopción se encuentran en posición prevalente frente al interés del 
adoptante o adoptantes.6 

                                                 
5Al resolver dicha acción, el Tribunal Pleno estableció lo siguiente: “312. (…) la dinámica social nos demuestra 
que existe una gran diversidad de formas como puede integrarse una familia -nuclear, monoparental, extensa 
e, incluso, homoparental-, así como que no siempre derivan del matrimonio; familias, todas, que 
innegablemente tienen la misma protección constitucional, pues no puede suscribirse por este Tribunal, de 
ninguna manera, que se reste valor a la estructura u organización de familias sólo porque no se corresponden 
con concepciones tradicionales. Así, la labor del legislador debe buscar siempre arropar o acoger a todos los 
tipos de familia, sin excepción alguna.”  
 
6 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO TRATÁNDOSE DE LA ADOPCIÓN POR MATRIMONIOS ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. La protección al interés superior de los niños y las niñas consagrado en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un principio que exige su 
cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles de gobierno y ámbitos competenciales y si bien es 
cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, los derechos de los menores sujetos a adopción 
se encuentran en posición prevalente frente al interés del adoptante o adoptantes, también lo es que ello no 
se traduce en que la orientación sexual de una persona o de una pareja lo degrade a considerarlo, por ese 
solo hecho, como nocivo para el desarrollo de un menor y, por ello, no permitirle adoptar. Cualquier 
argumento en esa dirección implicaría utilizar un razonamiento vedado por el artículo 1o. constitucional que, 
específicamente, prohíbe la discriminación de las personas por razón de sus preferencias, lo que además 
sería contrario a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado respecto 
del tipo de familia protegido por el artículo 4o. constitucional y los derechos de los menores. Así pues, en el 
caso de la adopción, lo que exige el principio del interés superior del menor es que la legislación aplicable 
permita delimitar el universo de posibles adoptantes, sobre la base de que ofrezcan las condiciones 
necesarias para el cuidado y desarrollo del menor establecidas en la ley, para que la autoridad aplicadora 
evalúe y decida respecto de la que represente su mejor opción de vida, pues sostener que las familias 
homoparentales no satisfacen este esquema implicaría utilizar un razonamiento constitucionalmente 
contrario a los intereses de los menores que, en razón del derecho a una familia, deben protegerse. (Época: 
Novena Época, Registro: 161284, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
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A nivel convencional tenemos que el artículo 20 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño señala que los niños que temporal o 
permanentemente sean privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija 
que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia 

especiales del Estado, para lo cual el Estado deberá garantizar otros tipos de cuidado para esos niños, entre 
los que figuran la adopción.7  

 
A su vez, el artículo 21 de la misma Convención señala que los Estados que reconocen o permiten el sistema 
de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y velarán por que la 
adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a 
las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que 
la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y 
representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento 
de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario.8 

 
La adopción se reconoce entonces como una figura de libre configuración a nivel legal que debe remediar la 
ausencia de medio familiar de los menores en atención a sus necesidades. Asimismo, todo sistema de 
adopción se debe configurar en atención al interés superior del menor y su situación específica.  

 
Entiendo que en la función judicial, procurar el interés superior del menor implica separar conceptualmente 
aquel interés del menor de los intereses de otros sujetos individuales o colectivos que pueden interactuar 
con el mismo.  
 
Por tanto, la regulación de la figura de la adopción delimita el universo de posibles adoptantes sobre la base 
de que garanticen las condiciones necesarias para el cuidado y desarrollo del menor. 
 
Así, estimo que no existe un derecho de las personas o de ciertas figuras asociativas para adoptar a un 
menor, sino un derecho constitucional de las niñas y niños para acceder a una vida en familia en las mejores 
condiciones posibles.  
 
En este orden de ideas, la adopción no debe ser entendida como una figura remedial para determinadas 
problemáticas sociales, tales como la niñez en situación de abandono o en circunstancias que no le permitan 
acceder a una vida en familia digna.  

 
El interés superior del menor obliga a que el Estado encuentre a las personas y los contextos familiares 
adecuados para el desarrollo de los menores. Considero entonces que la adopción se configura en función 
de los intereses de los menores y no en función de las personas que tienen la intención de adoptar. Debemos 
reconocer entonces que las entidades federativas tienen la libertad configurativa para definir los términos en 
los cuales se puede llevar a cabo una adopción, incluyendo ciertas características constitucionalmente 
razonables que deban reunir las personas que quieren acceder a la misma.  

 
De esta forma, el acceso a la adopción se debe definir tomando en consideración ciertos parámetros para 
garantizar en lo posible las mejores condiciones de entorno para los menores, tales como la edad, el estado 
civil, la capacidad económica o la salud física y mental, independientemente de que las mismas sean 
categorías que en determinadas circunstancias tienen una especial protección contra la discriminación en 
términos del artículo 1º constitucional.  
 
El acceso a la adopción no se verifica en función de la existencia o no de una familia o de determinada unión 
civil, sino atendiendo a que las personas que pueden llegar a adoptar cumplan determinados criterios 
específicos para el beneficio de los menores. 
 

                                                 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
13/2011, Página: 872).  
7 Artículo 20. 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 
interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del 
Estado. 2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado 
para esos niños. 3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 
kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de 
protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que 
haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
8 Artículo 21. Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración primordial y: a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea 
autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los 
procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es 
admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes 
legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; (…).  
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Por lo tanto, no comparto la posición mayoritaria ya que excluye ex ante la posibilidad 
de que el Estado defina los mecanismos idóneos para la formación de familia dentro 
de parámetros de razonabilidad constitucional y remite a la idea de que la existencia 
de condiciones de vida conjunta generan por sí mismas una obligación de 
reconocimiento estatal de familia y otorgan la posibilidad de acceder a todas las 

protecciones de la familia, incluyendo la posibilidad de adoptar.  
 
La libertad de los individuos para formar una familia no pasa por el reconocimiento que el Estado pueda 
hacer a toda unidad familiar que así se autodenomine o pueda ser identificada de conformidad a criterios de 
vida en común. Pueden existir condiciones objetivas de diferenciación, aceptables constitucionalmente, que 
hagan que a determinadas estructuras familiares no les sean aplicables ciertas protecciones familiares que 
si lo pueden ser a otras.  
 
Por lo anterior, considero que las limitaciones a la posibilidad de adoptar en atención a otro tipo de 
condiciones, tales como la edad, es una condición permitida constitucional y convencionalmente que se 
encuentran dentro del ámbito configurativo de las legislaturas locales. 
 
3. Las sociedades de convivencia no generan un estado civil específico y se encuentran abiertas a 
parejas heterosexuales y homosexuales, razón por la cual no existe una discriminación por el estado 
civil o por la orientación sexual derivado de la prohibición para adoptar.  
 
En primer lugar, la condición para que se pueda verificar una discriminación por estado civil de las personas 
presume que exista un estado civil diferenciado y esta sea la razón por la cual se discrimine a una persona, 
cuestión que no ocurre en el presente caso. 
 
En efecto, como ya se ha dicho, las sociedades de convivencia son un tipo de unión civil que se constituye 
mediante un contrato que se debe registrar ante el registro de la propiedad y el comercio y no modifican el 
estado civil de los contratantes. Por tanto, no existe un cambio de estado civil que sea equiparable al 
matrimonio y por lo tanto no es posible considerar que se hace un trato discriminatorio en función de esta 
característica. 
 
Por lo que hace a la aseveración de que existe una discriminación indirecta en contra de parejas 
homosexuales, me parece que en el presente caso lo que se debate es si una unión civil distinta al matrimonio 
o concubinato puede tener acceso a las mismas prerrogativas y obligaciones, tales como la adopción y no 
propiamente si una persona, independientemente de su orientación sexual, puede acceder al matrimonio y 
por ende a la adopción. 
 
Desde mi perspectiva, no estamos frente a un problema de acceso a la adopción por parte de parejas del 
mismo sexo, sino a un cuestionamiento relativo a si resulta posible dar o no el mismo tratamiento a figuras 
asociativas del orden civil con naturaleza y finalidades distintas, y por ende hacer expansivos ciertos 
beneficios del matrimonio, tales como la adopción, a figuras como las sociedades de convivencia.  
 
La sociedad civil de convivencia es un tipo de unión civil abierta para parejas homo y heterosexuales. En 
este sentido, no advierto que estemos frente a una unión civil que se constituya exclusivamente en atención 
a algún tipo de orientación sexual específico y que por tanto se pretenda discriminar en contra de las parejas 
homosexuales.  
 
Ahora bien, la Legislatura de Campeche considera que la razón que justifica que no se permita la adopción 
a las sociedades de convivencia, es el objeto de la sociedad como un medio para hacer una vida en común 
y la facilidad con la cual estos vínculos pueden ser terminados, condición que no permite considerar a las 
mismas como óptimas para acceder a la adopción en atención al interés superior del menor.  

 
Estimo que se trata de una justificación suficiente que se inscribe dentro del margen configurativo que tiene 
el Estado de Campeche para regular la adopción en atención al interés superior del menor. La prohibición de 
adopción de las sociedades de convivencia se razona como una manera de otorgar a los menores que serán 
adoptados condiciones de estabilidad para su desarrollo, sin que se advierta que esta exclusión responda a 
algún tipo de discriminación constitucionalmente proscrita. 
 
La prohibición de adoptar se hace en función del tipo de asociación civil, su objeto y su naturaleza, sin que 
sea posible considerar que la sociedad de convivencia se encuentre reservada a las personas con una 
determinada preferencia sexual.  

 
Resulta sumamente difícil determinar si existe una discriminación indirecta en el presente caso respecto de 
las parejas homosexuales. Determinar si esta prohibición es una cuestión que afecta de forma 
desproporcionada a parejas del mismo sexo por ser las que acceden mayoritariamente a las sociedades de 
convivencia, es una cuestión materia de prueba que no puede ser definida en un análisis en abstracto como 
el que se lleva a cabo en una acción de inconstitucionalidad.  
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Es por todo lo anterior que considero que en el presente caso se tuvo que declarar 
la validez de la norma impugnada, ya que la misma se constituye como una mera 
limitación a la posibilidad de adopción a una figura asociativa del estado civil, sin que 
se advierta la existencia de una discriminación en contra de algún grupo en 
específico. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA ICAZA 
 

ACUERDO POR EL QUE SE  AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA REGULACIÓN 
DE CRITERIOS MÍNIMOS DE CAPACITACIÓN  CONTINUA, EVALUACIÓN, CERTIFICACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN DE FACILITADORES ADSCRITOS A LOS  ÓRGANOS ESPECIALIZADOS EN MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL DE  LOS TRIBUNALES SUPERIORES 
Y SUPREMOS DE JUSTICIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA; DE DIFUSIÓN 
Y DE LA BASE DE DATOS DE LOS ASUNTOS QUE CONOCEN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 8 Y 19, FRACCIÓN XX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CONSIDERANDO

1.- Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que las leyes preverán 
mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la 
reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

2. Que el cinco de marzo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el que se prevén las diferentes Soluciones Alternativas y 
formas de terminación anticipada al procedimiento penal.

3.- Que el veintinueve de diciembre de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Nacional 
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, que tiene como objeto establecer los 
principios, bases, requisitos y condiciones de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia 
penal que conduzcan a las Soluciones Alternas prevista en la legislación procedimental penal aplicable.

4.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de acuerdo con los artículos 4, fracción II, inciso e), 176, 
178, fracción I; y los numerales 143, inciso f), y 181 del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, disponen que el Poder Judicial tendrá un Centro de Justicia Alternativa con autonomía técnica para 
conocer y solucionar, a través de los procedimientos no jurisdiccionales, las controversias jurídicas que le planteen los 
particulares o que le remitan los órganos jurisdiccionales, en los términos de la ley general en la materia, su reglamento 

“2015, Año de José María Morelos y Pavón”
“Oralidad Penal, un diálogo abierto a la Justicia”

SECCIÓN JUDICIAL
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interior y las demás disposiciones legales que resulten aplicables, para ello prestará los servicios de mediación y 
conciliación en los términos que establezca la ley general en la materia y el reglamento interior del Centro.

5.- Que para cumplir con el mandato constitucional contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal, el Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia, con fundamento en el artículo 19, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, tiene la facultad de decretar las providencias necesarias para la mejor administración 
de justicia. Asimismo, al tenor del 

numeral 8 de la citada Ley Orgánica, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia expedirá los reglamentos interiores, 
acuerdos, circulares y otras disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento de los Tribunales, 
juzgados y demás órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

6.- Que los artículos 41, 47, fracciones I, II y III, y 49 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia Penal, en lo conducente disponen que los poderes judiciales estarán obligados a 
estandarizar programas de capacitación continua para su personal, y, de difusión para promover la utilización de 
los Mecanismos Alternativos, conforme a los estándares mínimos establecidos por la Conferencia o el Consejo; que 
éstos serán las Instancias responsables de emitir los criterios mínimos para la certificación de Facilitadores de las 
entidades federativas; que cada entidad federativa contará con Facilitadores certificados conforme a los referidos 
estándares en materia de capacitación, evaluación y certificación que emitan la Conferencia o el Consejo; para tal 
efecto, ésta tendría como funciones establecer los criterios mínimos para las capacitaciones y para determinar las 
normas y procedimientos técnicos para la evaluación y certificación de los Facilitadores; así como establecer los 
lineamientos para la construcción de las bases de datos a las que se refiere dicha Ley; y, que las entidades federativas 
deberán realizar las tareas de certificación periódica de los Facilitadores, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Conferencia o el Consejo. 

7.- Que el seis de marzo de dos mil quince en la Primera Asamblea Plenaria Ordinaria de la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores y Supremos de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Acuerdo General 040/2015, 
la Asamblea General de la CONATRIB aprobó la  instalación del Consejo Nacional de Certificación en Sede Judicial, y 
los Criterios Mínimos de Certificación de los Facilitadores de la Institución especializada en Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en Materia Penal de las entidades federativas; ambas acciones en cumplimiento de la 
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 

8.- Que en relación al Acuerdo General 001/2015, por el que el Consejo de Certificación en Sede Judicial expide 
los “Lineamientos para la Regulación de Criterios Mínimos de Capacitación Continua, Evaluación, Certificación y 
Renovación de Certificación de Facilitadores Adscritos a los Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia Penal de los Tribunales Superiores y Supremos de Justicia de las Entidades 
Federativas de la República Mexicana, de difusión y de la base de datos de los asuntos que conocen”; emitido en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, el veinticinco de marzo de dos mil quince, en el que se remiten los lineamientos referidos, 
a efecto de que sean publicados en los medios oficiales de este Tribunal, entrando en vigor a los sesenta días de dicha 
publicación. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 8 y 19, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y de  conformidad con lo establecido en los artículos 46, 47, tercero y cuarto transitorios de la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

Materia Penal; y atento al oficio CM/430/2015, de fecha veintiséis de marzo del dos mil quince, suscrito por el ciudadano 
Maestro Roberto Montoya González, Secretario Técnico del Consejo Nacional de Certificación en Sede Judicial;
SE ACUERDA:
----- Primero.- Se ordena difundir los “Lineamientos para la Regulación de Criterios Mínimos de Capacitación Continua, 
Evaluación, Certificación y Renovación de Certificación de Facilitadores Adscritos a los Órganos Especializados en 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal de los Tribunales Superiores y Supremos de 
Justicia de las Entidades Federativas de la República Mexicana, de difusión y de la base de datos de los asuntos que 
conocen”, para cumplimiento y conocimiento de la población en general (anexo único). 
----- Segundo.- Publíquese el presente acuerdo y su anexo único en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia, en el Periódico Oficial del Estado y en la página Web del Poder Judicial.
----- Tercero.- Con fundamento en lo establecido en el artículo SEGUNDO transitorio de los Lineamientos referidos, 
dichas disposiciones entrarán en vigor a los sesenta días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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----- Notifíquese.- Así lo acordaron y aprobaron por unanimidad de votos los Magistrados, Licenciado Carlos Felipe 
Ortega Rubio, Doctor Víctor Manuel Collí Borges, Licenciado Miguel Ángel Caballero Fuentes, Maestro José Enrique 
Adam Richaud, Maestra María Eugenia Ávila López, Licenciada Etna Arceo Baranda, Licenciado José Ángel Paredes 
Echavarría, Licenciado Juan Antonio Renedo Dorantes, Licenciado Iván Cabañas González, Licenciada Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, Licenciado Roger Rubén Rosario Pérez, integrantes del Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, con la ausencia de la Licenciada Zobeida de Lourdes Torruco Sélem 
y la Doctora Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, quienes cuentan con permiso concedido por la Presidencia; en 
sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil quince celebrada a las 11 horas, en el Salón de Sesiones "Licenciado 
Renato Sales Gasque", por ante la Maestra Maritza del Carmen Vidal Paredes, Secretaria Proyectista encargada de la 
Secretaría General de Acuerdos, que certifica y da fe. 

ANEXO ÚNICO
AVISO

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo emitido por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, en sesión plenaria ordinaria de fecha veintiséis de octubre de dos mil quince, con toda atención 
hago de su conocimiento que este Órgano Colegiado determinó autorizar la publicación de los “Lineamientos para la 
Regulación de Criterios Mínimos de Capacitación Continua, Evaluación, Certificación y Renovación de Certificación 
de Facilitadores Adscritos a los Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal de los Tribunales Superiores y Supremos de Justicia de las Entidades Federativas de la República 
Mexicana; de Difusión y de la Base de Datos de los Asuntos que Conocen”, en los siguientes términos:

“LINEAMIENTOS PARA LA REGULACIÓN DE CRITERIOS MÍNIMOS DE CAPACITACIÓN CONTINUA, 
EVALUACIÓN, CERTIFICACIÓN Y RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE FACILITADORES ADSCRITOS A 
LOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS EN MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
EN MATERIA PENAL DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES Y SUPREMOS DE JUSTICIA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA; DE DIFUSIÓN Y DE LA BASE DE DATOS DE LOS ASUNTOS QUE 
CONOCEN”.

El Consejo de Certificación en Sede Judicial, integrado por los Directores de Centros de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en Sede Judicial de las Entidades Federativas de las siguientes regiones: Noroeste: 
Sonora; Occidente: Guanajuato; Noreste: Tamaulipas; Centro: Distrito Federal; y Sureste: Oaxaca, con fundamento 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, 46, 47, 48, 49, 50, CUARTO 
Transitorio y demás aplicables de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal, y ante la necesidad de establecer los criterios mínimos de certificación de facilitadores judiciales en materia 
penal, para cuya realización se han tomado en cuenta los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO.- Que los Poderes Judiciales locales del país se organizaron en una Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, A.C. (CONATRIB), cuyo propósito fundamental es el 
mejoramiento de la impartición de justicia.

SEGUNDO.- Que la CONATRIB tiene entre otros fines, la consolidación de la impartición de justicia, a través de los 
principios de independencia, igualdad, imparcialidad, objetividad, excelencia y profesionalismo; y de la actualización 
y modernización de las instituciones, procedimientos y sistemas, para impartir justicia de manera pronta, completa e 
imparcial, con absoluto respeto a los derechos de los humanos.

TERCERO.- Que la CONATRIB se encuentra en permanente diálogo y análisis que permite la participación de 
sus Órganos Jurisdiccionales y de Mecanismos Alternativos, para enriquecer, con sus aportaciones, la transición a 
nuevas modalidades procesales y así, buscar soluciones que fortalezcan la calidad, excelencia y modernización de la 
impartición de Justicia, con un enfoque ético.

CUARTO.- Que por mandato Constitucional relativo al artículo 17, existe la obligación de que todas las leyes preverán 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.

QUINTO.- Que el cinco de marzo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
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por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el que se prevén las diferentes Soluciones 
Alternativas y formas de terminación anticipada al procedimiento penal.

SEXTO.- Que el veintinueve de diciembre de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, que tiene como objeto establecer 
los principios, bases, requisitos y condiciones de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia 
penal que conduzcan a las Soluciones Alternas prevista en la legislación procedimental penal aplicable.

SÉPTIMO.- Que el artículo 40 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal establece que los Poderes Judiciales Estatales podrán contar con Órganos Especializados en Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, en el que dicho órgano deberá contar con Facilitadores 
debidamente certificados.

OCTAVO.- Que el artículo 41 de la Ley Nacional establece que la certificación será un requisito fundamental para poder 
ser designado como Facilitador Judicial en materia penal adscrito al órgano.

NOVENO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia Penal, los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas que cuenten con un 
Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, conformarán un 
Consejo de Certificación en sede Judicial.

DÉCIMO.- Que según lo dispuesto al artículo 47, párrafo primero, de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en Materia Penal, el Consejo de Certificación en sede Judicial establecerá los criterios 
mínimos en los temas de capacitación, evaluación, certificación y renovación de certificación, de Facilitadores de los 
Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal 

de las Federación y de las Entidades Federativas; que de conformidad con el artículo cuarto transitorio del Decreto por 
el que se expide dicha Ley Nacional, deberá elaborar dentro de los sesenta días siguientes a su publicación.

Por tal razón y para la adecuada aplicación de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal, se crean los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA REGULACIÓN DE CRITERIOS MÍNIMOS DE CAPACITACIÓN CONTINUA, EVALUACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE FACILITADORES ADSCRITOS A LOS ÓRGANOS 
ESPECIALIZADOS EN MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 
PENAL DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES Y SUPREMOS DE JUSTICIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA; DE DIFUSIÓN Y DE LA BASE DE DATOS DE LOS ASUNTOS QUE CONOCEN.

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Los presentes lineamientos son de interés general y de observancia obligatoria para todos los Tribunales 
Superiores de Justicia de las Entidades Federativas y corresponde a cada Estado su aplicación, teniendo los siguientes 
objetos:

I.	 Establecer los criterios mínimos para las capacitaciones orientadas a cubrir los requisitos de certificación o 
renovación de la misma;

II.	 Determinar los procedimientos técnicos de evaluación y de certificación de Facilitadores Judiciales en 
materia penal;

III.	 Instituir los lineamientos de renovación de la certificación de Facilitadores Judiciales;
IV.	 Constituir los criterios mínimos de capacitación continua para los Facilitadores Judiciales;
V.	 Establecer los lineamientos en materia de difusión para promover la utilización de los Mecanismos 

Alternativos; y
VI.Determinar la base de datos.

Artículo 2.- Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:
I.	 La CONATRIB.- La Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 

Mexicanos;
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II.	 El Órgano.- El Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Sede 
Judicial;

III.	 La Ley.- La Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal;
IV.	 El Consejo.- El Consejo de Certificación en sede Judicial;
V.	 La Secretaría Técnica.- La Secretaría Técnica del Consejo de Certificación en sede Judicial;
VI.	 El Comité de Certificación.- La instancia encargada en cada Tribunal Superior o Supremo de las Entidades 

Federativas de llevar a cabo el proceso de capacitación, certificación o renovación de la certificación de 
Facilitadores Judiciales en materia penal;

VII.	 El Facilitador.- El Facilitador Judicial especializado en Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en materia Penal;

VIII.	Lista Oficial de Facilitadores.- La lista oficial de Facilitadores Judiciales Certificados;
IX.	 Capacitación Continua.- Los programas de estudio teórico-práctico impartidos a los Facilitadores 

certificados en funciones pertenecientes al Órgano; 
X. Difusión.- La promoción de la utilización de los Mecanismos Alterativos de Solución de Controversias, a 

través de los diversos medios o canales de comunicación; y
XI.	 Base de datos.- La información que generen los asuntos sometidos a la competencia de los Órganos, 

contendida en sistemas electrónicos e informativos.

CAPÍTULO II
DE LA CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN

Artículo 3.- El proceso de certificación iniciará con la convocatoria que para tal efecto emita el Comité de Certificación.

Artículo 4.- La convocatoria será publicada en los estrados y en los medios de comunicación oficial del Poder Judicial, 
por lo menos con veinte días de anticipación a la fecha de la evaluación previa.

Artículo 5.- La convocatoria deberá contener por lo menos los siguientes requisitos:
I.	 Los requisitos de ingreso e inscripción;
II.	 Lugar, fecha y hora para la recepción de documentos;
III.	 Fecha límite para participar en el proceso de certificación;
IV.	 Lugar, fecha y hora en que se dará a conocer a los aspirantes que fueron seleccionados para continuar con 

la siguiente etapa del proceso de certificación;
V.	 Etapas del proceso que deberán acreditar para la certificación correspondiente; y
VI.	 Datos del área respectiva para atender dudas y aclaraciones de los aspirantes.

Artículo 6.- Publicada la convocatoria, así como durante el proceso de certificación, los participantes deberán 
abstenerse de realizar directa o indirectamente gestión personal alguna tendiente a verse favorecidos en el proceso 
de certificación ante el Órgano y el Comité de Certificación. Para el caso de los aspirantes que colaboren dentro del 
Órgano, deberán atender las disposiciones que el Consejo emita para esos efectos. Hacerlo en contravención de esta 
disposición, ameritará la descalificación inatacable del participante en el proceso de certificación.
CAPÍTULO III
DE LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO

Artículo 7.- Los aspirantes a Facilitador que deseen ingresar al proceso de certificación, además de los requisitos 
señalados en el artículo 48 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en 
Materia Penal, deberán presentar ante el Órgano, los siguientes documentos:

I.	 Formato de solicitud de registro que estará a su disposición en la página virtual del Poder Judicial del 
Estado así como en el Órgano, con firma autógrafa y acompañada de los documentos que se indican en las 
siguientes fracciones;

II.	 Original y copia para su cotejo del título profesional de licenciatura en Derecho, Psicología, Trabajo Social, 
Comunicación o cualquier área relacionada con las ciencias humanísticas y/o sociales; y de la cédula 
profesional con registro federal;

III.	 Original y copia para su cotejo del acta de nacimiento con mínimo seis meses de expedición, con la que 
acredite contar con veinticinco años de edad como mínimo;

IV.	 Original y copia para su cotejo de identificación oficial, en la que podrán mostrar cualquiera de los siguientes 
documentos:
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a)	Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral;
b)	Identificación vigente con fotografía y firma, expedida por la Federación, los Estados, el Distrito Federal o 

los Municipios;
c)	Pasaporte vigente;
d)	Cédula profesional;
e)	Cartilla del Servicio Militar Nacional; y
f)	Certificado de Matrícula Consular.

V.	 Curriculum Vitae;
VI.	 Exposición de Motivos, en la que manifieste su interés en la obtención de la certificación;
VII.	 Constancia expedida por el gobierno del Estado, en la que manifieste que no ha sido inhabilitado para el 

ejercicio de un cargo público;
VIII.	Carta de no antecedentes penales con fecha de expedición no mayor a seis meses a la fecha de presentación;
IX.	 Escrito de conformidad para que se le practiquen exámenes de evaluación, así como examen de 

competencias y habilidades, como parte del procedimiento para certificarse;
X.	 Certificado Médico que acredite tener buena salud física; y
XI.	 Los demás que establezca el Consejo.

La presentación de la solicitud de registro implica, necesariamente, que el aspirante conoce los requisitos exigidos para 
su registro y participación en el proceso de certificación, así como su conformidad con ellos.

Artículo 8.- La documentación señalada con anterioridad deberá ser presentada en los términos y plazos establecidos 
en la convocatoria que para tal efecto se haya emitido.

Artículo 9.- El Comité de Certificación formará el expediente respectivo y procederá a examinar los documentos 
presentados para verificar su cumplimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 7. En caso contrario, se hará 
saber al aspirante mediante notificación personal, cuáles son los documentos faltantes a fin de que subsane la omisión 
en el término de tres días hábiles a partir de la notificación para continuar con el trámite respectivo.

En caso de que el aspirante sea omiso al requerimiento o no cumpla debidamente con el mismo, se certificará dicha 
circunstancia y será rechazada su solicitud de registro.

Artículo 10.- Cumplida la etapa de registro, el Comité de Certificación continuará con el proceso de certificación de 
conformidad con las etapas señaladas en la convocatoria.

CAPÍTULO IV
DE LA ETAPA INICIAL

Artículo 11.- Los aspirantes que acrediten contar con los requisitos señalados en la fecha y términos establecidos, 
accederán a la etapa inicial de certificación consistente en una evaluación previa mediante la presentación y aprobación 
de un examen de habilidades, características de la personalidad y competencias, el cual será aplicado y calificado por 
psicólogos especialistas en evaluación de perfiles profesionales, en base al perfil siguiente:

I.	 Honestos; 
II.	 Intuitivos; 
III.	 Asertivos; 
IV.	 Empáticos; 
V.	 Confiables;
VI.	 Creativos como habilidad cognitiva;
VII.	 Perseverantes;
VIII.	Flexibles;
IX.	 Pacientes;
X.	 Capacidad de Comunicarse;
XI.	 Neutrales e imparciales; y
XII.	 Capacidad de Escuchar Activamente.

Artículo 12.- El Comité de Certificación notificará personalmente, mediante acuerdo que emita al respecto, el lugar, 
fecha y hora en que deberá realizarse esta evaluación.
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Para el ingreso a la evaluación previa, los aspirantes deberán identificarse con documento oficial con fotografía, que 
deberán exhibir en original.

Artículo 13.- El Comité de Certificación documentará toda incidencia que se presente durante la evaluación previa, así 
como la inasistencia de los aspirantes convocados.

En caso de inasistencia del aspirante con causa justificada a criterio del Consejo, se le podrá reprogramar la fecha por 
una sola ocasión, de lo contrario quedará descalificado del proceso.

Artículo 14.- El Comité de Certificación dará a conocer el resultado del examen de habilidades y competencias a los 
aspirantes a través de los estrados y en los medios de comunicación oficial del Poder Judicial del Estado, utilizando la 
clave de identificación asignada al momento de registrar su solicitud.

En contra de la formulación de la lista de aprobados no procederá recurso alguno.

CAPÍTULO V
DE LA CAPACITACIÓN

Artículo 15.- Publicada la lista definitiva de aquellos que hayan resultado aprobados, el Comité de Certificación los 
citará para la etapa siguiente de capacitación, la cual cubrirá por lo menos ciento ochenta horas teóricas-prácticas en 
los temas siguientes:

I.	 Desarrollo conceptual e histórico de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias;
II.	 Teoría del Conflicto;
III.	 Técnicas y procesos para la transformación de Conflictos y construcción de paz;
IV.	 Teoría y habilidades comunicacionales;
V.	 Habilidades y Técnicas para Mediadores y Conciliadores;
VI.	 Ética de Mediadores y Conciliadores;
VII.	 Fundamentos de Derecho Penal;
VIII.	 Técnicas para la redacción de convenios y acuerdos;
IX.	 Teoría y técnicas de negociación; 
X.	 Manejo de la ira y control de crisis; 
XI.	 Programación Neurolingüística;
XII.	 Modelos de Mediación y Conciliación; y
XIII.	 Prácticas Restaurativas.

Artículo 16.- Respecto a la capacitación práctica, el aspirante deberá como mínimo acreditar sesenta horas prácticas 
con la que se complementará el desarrollo de habilidades para el Facilitador. El área práctica debe realizarse, 
dependiendo del fundamento teórico, a través de ejercicios escritos, discusión de casos, juego de roles y demostración 
de casos.

Artículo 17.- En el caso de que los aspirantes aprobados cuenten con capacitación teórica-práctica total de ciento 
ochenta horas, en el año anterior a la fecha de la convocatoria, debidamente acreditada y relacionada con los temas 
previstos en el programa de capacitación diseñado, podrán presentar directamente cuando corresponda, la evaluación 
final sin necesidad de cumplir con la etapa de capacitación.

Para ello, deberán presentar escrito motivado de esta decisión y los documentos que avalen la capacitación.

Artículo 18.- Al Comité de Certificación, en forma discrecional, le corresponderá decidir si lo presentado por el aspirante, 
cubre y acredita la capacitación exigida. Contra esta determinación, no procede recurso alguno.

Artículo 19.- Los Facilitadores certificados en funciones que pertenecen al Órgano, deberán de recibir capacitación 
continua, la cual deberá de tener como mínimo cien horas en un periodo de tres años, en temas relacionados a las 
áreas de estudio al que se refiere el artículo 30 fracción V de estos lineamientos, que formará parte del programa de 
actividades anual del Instituto o área de capacitación en sede Judicial.
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CAPÍTULO VI
DE LA EVALUACIÓN FINAL

Artículo 20.- Una vez culminado el programa de capacitación con el cien por ciento de asistencia de los aspirantes a 
Facilitador, o bien, haber acreditado que cuenta con la capacitación teórica práctica de ciento ochenta horas en el año 
anterior, con respecto a las áreas de estudio previstas en el programa, el Comité de Certificación, mediante acuerdo 
que emita al respecto, señalará el lugar, fecha y hora para la presentación del examen final que hará del conocimiento 
en forma personal a los aspirantes.

Artículo 21.- La evaluación final consistirá:
I.	 Examen escrito teórico elaborado por el Comité de Certificación con base a los temas vistos en la capacitación 

brindada por el Órgano;
II.	 Caso práctico consistente en la simulación de un proceso de mediación, conciliación o justicia restaurativa, 

bajo el siguiente esquema:
a)	 Previo a la simulación, al aspirante se le entregará una narración breve del asunto;
b)	 Participarán en la simulación:
1.	 El aspirante como Facilitador; y
2.	 Dos especialistas en la materia como intervinientes;
c)	 El aspirante llevará la pauta en el desarrollo de la simulación;
d)	 La simulación no podrá exceder de noventa minutos y podrá ser video grabado para su análisis posterior.

Para el ingreso a las evaluaciones, los aspirantes deberán identificarse con documento oficial con fotografía, que 
deberán exhibir en original.
	
Artículo 22.- El Comité de Certificación será el encargado de calificar el examen escrito teórico y caso práctico.

La aprobación de ambos exámenes requerirá la obtención cada uno de un mínimo de ocho de calificación, en una 
escala de uno a diez.

Para el caso práctico se aplicarán las plantillas que para tal efecto se elaboren y aprueben por el Comité de Certificación 
de manera previa sobre los puntos a calificar.

Artículo 23.- El Comité de Certificación valorará los resultados de la evaluación final practicada a los aspirantes, y 
levantará acta circunstanciada en la que hará constar el promedio obtenido en los dos exámenes, dicho resultado 
serán publicados en los estrados y en los medios de comunicación oficial del Órgano.

El resultado no podrá ser una calificación menor a ocho para obtener la certificación, el cual, será irrecurrible.
CAPÍTULO VII
DE LA CERTIFICACIÓN

Artículo 24.- Los aspirantes que resultaron aprobados en la evaluación final en términos de los artículos del capítulo 
anterior, obtendrán la certificación como Facilitador en materia penal y les será expedido el certificado correspondiente, 
que contendrá las firmas autógrafas del Comité de Certificación.

Los nombres de quienes obtengan la certificación serán publicados en la página virtual del Poder Judicial del Estado 
y del Órgano.

Artículo 25.- La certificación tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de la resolución en que se haya 
concedido, al término de la cual, los interesados habrán de someterse al procedimiento de renovación de la certificación 
a que se refieren estos lineamientos.

Artículo 26.- En materia penal, los Facilitadores que cuenten con anterior certificación del Poder Judicial del Estado, 
estarán exentos de someterse al procedimiento de certificación señalado, sin embargo una vez que ésta fenezca, el 
Facilitador deberá someterse al proceso de renovación de certificación en los plazos establecidos en los presentes 
lineamientos.
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Artículo 27.- El Comité de Certificación registrará la certificación en la lista oficial de Facilitadores que para tal efecto 
se conforme.

Artículo 28.- Los Facilitadores estarán sujetos a la responsabilidad penal y administrativa y, en su caso, a los 
procedimientos disciplinarios establecidos en los ordenamientos correspondientes, de acuerdo a la dependencia o 
institución a la que pertenezcan.

Artículo 29.- El Órgano llevará un registro digital y físico de las personas que hayan obtenido la certificación como 
Facilitador en materia penal, debiendo asentar los siguientes datos: nombre completo, fecha de nacimiento, profesión, 
número de cédula, domicilio, fecha de la resolución que concedió la certificación, vigencia de la certificación, así como 
cualquier otro dato que el Consejo considere relevante.

CAPÍTULO VIII
DE LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN

Artículo 30.- Con sesenta días de anticipación al vencimiento de la certificación en materia penal, el Facilitador deberá 
iniciar el procedimiento de renovación ante el Comité de Certificación.

Artículo 31.- El Facilitador interesado en la renovación de su certificación deberá solicitar por escrito, el inicio del 
proceso de renovación. Al escrito de referencia deberá de acompañar los documentos que acrediten lo siguiente:
I.	 Cumplir con todos los requisitos señalados en estos lineamientos para obtener la certificación como Facilitador en 

materia penal, con excepción de la capacitación que se menciona en el artículo 17 de los presentes lineamientos;
II.	 Haber ejercido como Facilitador por lo menos el último año del lapso en el que estuvo vigente su certificación;
III.	 Acreditar fehacientemente capacitación de cien horas en los últimos tres años en materias relacionadas con los 

mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal o bien cualquiera de los siguientes temas:
a)	 Desarrollo conceptual e histórico de los Mecanismos Alternativos de solución de Controversias;
b)	 Teoría del Conflicto;
c)	 Técnicas y procesos para la transformación de Conflictos y construcción de paz;
d)	 Teoría y habilidades comunicacionales;
e)	 Habilidades y Técnicas para Mediadores y Conciliadores;
f)	 Ética de Mediadores y Conciliadores; 
g)	 Fundamentos de Derechos Humanos; 
h)	 Fundamentos de Derecho Penal;
i)	 Fundamentos de Derecho Público;
j)	 Fundamentos en legislación de Justicia para Adolescentes;
k)	 Técnicas para la redacción de convenios y acuerdos;
l)	 Teoría y técnicas de negociación; 
m)	 Manejo de la ira y control de crisis; 
n)	 Violencia y Equidad de Género;
o)	 Programación Neurolingüística;
p)	 Modelos de Mediación y Conciliación;
q)	 Practicas Restaurativas;
r)	 Estrategias para la recuperación del Trauma y la Resiliencia;
s)	 Fundamentos de Victimología;
t)	 Fundamentos de Penología;
u)	 Fundamentos de Antropología Criminal; y
v)	 Fundamentos de Psicología Criminal.

Artículo 32.- Recibida la solicitud, el Comité de Certificación, a través de un acuerdo, aprobará o denegará el inicio del 
trámite de la renovación.
	
En los casos que falte alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, se podrá dictar prevención para que 
en un término de tres días hábiles siguientes, se aclare o corrija alguna parte del escrito o en su caso, se exhiba algún 
documento o dato que tenga relevancia.
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Artículo 33.- La aprobación de la renovación de la certificación del Facilitador, corresponderá al Comité de Certificación, 
quien emitirá un dictamen a través del cual fundará el acuerdo de renovación o en su caso, la negativa de ésta.

De autorizarse la renovación, el Comité de Certificación expedirá el certificado correspondiente con vigencia de tres 
años, en un término no mayor a sesenta días contados a partir de la fecha de presentación del escrito de solicitud.

La renovación de la certificación será notificada personalmente al Facilitador.

Artículo 34.- Se hará del conocimiento de la renovación de la certificación del Facilitador al Órgano para que mantenga 
el registro digital y físico actualizado de la lista oficial de Facilitadores.

Artículo 35.- En caso de que el dictamen determinara la negativa para renovar la certificación del Facilitador, se otorgará 
un plazo de sesenta días contados a partir de que se notifique esta decisión, para que subsane las inconsistencias que 
hubieren fundado dicha negativa, y se realice de nueva cuenta el procedimiento para la renovación de su certificación.

Esta oportunidad para subsanar inconsistencias, incluyendo los exámenes reprobatorios, sólo podrá llevarla a cabo el 
Facilitador una sola vez en forma inmediata al dictamen negativo. De lo contrario, deberá esperar seis meses a partir 
del segundo intento, para volver a solicitar la renovación de su certificación.

CAPÍTULO IX
DE LA REVOCACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN

Artículo 36.- Son causas de revocación de la certificación, las siguientes:

I.	 Que el Facilitador deje de reunir alguno de los requisitos establecidos en estos lineamientos;
II.	 La redacción de acuerdos reparatorios contrarios a la ley, confusos, contradictorios, ambiguos u omisos a 

los acuerdos a que hayan llegado los intervinientes;
III.	 Desempeñar su función sin ajustarse a los principios de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal exigidos por la ley de la materia;
IV.	 Haber concluido la vigencia de la certificación sin realizar o cumplir con el procedimiento para su renovación; 

y
V.	 Haber transcurrido los sesenta días a los que alude el artículo 35 y no se haya solicitado u obtenido la 

renovación de la certificación.

Artículo 37.- El procedimiento para la revocación de la certificación otorgada en términos de los presentes lineamientos, 
podrá iniciarse oficiosamente o a petición de parte interesada, ante el Comité de Certificación.

Artículo 38.- Las circunstancias no previstas en los presentes lineamientos, serán resueltas por el Comité de 
Certificación.

Artículo 39.- Si fuera el caso de que los presentes lineamientos tuvieran que sufrir reformas, éstas deberán de ser 
realizadas y aprobadas por los integrantes del Consejo, en reunión plenaria convocada para tal efecto.

CAPÍTULO X 
DE LA DIFUSIÓN

Artículo 40.- El Órgano promoverá en los medios masivos y oficiales de comunicación, la utilización de los Mecanismos 
Alternativos, atendiendo a los principios básicos establecidos en la ley, de manera coordinada con el área de 
Comunicación Social o equivalente en sede Judicial, debiendo formar parte del programa de actividades anuales de 
dicha dependencia.
CAPÍTULO XI
DE LA BASE DE DATOS

Artículo 41.- La información que generen los asuntos tramitados en el Órgano, se conservará en sistemas electrónicos 
e informáticos, que conformarán una base de datos.

Artículo 42.- La base de datos contendrá el número de asuntos ingresados, el estatus en que se encuentran, el 
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resultado final y el resultado del seguimiento para cumplimiento del acuerdo reparatorio. Esta base servirá para llevar a 
cabo estudios estadísticos en torno al funcionamiento del servicio, al porcentaje de cumplimiento e incumplimiento de 
los acuerdos y los asuntos de reiteración de las controversias entre los intervinientes.

Artículo 43.- El Órgano, enviará el contenido de la base de datos a la Procuraduría o Fiscalía General de Justicia del 
mismo Estado, para lo cual se celebraran convenios de homologación de sistemas entre estos y el Centro Nacional 
de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con la finalidad de que sean 
compatibles para la transferencia y consulta de dichos datos por el Órgano.

Los datos que se conserven por el Órgano y sean transferidos a la Procuraduría o Fiscalía Estatal, servirán para 
alimentar la base de datos nacional administrada por el Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 44.- La homologación de sistemas informáticos, para la conservación, transferencia y consulta de datos, será 
realizada en coordinación por el área de informática en sede Judicial, la Procuraduría o Fiscalía del Estado y el Centro 
Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quienes además, 
serán los encargados de preservar dichos datos, mantener y actualizar los sistemas informáticos que se utilizan de 
manera óptima.

CAPÍTULO XII
DE LA CAPACITACIÓN CONTINUA

Artículo 45.- Los facilitadores certificados adscritos al Órgano, deberán de recibir capacitación continua, la cual deberá 
de tener como mínimo cincuenta horas al año, en temas relacionados a las áreas de estudio a que se refieren el artículo 
15 y 31 fracción III de estos lineamientos, que formarán parte del programa de actividades anual de la Escuela Instituto 
o área de capacitación de los Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades Federativas.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en los medios oficiales de cada Tribunal que cuente con un Órgano Especializado en 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal o su equivalente

SEGUNDO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor a los sesenta días de su publicación.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente documento.

CUARTO.- Los Facilitadores Judiciales adscritos al Órgano especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Sede Judicial, podrán conocer asuntos en materia penal, hasta en tanto se emita la certificación, de 
conformidad a los presentes lineamientos.

QUINTO.- Si fuera el caso de que los presentes lineamientos tuvieran que sufrir reformas, éstas deberán de ser 
propuestas por el Consejo y aprobadas en reunión plenaria de la CONATRIB.

SEXTO.- En lo no previsto, será aplicable la legislación que regule los mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal; y los acuerdos emitidos por el Consejo.”

ATENTAMENTE.- EL PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, MAGISTRADO LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.-  (RÚBRICA). 

LA SECRETARIA PROYECTISTA ENCARGADA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, MTRA. MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES.- (RÚBRICA).
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL.

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 18006

C. MIGUEL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ    (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/0105 relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el  Fiscal y Denunciante en 
contra de la Negativa de Orden de Aprehensión de quince 
de abril de dos mil quince dictada por la Jueza Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/00161 
Instruida a JOSÉ MIGUEL SECA ESCALANTE, por el 
delito DESOPOJO DE BIEN INMUEBLE. Esta Sala Penal 
el día dieciséis de octubre de dos mil quince, dictó un 
acuerdo, que en su parte conducente dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Publico y Denunciante Rafael 
José San Román Espinoza, en contra de la Negativa de 
Orden de Aprehensión, de quince de abril de dos mil quince, 
en la causa penal 0401/14-2015/00161 dictada a JOSÉ 
MIGUEL SECA ESCALANTE, por el delito de DESPOJO 
DE BIEN INMUEBLE. SE PROVEE: 1) En virtud de la 
comunicación de la Jueza Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado 
y del expediente original remitido, resulta procedente 
la formación del respectivo toca por duplicado. 2) Para 
fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número que le corresponda. 3) Hecho 
lo anterior, acúsese recibo a la inferior remitente. 4) 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social y Denunciantes, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el diecisiete de noviembre de dos mil quince 
a las trece horas. 5) Asimismo, hágase saber al Fiscal y 
Denunciante Rafael José San Román Espinoza, que de 
no comparecer a expresar agravios, se harán acreedores 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 6) Por 
otra parte al advertirse de autos que el Denunciante 
MIGUEL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ ha sido notificado 
en primera instancia por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en virtud que se desconocen su 
domicilio, es procedente de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, notificarle el presente y subsecuentes proveídos por 
la vía señalada. Así mismo con fundamento en el articulo 
15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado y toda 

vez que el Denunciante antes citada ha sido notificado 
por Periódico Oficial se ordena girar atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado anexando una 
copia del presente acuerdo impresa y debidamente 
firmada. 7) Para los demás efectos legales a que haya 
lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee, por los Magistrados, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis (en funciones) y Guadalupe Eugenia Quijano 
Villanueva. 8) Se tiene por recibido el oficio y expediente 
original, y con fundamento en el artículo 17, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se agrega 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. 9) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges, ante el Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  
23  de octubre de 2015.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLÁCESE A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO.

EXPEDIENTE No.  517/13-2014/2C-I

AL  CIUDADANO MANUEL JESUS SALDIVAR Y 
DURAN

JUICIO ORDINARIO CVIIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR LA C. MARIA DE 
SOCORRO EHUAN COSGAYA EN CONTRA DE LOS 
C.C. AIDA ESTHER COLLI POOT Y AIDA ESTHER  
COYI Y MANUEL JESUS SALDIVAR Y DURAN.- LA 
CIUDADANA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO CON 
FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE 
DICTO UN AUTO QUE ALA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
                                                                                                                                                                                                              
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) el escrito de la C. MARÍA DE SOCORRO 
EHUAN COSGAYA, mediante el cual solicita se 
autorice la publicación en el Periódico Oficial del Estado 
correspondiente para acreditar la ignorancia del domicilio. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Como lo solicita 
la C. MARIA DEL SOCORRO EHUAN COSGAYA en el 
escrito de cuenta, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio de los demandados,  toda vez que 
la parte actora ha agotado los extremos legales para 
acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio del 
demandado C. MANUEL JESUS SALDIVAR Y DURAN, 
y con fundamento en lo establecido en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la parte demandada C. MANUEL JESUS 
SALDIVAR Y DURAN, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por tal motivo, publíquese el presente 
proveído, así como el proveído de fecha cinco de agosto 
de dos mil catorce, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo proveído que en su parte conducente a la letra 
dice:

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.

ASUNTO: 1).- Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de la Ciudadana  MARIA DEL SOCORRO 
EHUAN COSGAYA, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones y documentos en el Despacho 
Jurídico ubicado sobre la calle doce (12) numero ciento 
setenta y siete (177) interior dos (02) entre las calles 
cincuenta y nueve (59) y sesenta y uno (61), C.P. 
24000, de la Colonia Centro de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, designando como asesores 
técnicos a los Licenciados JESUS BALTAZAR CANUL 
CANCHE, quien cuenta con cedula profesional 5542431 
y R.F.C.  CACJ7612177S7 y DIANA ROMANA CANUL 
CHAN, quien cuenta con cedula profesional 6931478 y 
R.F.C. CACD820205PP4, señalando al primero de los 
nombrados como representante común, demandado en 
la VIA ORDINARIA CIVIL LA PRESCRIPCION POSITIVA 
en contra de los CC. AIDA ESTHER COLLI POOT Y/O 
AIDA ESTER COYI y MANUEL JESUS SALDIVAR Y 
DURAN quienes pueden ser emplazados a juicio en el 
predio numero 12-A de la Avenida Obregón entre calle 
ciento catorce (114) y ciento dieciséis (116) del Barrio 
de Santa Lucia, C.P. 24020 de esta Ciudad Capital. 
En consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1).- 
Se tiene por presentado a la Ciudadana MARIA DEL 
SOCORRO EHUAN COSGAYA, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, señalando como domicilio para 

oír y recibir notificaciones y documentos en el Despacho 
Jurídico ubicado sobre la calle doce (12) numero ciento 
setenta y siete (177) interior dos (02) entre las calles 
cincuenta y nueve (59) y sesenta y uno (61), C.P. 24000, 
de la Colonia Centro de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, misma que se admite de conformidad en lo 
señalado en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

2) Se admite como asesores técnicos de la demandante 
a los Licenciados JESUS BALTAZAR CANUL CANCHE, 
quien cuenta con cedula profesional 5542431 y 
R.F.C.  CACJ7612177S7 y DIANA ROMANA CANUL 
CHAN, quien cuenta con cedula profesional 6931478 y 
R.F.C. CACD820205PP4, señalando al primero de los 
nombrados como representante común, acorde a los 
numerales 46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

3) De conformidad con los numerales 1141, 1144, 1157, 
1158, 1165, 1185, y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor y 1, 2, 3, 5, 15, 21, 22, 29, 259, 
260, 261, 262, 266 y demás relativos aplicables del 
código de Procedimientos civiles del Estado, se admite 
la presente demanda en la vía Ordinaria Civil de 
Prescripción Positiva.

4) Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
Adscrito a la central de Actuarios, a efecto de que se 
sirva emplazar a los CC. AIDA ESTHER COLLI POOT 
Y/O AIDA ESTER COYI y MANUEL JESUS SALDIVAR 
Y DURAN quienes pueden ser emplazados a juicio en el 
predio numero 12-A de la Avenida Obregón entre calle 
ciento catorce (114) y ciento dieciséis (116) del Barrio 
de Santa Lucia, C.P. 24020 de esta Ciudad Capital, 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado de 
ley, para que dentro del término de SEIS DIAS, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Así mismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, de 
no hacerlo así todas las notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijara en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de este Primer Distrito Judicial, esto último acorde a 
lo establecido en el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado.

5) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al sistema de Control de Expedientes (SIGELEX), 
márquesele con el número 517/2013-2014/J2C-I).

6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias fotostáticas 
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simples de dicha documentación en el Expediente 
Duplicado, para que obre conforme a derecho.

7) Hágase saber a la promovente que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Para que las partes puedan llegar a 
un arreglo conciliatorio sin llegar a la conclusión del juicio. 
Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.

8) Se le hace saber al promovente que mediante 
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
con fecha seis de mayo de dos mil once, a  partir del 
día nueve de mayo de dos mil once, entro en funciones 
la Central de Actuarios  del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en el Primer Distrito Judicial, que se 
encargará de llevar a cabo las notificaciones de carácter 
personal  en los asuntos tramitados en este Juzgado. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, M. EN D.J. JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ILIANA GUADALUPE 
PALI PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación deberá realizarse la última el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse entre 
la primera y la última. Asimismo, deberá realizarse en el 
periódico de mayor circulación (Tribuna y Novedades de 
Campeche) en cualquier día dentro del plazo de quince 
días antes aludido, apercibido que de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Y una vez realizada las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

2) De igual forma se hace del conocimiento a la parte 
actora, que dichas publicaciones serán a su costa, 
de conformidad con el artículo 132 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA 
LICENCIADA JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, M. EN D.J., JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ILIANA GUADALUPE PALÍ PÉREZ, QUE 

CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL  CIUDADANO MANUEL JESUS 
SALDIVAR Y DURAN LOPEZ TELLO, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 
Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.  

LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIO 
DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL

C. PANFILO BAAS CEH. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No.0401/14-2015/1099, instruido 
en Averiguación del delito de ASEDIO SEXUAL y 
PORNOGRAFIA CON MENORES DE EDAD denunciado 
por PANFILO BAAS CEH y del que aparece como 
probable responsable JESUS ALEJANDRO BACAB 
CHAN.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- San francisco Kobén, Campeche,  a 22 de 
Octubre del dos mil quince.-

VISTOS: Ahora bien, toda vez que el Representante 
Social no diera cumplimiento con lo solicitado por esta 
Autoridad mediante proveído que antecede y en virtud de 
no haber sido notificado el denunciante PANFILO BAAS 
CEH resulta procedente comisionar a la C. Actuaria 
adscrita a este Juzgado para efectos de notificar al 
denunciante PANFILO BAAS CEH a través de TRES 
PUBLICACIONES consecutivas que se hagan del 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado, los 
puntos resolutivos de la resolución de fecha 07 de julio del 
presente año dictado en la presente causa penal por esta 
Autoridad, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor y de esta manera continuar con la 
secuela procesal de la presente causa penal. Una vez 
hecho lo anterior, se dará trámite al recurso de apelación 
interpuesto. Para ello comisiónese a la C. Actuaria 
adscrita para que se sirva dar cumplimiento a lo anterior 
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descrito.- Seguidamente procedo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia. PRIMERO: Siendo las trece 
horas del día de hoy siete de julio de dos mil quince se 
dicta AUTO DE FORMAL PRISION en contra del acusado 
JESUS ALEJANDRO BACAB CHAN por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de ASEDIO 
SEXUAL denunciado por el  C. PANFILO BAAS CEH en 
agravio de la menor A.M.B.V. ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad y multa, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 167 y 29 fracción II 
del Código penal del Estado en vigor. SEGUNDO: De 
igual forma se dicta AUTO DE LIBERTAD POR FALTA 
DE ELEMENTOS PARA PROCESAR a favor de JESUS 
ALEJANDRO BACAB CHAN por no considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de PORNOGRAFIA 
CON PERSONAS MENORES DE EDAD denunciado 
por PANFILO BAAS CEH en agravio de la menor A. M. 
B. V. ilícitos previstos y sancionados con pena privativa 
de libertad de conformidad con los artículos 262 y 
29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor. 
TERCERO: Conforme a lo que dispone el artículo 337 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se declara abierto el presente proceso en la Vía sumaria, 
haciéndoles de su conocimiento  a las partes que pueden 
solicitar la apertura de la vía ordinaria si así lo estiman 
pertinente para lo cual contarían con el termino de 15 
días hábiles para ofrecer sus pruebas, de conformidad 
con el artículo 344 del mismo ordenamiento adjetivo 
penal.- CUARTO: Se tiene como defensor del acusado 
JESUS ALEJANDRO BACAB CHAN al Licenciado 
JOSE DEL CARMEN BALA CANO Defensor particular.- 
QUINTO: En término de lo establecido en el numeral 
369 del ordenamiento procesal penal antes invocado, 
al notificarse la presente resolución hágase saber a las 
partes el derecho y término que tienen para impugnar la 
presente resolución mediante el recurso de APELACION, 
de no estar conformes a lo resuelto, debiendo dejar 
constancia de ello en autos.- SEXTO: Con fundamento en 
la fracción IV Reformada del artículo 20 Constitucional, 
hágase del conocimiento del acusado que tiene el derecho 
de solicitar el desahogo de los careos constitucionales 
con las personas que depongan en su contra, debiendo 
dejar constancia de ello en autos. SEPTIMO Recábense 
antecedentes penales y policíacos del acusado de 
referencia, para ello, dese vista al Ministerio Público de la 
adscripción para que acredite ante este juzgado con los 
documentos correspondientes los antecedentes penales 
del acusado JESUS ALEJANDRO BACAB CHAN  y 
al Jefe del Departamento de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, para que 
a la brevedad posible rindan dichos informes. OCTAVO: 
Hágasele saber a las partes el derecho que tienen para 
oponerse a la publicación de sus datos personales al 
momento de hacerse pública la presente resolución una 
vez que cause ejecutoria la misma, de conformidad con 
el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. NOVENO: 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la Licenciada DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, 
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL, por 
ante la Licenciada VERONICA PECH CHI, Secretaria de 
Acuerdos que certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 29 
de Octubre del 2015.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL

C. MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No.0401/12-2013/571, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO 
denunciado por MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA 
PEREZ,  y del que aparece como probable responsable 
EMMANUEL REYES TAMAYO, IMER UZIEL PEREZ 
PEREZ, GERMAN GERARDO GARCIA GUZMAN, 
LETICIA NUÑEZ GUZMAN y GRACIELA VILLALOBOS 
SANCHEZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- San francisco Kobén, Campeche,  a 27 de 
Octubre del dos mil quince.-

VISTOS: Ahora bien, a reserva de admitir el recurso 
de apelación interpuesto por la Fiscalía, toda vez que 
de autos se observa que no se ha podido notificar a la 
C. MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ y 
en vista que en autos se hizo constar que se ignora el 
domicilio de la denunciante y para no seguir retrasando la 
secuela procesal de la presente litis, la suscrita procede 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notificar a la C. MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA 
PEREZ, mediante Periódico Oficial del Estado, por tres 
publicaciones consecutivas la sentencia absolutoria de 
fecha 24 de septiembre del 2015 dictada a la inculpada 
GRACIELA VILLALOBOS SANCHEZ, haciendo de su 
conocimiento que cuenta con un término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que le sea 
debidamente notificada la resolución, para interponer 
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el recurso de apelación. Para ello comisiónese a la C. 
Actuaria adscrita para que se sirva dar cumplimiento a 
lo anterior descrito.- Seguidamente procedo a transcribir 
los puntos resolutivos de la sentencia. PRIMERO: No 
se encuentra plenamente acreditada la existencia del 
delito de Obstrucción de la Justicia, denunciado por 
MARCELLA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ, ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
conformidad con lo establecido por los artículos 317 
fracción II y 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en vigor. SEGUNDO: La C. GRACIELA VILLALOBOS 
SANCHEZ, NO ES PLENAMENTE CULPABLE DEL 
DELITO DE OBSTRUCCION DE JUSTICIA, denunciado 
por MARCELLA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ, 
ilícito previsto y sancionado con pena privativa de libertad 
de conformidad con lo establecido por los artículos 317 
fracción II y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor. TERCERO: De conformidad con lo establecido por 
el artículo 369 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se le hace saber a las partes el derecho 
y el término que tiene de impugnar en el presente fallo 
mediante el recurso de apelación, debiendo de asentar 
constancia de ello en autos. CUARTO: Gírese atento 
oficio a la C. Directora del Cereso con las copias adjuntas 
de la presente resolución para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. QUINTO: Gírese boleta de 
excarcelación a la Directora del Cereso para que ponga 
en inmediata libertad a la C. GRACIELA VILLALOBOS 
SANCHEZ, en virtud de la resolución emitida el dia de 
hoy,. SEXTO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo 
proveyó y firma la Licenciada DIANA LEONOR COMAS 
SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL, por ante la Licenciada LIDIA DEL 
CARMEN YAH PECH, Secretaria de Acuerdos Interina 
que certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 29 
de Octubre del 2015.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. MARIA MAGDALENA VAZQUEZ CU
DOMICILIO SE IGNORA

En el expediente 0401/13-2014/00125, instruido en la 
averiguación del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA, denunciado por MARIA MAGDALENA VAZQUEZ 

CU, y del que aparece como probable responsable TIRSO 
SANDOVAL MARTINEZ, la C. Juez de este juzgado dicto 
una resolución, cuyos puntos resolutivos a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE.-

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: Se acredita plenamente la existencia del 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO, ilícito previsto y sancionado de conformidad 
con los numerales 215 fracción IV último párrafo  y 
29 fracción II  del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por la C. MARIA MAGDALENA VAZQUEZ 
CU.-
SEGUNDO: TIRSO SANDOVAL MARTINEZ, no es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad con los 
numerales 215 fracción IV último párrafo  y 29 fracción II  
del Código Penal del Estado en vigor, denunciado por la 
C. MARIA MAGDALENA VAZQUEZ CU.
TERCERO:  De conformidad con el numeral 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, hágase 
saber a las partes el derecho y término que tienen 
para impugnar esta resolución, mediante el recurso de 
apelación debiendo dejar constancia de esto en autos.-
CUARTO: Notifíquese  a las partes y cúmplase.

Así  definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada DIANA 
LEONOR COMAS SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la Licenciada 
ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ MAY, Secretaria de 
Acuerdos que certifica y da fe.

Lo que notifico a la denunciante MARIA MAGDALENA 
VAZQUEZ CU, por medio de periódico oficial por tres 
veces consecutivas, tal y como lo establece el numeral 
99 del Código de procedimientos penales del Estado en 
vigor.

LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO, ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. BENJAMIN LEDEZMA ALEGRIA
DOMICILIO SE IGNORA
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En el expediente 0401/14-2015/00371, instruido en 
la averiguación del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, 
denunciado por BENJAMIN LEDEZMA ALEGRIA, y del 
que aparece como probable responsable BENJAMIN 
LEDEZMA PEREZ, la C. Juez de este juzgado dicto una 
resolución, cuyos puntos resolutivos a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE.-

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado 
la existencia del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, 
denunciado por FRANCISCA PEREZ LOPEZ y 
BENJAMIN LEDEZMA ALEGRIA, ilícito previsto y 
sancionado ilícito previsto con pena privativa de libertad, 
de acuerdo a lo que disponen los artículos  224 primer 
y segundo párrafo y  29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor.- 
SEGUNDO: BENJAMIN LEDEZMA PEREZ, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
VIOLENCIA FAMILIAR, denunciado por FRANCISCA 
PEREZ LOPEZ y BENJAMIN LEDEZMA ALEGRIA, ilícito 
previsto y sancionado ilícito previsto con pena privativa 
de libertad, de acuerdo a lo que disponen los artículos  
224 primer y segundo párrafo y  29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor.-
TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrió el acusado BENJAMIN LEDEZMA PEREZ, se 
le impone una sanción de DIEZ MESES Y VEINTISEIS 
DIAS DE PRISIÓN,  todo ello, por la comisión del delito 
de VIOLENCIA FAMILIAR, lo anterior de conformidad 
con lo que establecen los artículos   224 párrafo primero 
y segundo y  29 fracción II del Código Penal del Estado 
en vigor.- Y apareciendo que el sentenciado es la 
primera vez que delinque, llegando hasta el dictado de 
una sentencia condenatoria, ya que no existe prueba 
en contrario de ello, es que tomando en consideración 
que el sentenciado se encuentra actualmente guardando 
prisión preventiva desde el día en que fue puesto a 
disposición de este juzgado el día cuatro de noviembre 
de dos mil catorce, día en que es consignado el asunto 
que nos ocupa, siendo éste el término que se toma en 
consideración para computarse la sentencia impuesta y 
siendo que el día de hoy se cumplen los DIEZ MESES 
CON VEINTISEIS DIAS DE PRISIÓN, y habiendo 
trascurrido el termino de la sentencia impuesta, se tiene 
por compurgada la misma y toda vez que el inculpado 
se encuentran recluido en el Centro de Readaptación 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, gírese 
la correspondiente boleta de excarcelación para la 
inmediata libertad del C. BENJAMIN LEDEZMA PEREZ. 
- Así con fundamento en el numeral 323 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor envíese 
copias certificadas de la sentencia dictada al antes 
mencionado.-

MEDIDA DE SEGURIDAD.- 

1.- Se ordena aplicar al acusado, como medida de 
seguridad un tratamiento psicológico al sujeto activo del 
delito, la cual tendrá la duración que la autoridad judicial 
disponga, sin exceder el tiempo de la sanción de prisión 
y sin perjuicio de la aplicación de otros tratamientos, 
ello previo consentimiento y disposición del mismo 
sentenciado de someterse a dicho tratamiento, ante ello, 
gírese atento oficio al Director del Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche “INDAJUCAM” 
a efecto de  que se le otorgue el tratamiento adecuado 
para mejorar las posibilidades de reinserción social y de 
no reincidencia en el delito.- Lo anterior de conformidad 
con el numeral 78 del Código Penal del Estado en vigor.- 
Así mismo, para efectos de dar cumplimiento a lo 
ordenado, y en virtud de que se trata de una sentencia 
condenatoria Compurgada, se le solicita señale domicilio 
para oir y recibir notificaciones, así como su numero 
telefónico donde pueda ser localizado.-2.- Así mismo, 
de conformidad con el artículo 224 párrafo segundo, en 
relación con el 35 inciso C  fracciones II y VI del Código 
Penal del Estado en vigor, se condena al sentenciado 
BENJAMIN LEDEZMA PEREZ, a la suspensión de los 
derechos de familia y hereditarios, por el término de seis 
meses y  la prohibición de acudir al domicilio donde se 
encuentren habitando los hoy agraviados FRANCISCA 
PEREZ LOPEZ y BENJAMIN LEDEZMA ALEGRIA, 
dicha medida que durará por el mismo tiempo que dure 
el tratamiento psicológico prescrito para el sentenciado, 
y conciliará la exigencia de tranquilidad pública y la 
seguridad de la víctima o del ofendido, lo anterior de 
conformidad con el artículo 73 del Código Penal del 
Estado en vigor.- 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA:

Se deja sin efecto la medida de protección provisional 
dictada por esta autoridad con fecha siete de noviembre  
del año dos mil catorce, en virtud de que existe una 
medida de seguridad dictada en esta sentencia.

CUARTO: REPARACION DEL DAÑO.- Respecto al 
pago de la reparación del daño, con fundamento en los 
artículos 20 Constitucional Apartado B, 39, 40 y 41 del 
Código Penal del Estado en vigor, se absuelve al acusado 
BENJAMIN LEDEZMA PEREZ, en razón que no existe 
daño material cuantificable. 

De la misma manera con fundamento en lo establecido 
en  los artículos 20 Constitucional apartado B, 4,14,15 
y demás relativos de la Declaración sobre los Principios 
Fundamentales  de Justicia  para las Víctimas de Delitos 
y del Abuso del Poder;  2, 3, 4, 12  fracción I de la Ley  
que establece el Sistema de Justicia para las Victimas 
y  ofendidos del Delito en el Estado de Campeche,  
ésta juzgadora considera procedente y necesario, dar 
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vista al Director del Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche “INDAJUCAM” a efecto de  que se 
implementen los mecanismos idóneos  de protección  de 
los agraviados FRANCISCA PEREZ LOPEZ y BENJAMIN 
LEDEZMA ALEGRIA, ante la  trasgresión  a sus derechos 
humanos, proporcionándole tratamiento psicológico, 
médico o terapéutico que requiera de manera gratuita.

Para el efecto del tratamiento a la víctima, es aplicable la 
Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas 
y Ofendidas del Delito en el Estado de Campeche, en 
sus artículos 3, Capitulo I, de Disposiciones Generales 
y 12 Capítulo III, Sección Segunda, de los Derechos en 
Materia de Atención Médica que textualmente dice:

“…Artículo 3. La protección de los derechos de las 
víctimas de los delitos se estructurará y restará por el 
organismo centralizado de la Administración Pública 
denominada Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche INDAJUCAM.

…

Artículo 12 fracción I.- A que se le proporcione 
gratuitamente atención médica de urgencia y psiquiátrica 
en cualquiera de los hospitales públicos del Estado 
cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas 
emocionales provenientes de un ilícito, siempre y cuando 
fuere necesario”.

QUINTO: Asimismo y de conformidad con lo que 
establece el artículo 38 fracción IV Constitucional, 35, 
57, 58 y 59 del Código Penal vigente en el Estado, SE 
LE SUSPENDEN LOS DERECHOS POLÍTICOS DE 
BENJAMIN LEDEZMA PEREZ, por el mismo término 
de la pena que se le impuso en el presente fallo, misma 
suspensión que comenzara a partir del día siguiente en 
que cause ejecutoria la presente resolución.- 

SEXTO: De conformidad con lo establecido por el artículo 
369 del código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, hágasele saber a las partes, el derecho y el 
término que tiene de impugnar el presente fallo mediante 
el recurso de apelación, debiendo de asentar constancias 
de ello en autos.-

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido por el 
numeral 325 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, tan luego cause ejecutoria la 
presente resolución, remítase mediante atento oficio 
copias certificadas de la presente resolución al Jefe del 
Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de justicia en el Estado, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.- 

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, el artículo 43 del Código Penal del Estado 

en Vigor, 162 Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, gírese oficio y remítase copias debidamente 
certificadas de la presente resolución al Instituto a través 
del Registro Federal de Electores, con el objeto de que se 
suspendan los derechos políticos del hoy sentenciado.-

NOVENO: En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos  7 y 6 de la Ley de Transparencia  y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento de las partes en la presente causa 
penal que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso a 
algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren en 
el expediente, siempre y cuando la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos.- 

DECIMO: Notifíquese  a las partes y cúmplase.- 

Así  definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada DIANA 
LEONOR COMAS SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la Licenciada 
ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ MAY, Secretaria de 
Acuerdos que certifica y da fe.-

Lo que notifico al denunciante BENJAMIN LEDEZMA 
ALEGRIA, por medio de periódico oficial por tres veces 
consecutivas, tal y como lo establece el numeral 99 del 
Código de procedimientos penales del Estado en vigor.-

LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO, ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL.

C. MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No.0401/12-2013/571, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO 
denunciado por MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA 
PEREZ,  y del que aparece como probable responsable 
EMMANUEL REYES TAMAYO, IMER UZIEL PEREZ 
PEREZ, GERMAN GERARDO GARCIA GUZMAN, 
LETICIA NUÑEZ GUZMAN y GRACIELA VILLALOBOS 
SANCHEZ.
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- San francisco Kobén, Campeche,  a 27 de 
Octubre del dos mil quince.

VISTOS: Ahora bien, a reserva de admitir el recurso 
de apelación interpuesto por la Fiscalía, toda vez que 
de autos se observa que no se ha podido notificar a la 
C. MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ y 
en vista que en autos se hizo constar que se ignora el 
domicilio de la denunciante y para no seguir retrasando la 
secuela procesal de la presente litis, la suscrita procede 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notificar a la C. MARCELA GUADALUPE DE LA ROSA 
PEREZ, mediante Periódico Oficial del Estado, por tres 
publicaciones consecutivas la sentencia absolutoria de 
fecha 24 de septiembre del 2015 dictada a la inculpada 
GRACIELA VILLALOBOS SANCHEZ, haciendo de su 
conocimiento que cuenta con un término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que le sea 
debidamente notificada la resolución, para interponer 
el recurso de apelación. Para ello comisiónese a la C. 
Actuaria adscrita para que se sirva dar cumplimiento a lo 
anterior descrito.- Seguidamente procedo a transcribir los 
puntos resolutivos de la sentencia.

PRIMERO: No se encuentra plenamente acreditada 
la existencia del delito de Obstrucción de la Justicia, 
denunciado por MARCELLA GUADALUPE DE LA ROSA 
PEREZ, ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de libertad de conformidad con lo establecido por los 
artículos 317 fracción II y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado en vigor.

SEGUNDO: La C. GRACIELA VILLALOBOS SANCHEZ, 
NO ES PLENAMENTE CULPABLE DEL DELITO 
DE OBSTRUCCION DE JUSTICIA, denunciado por 
MARCELLA GUADALUPE DE LA ROSA PEREZ, ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
conformidad con lo establecido por los artículos 317 
fracción II y 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en vigor.

TERCERO: De conformidad con lo establecido por el 
artículo 369 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se le hace saber a las partes el derecho 
y el término que tiene de impugnar en el presente fallo 
mediante el recurso de apelación, debiendo de asentar 
constancia de ello en autos.

CUARTO: Gírese atento oficio a la C. Directora del Cereso 
con las copias adjuntas de la presente resolución para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes.

QUINTO: Gírese boleta de excarcelación a la Directora 
del Cereso para que ponga en inmediata libertad a la 
C. GRACIELA VILLALOBOS SANCHEZ, en virtud de la 

resolución emitida el dia de hoy.

SEXTO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó 
y firma la Licenciada DIANA LEONOR COMAS 
SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL, por ante la Licenciada LIDIA DEL 
CARMEN YAH PECH, Secretaria de Acuerdos Interina 
que certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 29 
de Octubre del 2015.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO  28/14-2015/IP-II

Le hago saber que en el expediente marcado bajo 
el número 28/14-2015/IP-II, instruido en contra de 
NELSON JOB LOPEZ, por el delito de  ROBO A CASA 
HABTACION, denunciado por la C.  Violeta Córdova  
Córdova, el día veinticuatro de abril del año dos mil 
quince, se dictó un auto que en su parte conducente 
dice: 

Ahora bien respecto a lo solicitado por los acusados 
se les hace saber que por esta única ocasión se les 
justificara su inasistencia en el libro de firmas y huellas 
de procesados, ya que en lo sucesivo de volver a incurrir 
en alguna falta solo se le justificara siempre y cuando 
exhiban documentos expedidos por alguna institución 
pública; asimismo se les reitera que deberán seguir 
cumpliendo con las obligaciones contraídas para con 
este Juzgado, mismas que se encuentran contenidas en 
el artículo 502 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor.- NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA.

Lo anterior, deberá ser publicado por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con el numeral 221 en relación 
con el 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en Vigor, lo que notifico, siendo Trece horas del 
día de hoy veintidós de octubre del año dos mil quince.
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LIC. ISAURO LOPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que la presente foja (1), coincide en todos y 
cada uno de los puntos del proveído de fecha veinticuatro 
de abril del dos mil quince, dictado en la causa penal 
número 28/14-2015/IP-II, instruido en contra de Nelson 
Job López, por el delito de ROBO A CASA  HABITACION, 
denunciado por la C. Violeta Córdova Córdoba; Así 
mismo hago constar que las firmas que calzan en dicho 
auto corresponden a la Juez que emitiera dicho proveído 
y Secretaria de Acuerdos que certifica. Lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar.- En la Ciudad 
y Puerto del Carmen, Estado de Campeche a las Trece 
horas del veintidós de octubre del dos mil quince. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CUANTÍA MENOR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. ESCARCEGA, CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C.  JOSE DEL CARMEN DIAZ MORALES

En el expediente No. 372/13-14/1-E-III , INSTRUIDA EN 
LA AVERIGUACION DEL DELITO QUE ATENTA CONTRA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 
DENUNCIADO POR LA C. ROSARIO BRITO VELUETA 
EN AGRAVIO DE SUS MENORES HIJAS DIANA 
PATRICIA DIAZ BRITO, YULSI  YURIDIA DIAZ BRITO Y 
AZUL VALERIA DIAZ BRITO, QUIEN APARECE COMO 
PROBABLE RESPONSABLE JOSE DEL CARMEN DIAZ 
MORALES,. LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-ESCARCEGA, CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
OCTUBRE  DEL DOS MIL QUINCE. 

VISTOS: Por recibido el oficio No. 83/15-2016 y 
expediente civil anexo No. 18/15-2016-18I-V, remitido por 
el Licenciado LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, en el que devuelve exhorto debidamente 
diligenciado, en consecuencia SE PROVEE:- Acumúlese 
a los presentes autos el oficio No. 83/15-2016 y 
expediente civil anexo No. 18/15-2016-I-V, remitido por 
el Licenciado LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, Juez 
Mixto de Primera Instancia del quinto Distrito Judicial 
del Estado, en virtud de que la querellante ROSARIO 

BRITO VELUETA, no manifestara nada respecto al auto 
de fecha veintiuno de septiembre del presente año, 
respecto al domicilio del inculpado JOSE DEL CARMEN 
DIAZ MORALES, y toda vez que ya se mando oficio al 
Instituto Nacional Electoral (INE), notifíquese al inculpado 
JOSE DEL CARMEN DIAZ MORALES, por medio de 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, esto con fundamento en lo 
que dispone el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en Vigor, por lo que se fija el día 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, A 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, para efecto 
de que se lleve a cabo la diligencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, del inculpado JOSE DEL CARMEN 
DIAZ MORALES, debiendo deja constancia el C. Actuario 
de haber dado cumplimiento a lo ordenado, esto en virtud 
de que se desconoce el domicilio del antes mencionado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MIGUELINA DEL CARMEN UC 
LOPEZ, JUEZ DE CUANTÍA MENOR DE  PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YURIDIA GPE. 
FLORES ROMERO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-  DOS FIRMAS ILEGIBLES.- 
RUBRICAS.
 
LO QUE NOTIFICO AL C. JOSE DEL CARMEN DIAZ 
MORALES,  POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

ATENTAMENTE.- Lic. Gabriela Jiménez Ortiz, Actuaria 
Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

CIUDADANO IGNACIO DAMASIO GUZMÁN CAMARGO
DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN PENAL 33/13-
2014/JEI SEGUIDO A JESÚS ANTONIO RAMÍREZ 
CHAN, CON FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2015, EL JUEZ 
DE EJECUCIÓN DICTO EL SIGUIENTE PROVEÍDO:

VISTOS

Con motivo del oficio número 890/2015, signado por la 
Licda. Candelaria Cambranis Loeza, Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, mediante el cual hace del 
conocimiento que esa representación social desconoce 
el domicilio anterior o actual del C. IGNACIO DAMASIO 
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GUZMÁN CAMARGO, como ya en reiteradas ocasiones 
se le ha manifestado que inclusive el vocal de IFE 
informó que no se encuentra en su padrón electoral y que 
en los expedientes que obran en el archivo judicial del 
estado, este denunciante fue declarado testigo ausente 
por ignorarse su domicilio, siendo notificado mediante 
el Periódico Oficial del Estado, en consecuencia reitera 
que esa representación social no tiene conocimiento del 
domicilio del antes citado como ya ha señalado en las 
manifestaciones hechas con anterioridad en el expediente 
que hoy nos ocupa.

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda.

En atención al contenido del oficio número 890/2015, 
signado por la Licda. Candelaria Cambranis Loeza, 
Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado, y 
considerando que obra un certificado de depósito que 
ampara la cantidad de $500.00 (SON: QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) a favor del denunciante IGNACIO 
DAMASIO GUZMÁN CAMARGO, por concepto de 
Reparación del Daño, de conformidad con el artículo 
206 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas 
de Seguridad del Estado, el cual señala que cuando se 
ignore el lugar donde se encuentre la persona que deba 
ser notificada, la resolución se le hará saber por edictos 
por lo que realícese la publicación tres veces con un 
lapso de siete días entre cada publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, para hacerle del conocimiento que 
deberá comparecer ante esta autoridad judicial el día 
30 de noviembre del año en curso, en un horario 
de 10:00 a las 14:00 horas, a fin de que se le haga 
entrega del certificado de depósito antes mencionado y 
una vez realizado lo anterior se anexen los periódicos 
correspondientes, para los efectos legales a que haya 
lugar.
 
Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
46 del Código Penal del Estado, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses contados a partir del día siguiente de 
la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
sin que el C. IGNACIO DAMASIO GUZMÁN CAMARGO 
hiciera efectivo el pago de la Reparación del Daño, el 
importe de ésta se aplicará al Estado a través del Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche.
 
Ahora bien, toda vez que de autos se observa que ha 
transcurrido el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES que se le 
otorgara al sentenciado JESÚS ANTONIO RAMÍREZ 
CHAN para que realice el segundo pago parcial de la 
Reparación del Daño, comisiónese a la notificadora a fin 
de que se apersone ante dicho sentenciado y le haga del 
conocimiento que se le otorga nuevamente el termino de 
CINCO DÍAS HÁBILES para que realice dicho pago.

Bajo apercibimiento que en caso de incumplimiento, se 
procederá en términos de lo establecido en el artículo 
109 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 
Seguridad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA MTRA. MARIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
PUC, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

LO ANTERIOR DEBERÁ SER PUBLICADO TRES 
VECES CON UN LAPSO DE SIETE DÍAS ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 206 DE A LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD VIGENTE 
EN EL ESTADO.

LIC. ADRIANA DEL JESÚS TUN ABA, NOTIFICADORA 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

MARGARITA LÓPEZ GARCÍA 

En el expediente 105/14-2015/3M-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil promovido por “Fondo Estatal de Fomento 
Industrial del Estado de Campeche” a través de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado José 
Ramón Canto Balán en contra de MARGARITA LÓPEZ 
GARCÍA Y ATILANA CHAN LÓPEZ; la Jueza Tercero del 
Ramo Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra dice: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL QUINCE.

VISTO: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos;  2).- Se tiene por presentada a la Licenciada 
YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada 
de la parte actora en términos del artículo 1069 del 
Código de Comercio, mediante el cual solicita se gire 
oficios a diversas dependencias para que informen si 
se encuentra registrado el domicilio de las demandadas 
MARGARITA LÓPEZ GARCÍA y ATILANA CHAN 
LÓPEZ, en consecuencia; SE PROVÉE: 1).- Toda vez 
que en autos se observa que no se pudo notificar a las 
demandadas MARGARITA LÓPEZ GARCÍA y ATILANA 
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CHAN LÓPEZ, en el domicilio convencional señalado 
en la cláusula VIGÉSIMO PRIMERA del contrato de 
crédito de refaccionario con garantía prendaria, mismo 
que obra en autos, consecuentemente, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 
fracción IV del Código de Comercio, se ordena notificar 
y emplazar a juicio a MARGARITA LÓPEZ GARCÍA 
y ATILANA CHAN LÓPEZ, a través de cédula de 
notificación que se publique por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose notificar el 
presente proveído y el de fecha veinticinco de mayo de 
dos mil quince, que a continuación se transcribe: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO 
DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO:1.- Se tiene por presentado al fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta; 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos en Avenida Gobernadores 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre calle 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, 
Código Postal 24010, de esta ciudad, autorizando a la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
con cédula profesional 5510275, y Registro Federal de 
Contribuyentes DIRY8310299G3, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio; promoviendo 
JUICIO ORAL MERCANTIL, en contra de MARGARITA 
LÓPEZ GARCÍA, como el acreditado y ATILANA CHAN 
LÓPEZ, como el obligado solidario, quienes pueden ser 
notificadas y emplazadas a juicio en el domicilio fijo y 
conocido en la Colonia Centro de la Ribera Tumbo 
de la Montaña sin número y/o en la Localidad Ribera 
Tumbo de la Montaña ambos ubicados en la Ciudad 
de Palizada, Campeche, Código Postal número 24200; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; SE 
PROVÉE:- 1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno correspondiente 
y márquese con el número 105/14-2015/3M-I.

2).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
para lo cual anexa a su escrito de referencia copia 
certificada del testimonio de escritura pública número 
cuatro de fecha trece de enero de dos mil doce, pasada 

ante la fe del Licenciado ERMILO ORTEGA SALINAS, 
Notario Público del Estado, en ejercicio, encargado de la 
Notaría Pública número treinta y tres (33), de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, por impedimento temporal 
de su titular el Licenciado VALENTIN CAMBRANIS 
DE LA VEGA, relativo al Poder Limitado para Pleitos 
y Cobranzas, que otorga el fideicomiso denominado 
“FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE”, representado por su 
Director General y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS 
ENRIQUE ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALÁN. 

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: I.- La 
suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia  atendiendo a la 
naturaleza de los documentos exhibidos, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al  territorio por el hecho de que las partes 
se sometieron expresamente en caso de controversia a 
la Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según 
lo pactado en la cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA del 
contrato exhibido por la actora, acorde a lo dispuesto 
en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  Código de 
Comercio. Así tenemos que este Tribunal es competente 
para conocer del presente asunto por  razón del  
grado, materia y territorio resultando aplicable al 
caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero  de 2013,  
tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro y tener siguiente:

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effetutile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”-  

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
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que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
del monto de $562,264.43 (QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
43/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil de 
conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena Época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del 
rubro y tenor siguiente:

“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 

seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio, 
se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA 
ORAL MERCANTIL. 

5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

6).- Se tiene por autoriza a la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio, por lo que 
procédase al registro de la Cédula Profesional del citado 
profesionista, en el Libro respectivo, atento a lo establecido 
en el párrafo quinto del numeral antes mencionado, en 
caso de que no lo esté. 

7).- Toda vez que el domicilio donde pueden ser notificadas 
y emplazadas las demandadas MARGARITA LÓPEZ 
GARCÍA, como el acreditado y ATILANA CHAN LÓPEZ, 
como el obligado solidario, se encuentra en otro Distrito 
Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Palizada, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado 
comisione al Actuario de su adscripción para que se sirva 
notificar y emplazar a MARGARITA LÓPEZ GARCÍA, 
como el acreditado y ATILANA CHAN LÓPEZ, como el 
obligado solidario, en el domicilio fijo y conocido en 
la Colonia Centro de la Ribera Tumbo de la Montaña 
sin número y/o en la Localidad Ribera Tumbo de la 
Montaña ambos ubicados en la Ciudad de Palizada, 
Campeche, Código Postal número 24200, para que 
dentro del término nueve días más cinco por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas 
y cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de 
los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crean que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírseles prueba en 
contrario; ello atento a los previsto en el artículo 329 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria a la materia y con los artículo 1390 bis 8 1390 
bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en relación con 
la contradicción de tesis aplicable en lo conducente, que 
aparece bajo el rubro:

“CONTESTACION DE LA DEMANDA O DE LA 
RECONVENCION EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.- 
El Código de Comercio solamente regula el término legal 
en que debe contestarse la demanda que a través de 
esta el demandado debe hacer valer sus excepciones 
y proponer en el caso que proceda la reconvención, y 
que, una vez contestada se mandará a recibir el negocio 
a prueba (artículos 1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). 
Sin embargo, no establece cuales son los requisitos de 
la contestación de la demanda o de la reconvención, 
ni cuáles son las consecuencias legales que, en su 
caso, llegaran a derivar de una determinada conducta 
que asuma quien debe presentar alguna de esas 
contestaciones (concretamente cuando al formularse 
no se suscita controversia respecto ciertos hechos). 
En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1054 del propio Código de Comercio, lo 
procedente es aplicar supletoriamente el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, concretamente, su artículo 
329, que regula expresamente la forma en que debe 
contestarse la demanda y las consecuencia legales que 
derivan del incumplimiento de tales formalidades. Estas 
resultan igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”.

Se apercibe a las demandadas para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestaran la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal y 
directamente con el representante legal o apoderado de 
las partes demandadas, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación complementaria a la materia, atento a los 
preceptos ya invocados procedentemente. 

8).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento se notificará 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones 
no personales, salvo las emitidas en la audiencia mismas 
que se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme 
a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 
bis 22 del Código de Comercio, por lo que deberán de 
estar pendientes de las etapas procesales del juicio oral 
mercantil. 

9).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán formularlas 
oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 del Código 
de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al 
principio de igualdad, que las partes deberán comparecer 
a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben 
contar con facultades expresas para conciliar y suscribir, 
en su caso, el convenio correspondiente. 

10).-Por otro lado, prevénganse alas demandadas, 
para que se sirvan señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberán de 
señalar el nombre oficial de la calle, las arterias entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se 
les harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, esto acorde a lo establecido en el artículo 
1068 fracción III del Código de Comercio. 

11).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.

12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al 
Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier tipo 
de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y  para efectos de prevenir al actuario de su 
adscripción, para que la notificación la realice conforme 
a las disposiciones establecidas para los juicios orales 
mercantiles, así como para habilitarlo en días y horas 
inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que 
ahora se ordena, otorgándole para ello el término de 
quince días hábiles, de conformidad con los artículos 
1065 y 1071 fracción IV del Código de Comercio, 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato de 
crédito refaccionario con garantía prendaria, original del 
pagare de fecha diecisiete de marzo de dos mil once y 
original del estado de adeudo de fecha doce de noviembre 
del  dos mil catorce, exhibidos por la ocursante, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos. 

14).- En cuanto a la solicitud del promovente devuélvase 
el poder notarial exhibido, previo cotejo, identificación de 
su persona y constancia de recibido que obre en autos, 
dejándose copia certificada del mismo en el expediente. 

15).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
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6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle saber 
a las partes de los procesos que se tramiten en este 
Juzgado, que tienen expedito derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso 
a algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren 
en el expediente respectivo, siempre y cuando, la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.- 

16).- Por último se le hace saber a las partes que mediante 
acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril de dos mil 
doce, circular número 35/SG/11-2012, se determinó que 
una vez concluido el presente asunto se procederá a la 
destrucción del duplicado y si en este se encontraren 
documentos originales aportados o solicitados por las 
partes, cuentan con el plazo de diez días para recoger los 
documentos originales exhibidos,  con la prevención que 
en caso  de no hacerlo los documentos serán trasladados 
al original y enviados al Archivo Judicial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda 
y conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria adscrita a 
este Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: Administración Local de Servicios 
al Contribuyente de Campeche, H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche.

3).- Por último, en lo que respecta al escrito de la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
no ha lugar a acordar favorablemente su solicitud, 
en virtud de lo ordenando en el presente proveído, 
consecuentemente, se desecha de plano su escrito 
de cuenta.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas.

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 
publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veinticinco de mayo de 
dos mil quince, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ LÓPEZ 
REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

ATILANA CHAN LÓPEZ 

En el expediente 105/14-2015/3M-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil promovido por “Fondo Estatal de Fomento 
Industrial del Estado de Campeche” a través de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado José 
Ramón Canto Balán en contra de MARGARITA LÓPEZ 
GARCÍA Y ATILANA CHAN LÓPEZ; la Jueza Tercero del 
Ramo Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra dice: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL QUINCE.

VISTO: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos;  2).- Se tiene por presentada a la Licenciada 
YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada 
de la parte actora en términos del artículo 1069 del 
Código de Comercio, mediante el cual solicita se gire 
oficios a diversas dependencias para que informen si 
se encuentra registrado el domicilio de las demandadas 
MARGARITA LÓPEZ GARCÍA y ATILANA CHAN 
LÓPEZ, en consecuencia; SE PROVÉE: 1).- Toda vez 
que en autos se observa que no se pudo notificar a las 
demandadas MARGARITA LÓPEZ GARCÍA y ATILANA 
CHAN LÓPEZ, en el domicilio convencional señalado 
en la cláusula VIGÉSIMO PRIMERA del contrato de 
crédito de refaccionario con garantía prendaria, mismo 
que obra en autos, consecuentemente, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 
fracción IV del Código de Comercio, se ordena notificar 
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y emplazar a juicio a MARGARITA LÓPEZ GARCÍA 
y ATILANA CHAN LÓPEZ, a través de cédula de 
notificación que se publique por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose notificar el 
presente proveído y el de fecha veinticinco de mayo de 
dos mil quince, que a continuación se transcribe: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO 
DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO:1.- Se tiene por presentado al fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta; 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos en Avenida Gobernadores 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre calle 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, 
Código Postal 24010, de esta ciudad, autorizando a la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
con cédula profesional 5510275, y Registro Federal de 
Contribuyentes DIRY8310299G3, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio; promoviendo 
JUICIO ORAL MERCANTIL, en contra de MARGARITA 
LÓPEZ GARCÍA, como el acreditado y ATILANA CHAN 
LÓPEZ, como el obligado solidario, quienes pueden ser 
notificadas y emplazadas a juicio en el domicilio fijo y 
conocido en la Colonia Centro de la Ribera Tumbo 
de la Montaña sin número y/o en la Localidad Ribera 
Tumbo de la Montaña ambos ubicados en la Ciudad 
de Palizada, Campeche, Código Postal número 24200; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; SE 
PROVÉE:- 1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno correspondiente 
y márquese con el número 105/14-2015/3M-I.

2).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
para lo cual anexa a su escrito de referencia copia 
certificada del testimonio de escritura pública número 
cuatro de fecha trece de enero de dos mil doce, pasada 
ante la fe del Licenciado ERMILO ORTEGA SALINAS, 
Notario Público del Estado, en ejercicio, encargado de la 
Notaría Pública número treinta y tres (33), de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, por impedimento temporal 
de su titular el Licenciado VALENTIN CAMBRANIS 
DE LA VEGA, relativo al Poder Limitado para Pleitos 

y Cobranzas, que otorga el fideicomiso denominado 
“FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE”, representado por su 
Director General y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS 
ENRIQUE ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALÁN. 

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: I.- La 
suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia  atendiendo a la 
naturaleza de los documentos exhibidos, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al  territorio por el hecho de que las partes 
se sometieron expresamente en caso de controversia a 
la Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según 
lo pactado en la cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA del 
contrato exhibido por la actora, acorde a lo dispuesto 
en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  Código de 
Comercio. Así tenemos que este Tribunal es competente 
para conocer del presente asunto por  razón del  
grado, materia y territorio resultando aplicable al 
caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero  de 2013,  
tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro y tener siguiente:

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effetutile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”-  

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
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del monto de $562,264.43 (QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
43/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil de 
conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena Época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del 
rubro y tenor siguiente:

“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 

no la hubieran impugnado previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio, 
se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA 
ORAL MERCANTIL. 

5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

6).- Se tiene por autoriza a la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio, por lo que 
procédase al registro de la Cédula Profesional del citado 
profesionista, en el Libro respectivo, atento a lo establecido 
en el párrafo quinto del numeral antes mencionado, en 
caso de que no lo esté. 

7).- Toda vez que el domicilio donde pueden ser notificadas 
y emplazadas las demandadas MARGARITA LÓPEZ 
GARCÍA, como el acreditado y ATILANA CHAN LÓPEZ, 
como el obligado solidario, se encuentra en otro Distrito 
Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Palizada, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado 
comisione al Actuario de su adscripción para que se sirva 
notificar y emplazar a MARGARITA LÓPEZ GARCÍA, 
como el acreditado y ATILANA CHAN LÓPEZ, como el 
obligado solidario, en el domicilio fijo y conocido en 
la Colonia Centro de la Ribera Tumbo de la Montaña 
sin número y/o en la Localidad Ribera Tumbo de la 
Montaña ambos ubicados en la Ciudad de Palizada, 
Campeche, Código Postal número 24200, para que 
dentro del término nueve días más cinco por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas 
y cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de 
los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crean que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírseles prueba en 
contrario; ello atento a los previsto en el artículo 329 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la materia y con los artículo 1390 bis 8 1390 
bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en relación con 
la contradicción de tesis aplicable en lo conducente, que 
aparece bajo el rubro:

“CONTESTACION DE LA DEMANDA O DE LA 
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RECONVENCION EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.- 
El Código de Comercio solamente regula el término legal 
en que debe contestarse la demanda que a través de 
esta el demandado debe hacer valer sus excepciones 
y proponer en el caso que proceda la reconvención, y 
que, una vez contestada se mandará a recibir el negocio 
a prueba (artículos 1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). 
Sin embargo, no establece cuales son los requisitos de 
la contestación de la demanda o de la reconvención, 
ni cuáles son las consecuencias legales que, en su 
caso, llegaran a derivar de una determinada conducta 
que asuma quien debe presentar alguna de esas 
contestaciones (concretamente cuando al formularse 
no se suscita controversia respecto ciertos hechos). 
En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1054 del propio Código de Comercio, lo 
procedente es aplicar supletoriamente el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, concretamente, su artículo 
329, que regula expresamente la forma en que debe 
contestarse la demanda y las consecuencia legales que 
derivan del incumplimiento de tales formalidades. Estas 
resultan igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”.

Se apercibe a las demandadas para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestaran la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal y 
directamente con el representante legal o apoderado de 
las partes demandadas, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación complementaria a la materia, atento a los 
preceptos ya invocados procedentemente. 

8).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento se notificará 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones 
no personales, salvo las emitidas en la audiencia mismas 
que se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme 
a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 
bis 22 del Código de Comercio, por lo que deberán de 
estar pendientes de las etapas procesales del juicio oral 
mercantil. 

9).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán formularlas 
oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 del Código 
de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al 

principio de igualdad, que las partes deberán comparecer 
a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben 
contar con facultades expresas para conciliar y suscribir, 
en su caso, el convenio correspondiente. 

10).-Por otro lado, prevénganse alas demandadas, 
para que se sirvan señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberán de 
señalar el nombre oficial de la calle, las arterias entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se 
les harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, esto acorde a lo establecido en el artículo 
1068 fracción III del Código de Comercio. 

11).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.

12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al 
Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier tipo 
de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y  para efectos de prevenir al actuario de su 
adscripción, para que la notificación la realice conforme 
a las disposiciones establecidas para los juicios orales 
mercantiles, así como para habilitarlo en días y horas 
inhábiles para que realice la práctica de la diligencia que 
ahora se ordena, otorgándole para ello el término de 
quince días hábiles, de conformidad con los artículos 
1065 y 1071 fracción IV del Código de Comercio, 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato de 
crédito refaccionario con garantía prendaria, original del 
pagare de fecha diecisiete de marzo de dos mil once y 
original del estado de adeudo de fecha doce de noviembre 
del  dos mil catorce, exhibidos por la ocursante, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos. 

14).- En cuanto a la solicitud del promovente devuélvase 
el poder notarial exhibido, previo cotejo, identificación de 
su persona y constancia de recibido que obre en autos, 
dejándose copia certificada del mismo en el expediente. 

15).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle saber 
a las partes de los procesos que se tramiten en este 
Juzgado, que tienen expedito derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso 
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a algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren 
en el expediente respectivo, siempre y cuando, la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.- 

16).- Por último se le hace saber a las partes que mediante 
acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril de dos mil 
doce, circular número 35/SG/11-2012, se determinó que 
una vez concluido el presente asunto se procederá a la 
destrucción del duplicado y si en este se encontraren 
documentos originales aportados o solicitados por las 
partes, cuentan con el plazo de diez días para recoger los 
documentos originales exhibidos,  con la prevención que 
en caso  de no hacerlo los documentos serán trasladados 
al original y enviados al Archivo Judicial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda 
y conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria adscrita a 
este Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: Administración Local de Servicios 
al Contribuyente de Campeche, H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche.

3).- Por último, en lo que respecta al escrito de la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
no ha lugar a acordar favorablemente su solicitud, 
en virtud de lo ordenando en el presente proveído, 
consecuentemente, se desecha de plano su escrito 
de cuenta.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas.

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 

publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veinticinco de mayo de 
dos mil quince, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ LÓPEZ 
REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

 A EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

LUIS ANTONIO CRUZ SANDOVAL 

En el expediente 107/14-2015/3M-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil promovido por “Fondo Estatal de Fomento 
Industrial del Estado de Campeche” a través de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado José 
Ramón Canto Balán en contra de LUIS ANTONIO CRUZ 
SANDOVAL; la Jueza Tercero del Ramo Mercantil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  
dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL QUINCE.

VISTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- Se tiene por presentada a la Licenciada 
YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada de 
la parte actora en términos del artículo 1069 del Código 
de Comercio, mediante el cual solicita se gire oficios a 
diversas dependencias para que informen si se encuentra 
registrado el domicilio del demandado LUIS ANTONIO 
CRUZ SANDOVAL, en consecuencia, en consecuencia; 
SE PROVÉE: 1).- Toda vez que en autos se observa 
que no se pudo notificar al demandado LUIS ANTONIO 
CRUZ SANDOVAL, en el domicilio convencional 
señalado en la cláusula VIGÉSIMA del contrato de 
crédito de refaccionario con garantía prendaria, mismo 
que obre en autos, consecuentemente, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 
fracción IV del Código de Comercio, se ordena notificar y 
emplazar a juicio a LUIS ANTONIO CRUZ SANDOVAL, a 
través de cédula de notificación que se publique por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
debiéndose notificar el presente proveído y el de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil quince, que a continuación 
se transcribe:
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO 
DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO: 1.- Se tiene por presentado al fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta; 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos en Avenida Gobernadores 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre calle 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, 
Código Postal 24010, de esta ciudad, autorizando a la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
con cédula profesional 5510275, y Registro Federal de 
Contribuyentes DIRY8310299G3, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio; promoviendo 
JUICIO ORAL MERCANTIL, en contra de LUIS ANTONIO 
CRUZ SANDOVAL, como acreditado, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio fijo y 
conocido en la Colonia Centro de la Ribera San Juan 
sin número y/o en la Localidad Ribera San Juan todos 
ubicados en la ciudad de Palizada, Campeche, Código 
Postal número 24200; reclamando las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda que por 
economía procesal aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren, SE PROVÉE:- 1).- Fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón del mismo en 
el Libro de Gobierno correspondiente y márquese con el 
número 107/14-2015/3M-I. 

2).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
para lo cual anexa a su escrito de referencia copia 
certificada del testimonio de escritura pública número 
cuatro de fecha trece de enero de dos mil doce, pasada 
ante la fe del Licenciado ERMILO ORTEGA SALINAS, 
Notario Público del Estado, en ejercicio, encargado de la 
Notaría Pública número treinta y tres (33), de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, por impedimento temporal 
de su titular el Licenciado VALENTIN CAMBRANIS 
DE LA VEGA, relativo al Poder Limitado para Pleitos 
y Cobranzas, que otorga el fideicomiso denominado 
“FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE”, representado por su 
Director General y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS 
ENRIQUE ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALÁN. 

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 

efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: -I.- La 
suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia  atendiendo a la 
naturaleza de los documentos exhibidos, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al  territorio por el hecho de que las partes 
se sometieron expresamente en caso de controversia a 
la Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 
pactado en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del contrato 
exhibido por la actora, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del  Código de Comercio. Así 
tenemos que este Tribunal es competente para conocer 
del presente asunto por  razón del  grado, materia y 
territorio resultando aplicable al caso específico, la 
Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero  de 2013,  tomo 3;  Pág. 1774, 
que es del  rubro y tener siguiente:

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
del monto de $562,264.43 (QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
43/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil de 
conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2015

con los siguientes datos: Novena Época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del 
rubro y tenor siguiente: 

“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio, 
se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA 
ORAL MERCANTIL. 

5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

6).- Se tiene por autoriza a la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio, por lo que 
procédase al registro de la Cédula Profesional del citado 
profesionista, en el Libro respectivo, atento a lo establecido 
en el párrafo quinto del numeral antes mencionado, en 
caso de que no lo esté. 

7).- Toda vez que el domicilio donde puede ser notificado 
y emplazado el demandado LUIS ANTONIO CRUZ 
SANDOVAL, se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese 
exhorto con los insertos necesarios al Juez Mixto 
Civil-Familiar-Mercantil del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con sede en Palizada, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado comisione 
al Actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
y emplazar a  LUIS ANTONIO CRUZ SANDOVAL, en el 
domicilio fijo y conocido en la Colonia Centro de la 
Ribera San Juan sin número y/o en la Localidad Ribera 
San Juan todos ubicados en la ciudad de Palizada, 
Campeche, Código Postal número 24200, para que 
dentro del término nueve días más cinco por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas 
y cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de 
los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crean que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírseles prueba en 
contrario; ello atento a los previsto en el artículo 329 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la materia y con los artículo 1390 bis 8 1390 
bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en relación con 
la contradicción de tesis aplicable en lo conducente, que 
aparece bajo el rubro:

“CONTESTACION DE LA DEMANDA O DE LA 
RECONVENCION EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.- 
El Código de Comercio solamente regula el término legal 
en que debe contestarse la demanda que a través de 
esta el demandado debe hacer valer sus excepciones 
y proponer en el caso que proceda la reconvención, y 
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que, una vez contestada se mandará a recibir el negocio 
a prueba (artículos 1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). 
Sin embargo, no establece cuales son los requisitos de 
la contestación de la demanda o de la reconvención, 
ni cuáles son las consecuencias legales que, en su 
caso, llegaran a derivar de una determinada conducta 
que asuma quien debe presentar alguna de esas 
contestaciones (concretamente cuando al formularse 
no se suscita controversia respecto ciertos hechos). 
En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1054 del propio Código de Comercio, lo 
procedente es aplicar supletoriamente el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, concretamente, su artículo 
329, que regula expresamente la forma en que debe 
contestarse la demanda y las consecuencia legales que 
derivan del incumplimiento de tales formalidades. Estas 
resultan igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”.

Se apercibe al demandado para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestara la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal 
y directamente con el representante legal o apoderado 
de la parte demandada, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación complementaria a la materia, atento a los 
preceptos ya invocados procedentemente. 

8).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento se notificará 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones 
no personales, salvo las emitidas en la audiencia mismas 
que se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme 
a lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 
bis 22 del Código de Comercio, por lo que deberán de 
estar pendientes de las etapas procesales del juicio oral 
mercantil. 

9).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán formularlas 
oralmente durante las audiencias fijadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 del Código 
de Comercio en vigor. También se destaca, atendiendo al 
principio de igualdad, que las partes deberán comparecer 
a las audiencias asistidas de abogados, quienes deben 
contar con facultades expresas para conciliar y suscribir, 
en su caso, el convenio correspondiente. 

10).- Por otro lado, prevénganse al demandado, para que 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberán de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 

zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le hará a través de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, esto acorde a lo establecido en el artículo 
1068 fracción III del Código de Comercio. 

11).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.

12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al 
Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier tipo 
de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, y  para efectos de prevenir al actuario de su 
adscripción, para que la notificación la realice conforme 
a las disposiciones establecidas para los juicios orales 
mercantiles, así como para habilitarlo en días y horas 
inhábiles para que realice la práctica de la diligencia 
que ahora se ordena, otorgándole para ello el término 
de quince días hábiles, de conformidad con los artículos 
1065 y 1071 fracción IV del Código de Comercio, 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato de 
crédito refaccionario con garantía prendaria, original del 
pagare de fecha diecisiete de marzo de dos mil once y 
original del estado de adeudo de fecha doce de noviembre 
del  dos mil catorce, exhibidos por la ocursante, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos. 

14).- En cuanto a la solicitud del promovente, devuélvase 
el poder notarial exhibido, previo cotejo, compulsa e 
identificación oficial de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, dejando copia 
certificada del mismo en el expediente. 

15).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle saber 
a las partes de los procesos que se tramiten en este 
Juzgado, que tienen expedito derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso 
a algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren 
en el expediente respectivo, siempre y cuando, la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de lo que 
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determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.-

16).- Por último se le hace saber a las partes que mediante 
acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril de dos mil 
doce, circular número 35/SG/11-2012, se determinó que 
una vez concluido el presente asunto se procederá a la 
destrucción del duplicado y si en este se encontraren 
documentos originales aportados o solicitados por las 
partes, cuentan con el plazo de diez días para recoger los 
documentos originales exhibidos,  con la prevención que 
en caso  de no hacerlo los documentos serán trasladados 
al original y enviados al Archivo Judicial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda 
y conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria adscrita a 
este Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: Administración Local de Servicios 
al Contribuyente de Campeche, H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche.

3).- Por último, en lo que respecta al escrito de la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
no ha lugar a acordar favorablemente su solicitud, 
en virtud de lo ordenando en el presente proveído, 
consecuentemente, se desecha de plano su escrito 
de cuenta.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 
publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veinticinco de mayo de 
dos mil quince, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ LÓPEZ 
REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

LUIS MIGUEL MÉNDEZ LÓPEZ 

En el expediente 115/14-2015/3M-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil promovido por “Fondo Estatal de Fomento 
Industrial del Estado de Campeche” a través de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado José 
Ramón Canto Balán en contra de Luis Miguel Méndez 
López; la Jueza Tercero del Ramo Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un 
acuerdo  que a  la letra dice:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes autos; 
2).- El escrito de la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, autorizada de la parte actora en términos 
amplios del artículo 1069 del Código de Comercio, con 
su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se giren 
oficios a diversas autoridades e instituciones con la 
finalidad de que proporcionen el domicilio del demandado 
LUIS MIGUEL MÉNDEZ LÓPEZ, en consecuencia; SE 
PROVEE: 1).- Toda vez que en autos se observa que no 
se pudo notificar al demandado LUIS MIGUEL MÉNDEZ 
LÓPEZ, en el domicilio convencional señalado en 
la cláusula VIGÉSIMA del Contrato de Crédito de 
Refaccionario con Garantía Prendaria, mismo que 
obra en autos, consecuentemente, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 
fracción IV del Código de Comercio, se ordena notificar 
y emplazar a juicio a LUIS MIGUEL MÉNDEZ LÓPEZ, a 
través de cédula de notificación que se publique por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
debiéndose notificar el presente proveído y el de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil quince, que a continuación 
se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO: 1.- Se tiene por presentado al fideicomiso 
denominado “FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
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INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, a través 
de quien se ostenta como su Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO 
BALAN, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones y documentos en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
autorizando a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, con cédula profesional 5510275, y 
Registro Federal de Contribuyentes DIRY8310299G3, 
en términos amplios del artículo 1069 del Código de 
Comercio; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL, 
en contra de LUIS MIGUEL MÉNDEZ LÓPEZ, como 
el acreditado, quien puede ser notificado y emplazado 
a juicio en el domicilio fijo y conocido sin número 
de la Colonia Centro del Ejido Plan del Carmen, 
de la Ciudad de Palizada, Campeche, Código 
Postal número 24200; reclamando las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda que por 
economía procesal aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; SE PROVÉE:- 1).- Fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón del mismo en 
el Libro de Gobierno correspondiente y márquese con 
el número 115/14-2015/3M-I.

2).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALAN, quien se ostenta como 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de “FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”, para lo cual anexa a su escrito de 
referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número cuatro de fecha trece de enero de dos 
mil doce, pasada ante la fe del Licenciado ERMILO 
ORTEGA SALINAS, Notario Público del Estado, en 
ejercicio, encargado de la Notaría Pública número 
treinta y tres (33), de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por impedimento temporal de su titular el 
Licenciado VALENTIN CAMBRANIS DE LA VEGA, 
relativo al Poder Limitado para Pleitos y Cobranzas, 
que otorga el fideicomiso denominado “FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”, representado por su Director General 
y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS ENRIQUE 
ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALÁN. 

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: 

I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 

de única instancia; en cuanto a la materia  atendiendo 
a la naturaleza de los documentos exhibidos, conforme 
a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de 
Comercio, y; en cuanto al  territorio por el hecho de 
que las partes se sometieron expresamente en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad, según lo pactado en la cláusula VIGÉSIMA 
PRIMERA del contrato exhibido por la actora, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal 
es competente para conocer del presente asunto 
por  razón del  grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la 
Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero  de 2013,  tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro 
y tener siguiente:

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto 
de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce 
el derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe 
efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual 
determine la autoridad legalmente competente para 
conocer de la controversia a fin de remitírselo y con 
ello, garantizar una tutela judicial efectiva al gobernado 
a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes 
y necesarias para cumplir con los aludidos principios.”- 

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
del monto de $562,264.43 (QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
43/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil de 
conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente 
asunto, para lo anterior también es aplicable al caso el 
criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, 
consultable con los siguientes datos: Novena Época, 
Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de 
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Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, 
página 576, del rubro y tenor siguiente: 

“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 
de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 
de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público debe analizarse de oficio por que la ley 
expresamente ordena, el procedimiento en que debe 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, 
aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 
demandada, la hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de 
acuerdo con las cuales, nadie puede ser privado de la 
vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sin no mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de la partes en el proceso, 
debe asegurar siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de 
dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar 
de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la 
vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de 

Comercio, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL.

5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

6).- Se tiene por autoriza a la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio, por lo que 
procédase al registro de la Cédula Profesional del 
citado profesionista, en el Libro respectivo, atento a 
lo establecido en el párrafo quinto del numeral antes 
mencionado, en caso de que no lo esté. 

7).- Toda vez que el domicilio donde pueden ser 
notificado y emplazado el demandado LUIS MIGUEL 
MÉNDEZ LÓPEZ, como el acreditado, se encuentra en 
otro Distrito Judicial, gírese exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Mixto Civil-Familiar-Mercantil 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Palizada, Campeche, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado comisione al Actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar y emplazar a  LUIS MIGUEL 
MÉNDEZ LÓPEZ, como el acreditado, en el domicilio 
fijo y conocido sin número de la Colonia Centro del 
Ejido Plan del Carmen, de la Ciudad de Palizada, 
Campeche, Código Postal número 24200, para que 
dentro del término nueve días más cinco por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas y 
cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírsele prueba 
en contrario; ello atento a los previsto en el artículo 
329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la materia y con los artículo 1390 
bis 8 1390 bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en 
relación con la contradicción de tesis aplicable en lo 
conducente, que aparece bajo el rubro:

“CONTESTACION DE LA DEMANDA O DE LA 
RECONVENCION EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 
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DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.- El Código de Comercio solamente regula 
el término legal en que debe contestarse la demanda 
que a través de esta el demandado debe hacer 
valer sus excepciones y proponer en el caso que 
proceda la reconvención, y que, una vez contestada 
se mandará a recibir el negocio a prueba (artículos 
1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). Sin embargo, no 
establece cuales son los requisitos de la contestación 
de la demanda o de la reconvención, ni cuáles son 
las consecuencias legales que, en su caso, llegaran 
a derivar de una determinada conducta que asuma 
quien debe presentar alguna de esas contestaciones 
(concretamente cuando al formularse no se suscita 
controversia respecto ciertos hechos). En ese contexto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1054 del 
propio Código de Comercio, lo procedente es aplicar 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, concretamente, su artículo 329, que regula 
expresamente la forma en que debe contestarse la 
demanda y las consecuencia legales que derivan del 
incumplimiento de tales formalidades. Estas resultan 
igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”

Se apercibe al demandado para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestare la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal 
y directamente con el representante legal o apoderado 
de la parte demandada, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 332 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación complementaria a la materia, 
atento a los preceptos ya invocados procedentemente. 

8).- Es de precisarse que las demás determinaciones 
que se pronuncien en el presente procedimiento se 
notificará a las partes conforme a las reglas de las 
notificaciones no personales, salvo las emitidas en la 
audiencia mismas que se tendrán por notificadas en 
ese acto, ello conforme a lo establecido en los artículos 
1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio, 
por lo que deberán de estar pendientes de las etapas 
procesales del juicio oral mercantil. 

9).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 

expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el 
convenio correspondiente.

10).- Por otro lado, prevénganse al demandado, 
para que se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar 
la demanda instaurada en su contra, así también deberá 
de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, todas las notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le hará a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, esto acorde a 
lo establecido en el artículo 1068 fracción III del Código 
de Comercio. 

11).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con 
el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de 
Comercio en vigor.

12).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al 
Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier 
tipo de promociones para la mejor diligenciación de lo 
antes señalado, y  para efectos de prevenir al actuario 
de su adscripción, para que la notificación la realice 
conforme a las disposiciones establecidas para los 
juicios orales mercantiles, así como para habilitarlo en 
días y horas inhábiles para que realice la práctica de la 
diligencia que ahora se ordena, otorgándole para ello 
el término de quince días hábiles, de conformidad 
con los artículos 1065 y 1071 fracción IV del Código de 
Comercio, 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato de 
crédito refaccionario con garantía prendaria, original 
del pagare de fecha diecisiete de marzo de dos mil 
once y original del estado de adeudo de fecha doce 
de noviembre del  dos mil catorce, exhibidos por la 
ocursante, dejándose copia simple de los mismos en 
los presente autos.

14).- En cuanto a la solicitud del promovente devuélvase 
el poder notarial exhibido, previo cotejo, identificación 
de su persona y constancia de recibido que obre en 
autos, dejándose copia certificada del mismo en el 
expediente. 

15).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
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Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle 
saber a las partes de los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que tienen expedito derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a algunas de las resoluciones o a 
las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.- 
16).- Por último se le hace saber a las partes que 
mediante acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril 
de dos mil doce, circular número 35/SG/11-2012, se 
determinó que una vez concluido el presente asunto 
se procederá a la destrucción del duplicado y si en 
este se encontraren documentos originales aportados 
o solicitados por las partes, cuentan con el plazo de 
diez días para recoger los documentos originales 
exhibidos,  con la prevención que en caso  de no 
hacerlo los documentos serán trasladados al original y 
enviados al Archivo Judicial de este Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para su guarda y 
conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE”.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria adscrita 
a este Juzgado publicar los citados edictos en los 
siguientes lugares públicos: Administración Local 
de Servicios al Contribuyente de Campeche, H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Palacio de Gobierno del Estado de Campeche. 3).- Por 
último, en lo que respecta al escrito de la Licenciada 
YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada 
de la parte actora en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio, NO HA LUGAR A ACORDAR 
FAVORABLEMENTE lo solicitado, en virtud de lo 
acordado líneas arriba, por tal motivo, se desecha 
de plano su escrito de cuenta.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA CARMELITA 
LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 
publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veintiocho de mayo de 
dos mil quince, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO 
TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

LUCY ADRIANA CABALLERO QUE 

En el expediente 78/14-2015/3M-I, relativo al Juicio Oral 
Mercantil promovido por “Fondo Campeche” a través de 
su apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado 
José Ramón Canto Balán en contra de Lucy Adriana 
Cabellero Que; la Jueza Tercero del Ramo Mercantil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- El escrito de la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada de la 
parte actora en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual solicita se giren oficios a diversas 
autoridades e instituciones con la finalidad de que 
proporcionen el domicilio de la demandada LUCY 
ADRIANA CABALLERO QUE, en consecuencia; SE 
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PROVEE: 1).- Toda vez que en autos se observa que 
no se pudo notificar a la demandada LUCY ADRIANA 
CABALLERO QUE, en el domicilio convencional 
señalado en la cláusula DÉCIMO QUINTA del Contrato 
de Préstamo Mercantil Crédito Habilitación o Avío 
con Garantía Prendaria, mismo que obra en autos, 
consecuentemente, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, se ordena notificar y emplazar 
a juicio a LUCY ADRIANA CABALLERO QUE, a 
través de cédula de notificación que se publique por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose notificar el presente proveído y el 
de fecha veinticinco de marzo de dos mil quince, que a 
continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO: Lo de cuenta y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1077, párrafo tercero, del 
Código de Comercio, SE PROVÉE:- 1).- Se tiene 
por presentado al fideicomiso denominado “FONDO 
CAMPECHE”, a través de su Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO 
BALAN, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones y documentos en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
autorizando a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, con cédula profesional 5510275, y 
Registro Federal de Contribuyentes DIRY8310299G3, 
en términos amplios del artículo 1069 del Código de 
Comercio; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL, 
en contra de LUCY ADRIANA CABALLERO QUE, como 
acreditada, quien puede ser notificada y emplazada 
a juicio en el domicilio ubicado en calle veintinueve 
(29), número diez (10), por calle veintiséis (26) o en 
calle veintinueve (29), número diez (10), esquina calle 
veintiséis (26) de la colonia Centro de la ciudad de 
Escárcega, Campeche, Código Postal número 24350; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.

2).-Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Libro de Gobierno correspondiente y 
márquese con el número 78/14-2015/3M-I.

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: 

I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia  atendiendo 
a la naturaleza de los documentos exhibidos, conforme 
a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de 
Comercio, y; en cuanto al  territorio por el hecho de 
que las partes se sometieron expresamente en caso 
de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad, según lo pactado en la cláusula DÉCIMO 
SEXTA del contrato exhibido por la actora, acorde a 
lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal 
es competente para conocer del presente asunto 
por  razón del  grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la 
Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero  de 2013,  tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro 
y tener siguiente: 

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto 
de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce 
el derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe 
efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual 
determine la autoridad legalmente competente para 
conocer de la controversia a fin de remitírselo y con 
ello, garantizar una tutela judicial efectiva al gobernado 
a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes 
y necesarias para cumplir con los aludidos principios.”-  

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $13,826.66 
(TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que la ley 
señala que todas las cantidades cuyas suerte principal 
sea inferior a $539,756.58 (SON: QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS 58/100 M.N.), se tramitarán en juicio 
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oral mercantil de conformidad con el artículo 1390 bis 
en relación con el 1339 del Código de Comercio, en 
consecuencia resulta procedente la vía en la que se 
tramita el presente asunto, para lo anterior también es 
aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Seminario Judicial de Federación y su gaceta, 
Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): 
común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente: 

“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 
de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 
de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público debe analizarse de oficio por que la ley 
expresamente ordena, el procedimiento en que debe 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, 
aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 
demandada, la hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de 
acuerdo con las cuales, nadie puede ser privado de la 
vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sin no mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de la partes en el proceso, 
debe asegurar siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de 

dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar 
de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la 
vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de 
Comercio, se admite el trámite de la presente demanda 
en la vía oral mercantil. 

5).- Asimismo, toda vez que el ocursante anexa a su 
escrito de referencia copia certificada del testimonio 
de escritura pública número seis de fecha trece de 
enero de dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado 
ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Público del 
Estado, en ejercicio, encargado de la Notaría Pública 
número treinta y tres (33), de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por impedimento temporal de 
su titular el Licenciado VALENTIN CAMBRANIS DE 
LA VEGA, relativo al poder limitado para pleitos y 
cobranzas, que otorga el fideicomiso denominado 
“FONDO CAMPECHE”, representado por su Director 
General y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS 
ENRIQUE ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALAN, por tal motivo, se reconoce al 
promovente la personalidad con la que se ostenta en el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1061 fracción II del Código de Comercio. 

6).-Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

7).- Se autoriza a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio, por lo que procédase al registro 
de la Cédula Profesional de la citada profesionista, en 
el Libro respectivo, atento a lo establecido en el párrafo 
quinto del numeral 1069 del Código de Comercio. 

8).- Toda vez que el domicilio donde puede ser 
notificada y emplazada la demandada LUCY ADRIANA 
CABALLERO QUE, se encuentra en otro Distrito 
Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios 
al Juez Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado comisione al 
Actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
y emplazar a  LUCY ADRIANA CABALLERO QUE, en 
el domicilio ubicado en: calle veintinueve (29), número 
diez (10), por calle veintiséis (26) o en calle veintinueve 
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(29), número diez (10), esquina calle veintiséis (26) 
de la colonia Centro de la ciudad de Escárcega, 
Campeche, Código Postal número 24350, para que 
dentro del término nueve días más tres por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas y 
cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crean que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírseles prueba en 
contrario; ello atento a los previsto en el artículo 329 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la materia y con los artículo 1390 bis 8 1390 
bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en relación con 
la contradicción de tesis aplicable en lo conducente, 
que aparece bajo el rubro: “CONTESTACION DE LA 
DEMANDA O DE LA RECONVENCION EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.- El Código de Comercio solamente regula 
el término legal en que debe contestarse la demanda 
que a través de esta el demandado debe hacer 
valer sus excepciones y proponer en el caso que 
proceda la reconvención, y que, una vez contestada 
se mandará a recibir el negocio a prueba (artículos 
1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). Sin embargo, no 
establece cuales son los requisitos de la contestación 
de la demanda o de la reconvención, ni cuáles son 
las consecuencias legales que, en su caso, llegaran 
a derivar de una determinada conducta que asuma 
quien debe presentar alguna de esas contestaciones 
(concretamente cuando al formularse no se suscita 
controversia respecto ciertos hechos). En ese contexto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1054 del 
propio Código de Comercio, lo procedente es aplicar 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, concretamente, su artículo 329, que regula 
expresamente la forma en que debe contestarse la 
demanda y las consecuencia legales que derivan del 
incumplimiento de tales formalidades. Estas resultan 
igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”.

Se apercibe a la demandada para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestara la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal 

y directamente con el representante legal o apoderado 
de la parte demandada, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 332 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación complementaria a la materia, 
atento a los preceptos ya invocados procedentemente. 

9).- Es de precisarse que las demás determinaciones 
que se pronuncien en el presente procedimiento se 
notificará a las partes conforme a las reglas de las 
notificaciones no personales, salvo las emitidas en la 
audiencia mismas que se tendrán por notificadas en 
ese acto, ello conforme a lo establecido en los artículos 
1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio, 
por lo que deberán de estar pendientes de las etapas 
procesales del juicio oral mercantil.

10).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el 
convenio correspondiente. 

11).- Por otro lado, prevénganse a la demandada, 
para que se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberán 
de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, todas las notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le hará a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, esto acorde a 
lo establecido en el artículo 1068 fracción III del Código 
de Comercio.

12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con 
el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de 
Comercio en vigor.

13).-  Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción 
al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier tipo 
de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, otorgándole para ello el término de diez días 
hábiles, de conformidad con el artículo 1071 fracción IV 
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del Código de Comercio.

14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato 
de préstamo mercantil de crédito habilitación o avió 
con garantía prendaria, original del pagare de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil nueve y original del 
estado de adeudo de fecha veintiocho de   enero del 
presente año, exhibidos por la ocursante, dejándose 
copias  simples de los mismos en los presente autos. 

15).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder 
notarial exhibido, no ha lugar a ello, toda vez que es 
necesario para el dictado de la sentencia definitiva.

16).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle 
saber a las partes de los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que tienen expedito derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a algunas de las resoluciones o a 
las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 
7 de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. 

17).- Por último se le hace saber a las partes que 
mediante acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril 
de dos mil doce, circular número 35/SG/11-2012, se 
determinó que una vez concluido el presente asunto 
se procederá a la destrucción del duplicado y si en 
este se encontraren documentos originales aportados 
o solicitados por las partes, cuentan con el plazo de 
diez días para recoger los documentos originales 
exhibidos,  con la prevención que en caso de no 
hacerlo los documentos serán trasladados al original y 
enviados al Archivo Judicial de este Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para su guarda y 
conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE”.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria adscrita 
a este Juzgado publicar los citados edictos en los 
siguientes lugares públicos: Administración Local 
de Servicios al Contribuyente de Campeche, H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Palacio de Gobierno del Estado de Campeche. 3).- Por 
último, en lo que respecta al escrito de la Licenciada 
YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada 
de la parte actora en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio, NO HA LUGAR A PROVEER 
FAVORABLEMENTE lo solicitado, en virtud de lo 
acordado líneas arriba, por tal motivo, se desecha 
de plano su escrito de cuenta.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA CARMELITA 
LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 
publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veinticinco de marzo 
de dos mil quince, por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO 
TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

DANIEL CASTAN LÓPEZ 

En el expediente 79/14-2015/3M-I, relativo al Juicio Oral 
Mercantil promovido por “Fondo Campeche” a través de 
su apoderado legal para pleitos y cobranzas Licenciado 
José Ramón Canto Balán en contra de Daniel Castan 
López; la Jueza Tercero del Ramo Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  
un acuerdo  que a  la letra dice: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 73
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2015

DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos; 2).- El escrito de la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada de la parte 
actora en términos amplios del artículo 1069 del Código 
de Comercio, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual solicita se giren oficios a diversas autoridades e 
instituciones con la finalidad de que proporcionen el 
domicilio del demandado DANIEL CASTAN LÓPEZ, 
en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Toda vez que 
en autos se observa que no se pudo notificar al 
demandado DANIEL CASTAN LÓPEZ, en el domicilio 
convencional señalado en la cláusula DÉCIMO 
QUINTA del Contrato de Préstamo Mercantil de Crédito 
Habilitación o Avío con Garantía Prendaria, mismo que 
obra en autos, consecuentemente, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 
fracción IV del Código de Comercio, se ordena notificar 
y emplazar a juicio a DANIEL CASTAN LÓPEZ, a 
través de cédula de notificación que se publique por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose notificar el presente proveído y el 
de fecha veinticinco de marzo de dos mil quince, que a 
continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO: Lo de cuenta y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1077, párrafo tercero, del 
Código de Comercio, SE PROVÉE:- 1).- Se tiene 
por presentado al fideicomiso denominado “FONDO 
CAMPECHE”, a través de su Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO 
BALAN, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones y documentos en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
autorizando a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, con cédula profesional 5510275, y 
Registro Federal de Contribuyentes DIRY8310299G3, 
en términos amplios del artículo 1069 del Código de 
Comercio; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL, 
en contra de DANIEL CASTAN LÓPEZ, como 

acreditado, quien puede ser notificado y emplazado a 
juicio en el domicilio ubicado en calle treinta (30), sin 
número entre calle cincuenta y uno (51) y cincuenta y 
tres (53) o en calle treinta (39) sin número, entre calle 
cincuenta y uno (51) B y cincuenta y tres (53) A, ambos 
de la colonia Revolución de la ciudad de Escárcega, 
Campeche, Código Postal número 24350; reclamando 
las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda que por economía procesal aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

2).-Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Libro de Gobierno correspondiente y 
márquese con el número 79/14-2015/3M-I.

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: -I.- La 
suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia  atendiendo a la 
naturaleza de los documentos exhibidos, conforme a 
los artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de 
Comercio, y; en cuanto al  territorio por el hecho de 
que las partes se sometieron expresamente en caso 
de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad, según lo pactado en la cláusula DÉCIMO 
SEXTA del contrato exhibido por la actora, acorde a 
lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal 
es competente para conocer del presente asunto 
por  razón del  grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la 
Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero  de 2013,  tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro 
y tener siguiente: 

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto 
de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce 
el derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe 
efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual 
determine la autoridad legalmente competente para 
conocer de la controversia a fin de remitírselo y con 
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ello, garantizar una tutela judicial efectiva al gobernado 
a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes 
y necesarias para cumplir con los aludidos principios.”- 

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $27,651.85 
(VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 85/100 MONEDA NACIONAL), y siendo 
que la ley señala que todas las cantidades cuyas 
suerte principal sea inferior a $539,756.58 (SON: 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 58/100 M.N.), se 
tramitarán en juicio oral mercantil de conformidad con 
el artículo 1390 bis en relación con el 1339 del Código 
de Comercio, en consecuencia resulta procedente la 
vía en la que se tramita el presente asunto, para lo 
anterior también es aplicable al caso el criterio emitido 
por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable con 
los siguientes datos: Novena Época, Instancia: Primera 
Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación y su 
gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del 
rubro y tenor siguiente: 

 “PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 
de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 
de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público debe analizarse de oficio por que la ley 
expresamente ordena, el procedimiento en que debe 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, 
aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 
demandada, la hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 

tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de 
acuerdo con las cuales, nadie puede ser privado de la 
vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sin no mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de la partes en el proceso, 
debe asegurar siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de 
dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar 
de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la 
vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de 
Comercio, se admite el trámite de la presente demanda 
en la vía oral mercantil. 

5).- Asimismo, toda vez que el ocursante anexa a su 
escrito de referencia copia certificada del testimonio 
de escritura pública número seis de fecha trece de 
enero de dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado 
ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Público del 
Estado, en ejercicio, encargado de la Notaría Pública 
número treinta y tres (33), de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por impedimento temporal de 
su titular el Licenciado VALENTIN CAMBRANIS DE 
LA VEGA, relativo al poder limitado para pleitos y 
cobranzas, que otorga el fideicomiso denominado 
“FONDO CAMPECHE”, representado por su Director 
General y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS 
ENRIQUE ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALAN, por tal motivo, se reconoce al 
promovente la personalidad con la que se ostenta en el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1061 fracción II del Código de Comercio. 

6).-Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

7).- Se autoriza a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio, por lo que procédase al registro 
de la Cédula Profesional de la citada profesionista, en 
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el Libro respectivo, atento a lo establecido en el párrafo 
quinto del numeral 1069 del Código de Comercio. 

8).- Toda vez que el domicilio donde puede ser notificado 
y emplazado el demandado DANIEL CASTAN LÓPEZ, 
se encuentra en otro Distrito Judicial, gírese exhorto 
con los insertos necesarios al Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado comisione al Actuario de su adscripción para 
que se sirva notificar y emplazar a  DANIEL CASTAN 
LÓPEZ, en el domicilio ubicado en:  calle treinta (30), 
sin número entre calle cincuenta y uno (51) y cincuenta 
y tres (53) o en calle treinta (39) sin número, entre calle 
cincuenta y uno (51) B y cincuenta y tres (53) A, ambos 
de la colonia Revolución de la ciudad de Escárcega, 
Campeche, Código Postal número 24350, para que 
dentro del término nueve días más tres por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas y 
cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crean que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírseles prueba 
en contrario; ello atento a los previsto en el artículo 
329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la materia y con los artículo 1390 
bis 8 1390 bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en 
relación con la contradicción de tesis aplicable en lo 
conducente, que aparece bajo el rubro:

 “CONTESTACION DE LA DEMANDA O DE LA 
RECONVENCION EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.- El Código de Comercio solamente regula 
el término legal en que debe contestarse la demanda 
que a través de esta el demandado debe hacer 
valer sus excepciones y proponer en el caso que 
proceda la reconvención, y que, una vez contestada 
se mandará a recibir el negocio a prueba (artículos 
1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). Sin embargo, no 
establece cuales son los requisitos de la contestación 
de la demanda o de la reconvención, ni cuáles son 
las consecuencias legales que, en su caso, llegaran 
a derivar de una determinada conducta que asuma 
quien debe presentar alguna de esas contestaciones 
(concretamente cuando al formularse no se suscita 

controversia respecto ciertos hechos). En ese contexto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1054 del 
propio Código de Comercio, lo procedente es aplicar 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, concretamente, su artículo 329, que regula 
expresamente la forma en que debe contestarse la 
demanda y las consecuencia legales que derivan del 
incumplimiento de tales formalidades. Estas resultan 
igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”.

Se apercibe al demandado para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestara la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal 
y directamente con el representante legal o apoderado 
de la parte demandada, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 332 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación complementaria a la materia, 
atento a los preceptos ya invocados procedentemente. 

9).- Es de precisarse que las demás determinaciones 
que se pronuncien en el presente procedimiento se 
notificará a las partes conforme a las reglas de las 
notificaciones no personales, salvo las emitidas en la 
audiencia mismas que se tendrán por notificadas en 
ese acto, ello conforme a lo establecido en los artículos 
1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio, 
por lo que deberán de estar pendientes de las etapas 
procesales del juicio oral mercantil. 

10).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el 
convenio correspondiente. 

11).- Por otro lado, prevénganse al demandado, 
para que se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberán 
de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, todas las notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le hará a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, esto acorde a 
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lo establecido en el artículo 1068 fracción III del Código 
de Comercio. 

12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con 
el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de 
Comercio en vigor.

13).- Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción al 
Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier tipo 
de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, otorgándole para ello el término de diez días 
hábiles, de conformidad con el artículo 1071 fracción IV 
del Código de Comercio. 

14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato 
de préstamo mercantil de crédito habilitación o avió 
con garantía prendaria, original del pagare de fecha 
uno de julio de dos mil nueve y original del estado de 
adeudo de fecha veintiocho de enero del presente año, 
exhibidos por la ocursante, dejándose copia simple de 
los mismos en los presente autos. 

15).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder 
notarial exhibido, no ha lugar a ello, toda vez que es 
necesario para el dictado de la sentencia definitiva.

16).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle 
saber a las partes de los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que tienen expedito derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a algunas de las resoluciones o a 
las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 
7 de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente.- 

17).- Por último se le hace saber a las partes que 
mediante acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril 
de dos mil doce, circular número 35/SG/11-2012, se 
determinó que una vez concluido el presente asunto 

se procederá a la destrucción del duplicado y si en 
este se encontraren documentos originales aportados 
o solicitados por las partes, cuentan con el plazo de 
diez días para recoger los documentos originales 
exhibidos,  con la prevención que en caso de no 
hacerlo los documentos serán trasladados al original y 
enviados al Archivo Judicial de este Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para su guarda y 
conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE”.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria 
adscrita a este Juzgado publicar los citados edictos 
en los siguientes lugares públicos: Administración 
Local de Servicios al Contribuyente de Campeche, 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta ciudad y Palacio de Gobierno del Estado 
de Campeche. 3).- Por último, en lo que respecta al 
escrito de la Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB 
ROBLERO, autorizada de la parte actora en términos 
amplios del artículo 1069 del Código de Comercio 
NO HA LUGAR A ACORDAR FAVORABLEMENTE 
lo solicitado en virtud de lo acordado líneas arriba, 
por tal motivo, se desecha de plano su escrito de 
cuenta.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas. 

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 
publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veinticinco de marzo 
de dos mil quince, por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO 
TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

REYNA MONTERO MONTERO 

En el expediente 82/14-2015/3M-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil promovido por “Fondo Campeche” a 
través de su apoderado legal para pleitos y cobranzas 
Licenciado José Ramón Canto Balán en contra de 
Reyna Montero Montero; la Jueza Tercero del Ramo 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra 
dice:

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- El escrito de la Licenciada YULIANA 
GUADALUPE DZIB ROBLERO, autorizada de la parte 
actora en términos amplios del artículo 1069 del Código 
de Comercio, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual solicita se giren oficios a diversas autoridades 
e instituciones con la finalidad de que proporcionen 
el domicilio de la demandada REYNA MONTERO 
MONTERO, en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Toda 
vez que en autos se observa que no se pudo notificar 
a la demandada REYNA MONTERO MONTERO, en el 
domicilio convencional señalado en la cláusula DÉCIMA 
QUINTA del Contrato de Préstamo Mercantil de Crédito 
Habilitación o Avío con Garantía Prendaria, mismo que 
obra en autos, consecuentemente, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1070 párrafo quinto y 1068 
fracción IV del Código de Comercio, se ordena notificar 
y emplazar a juicio a REYNA MONTERO MONTERO, 
a través de cédula de notificación que se publique por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose notificar el presente proveído y el 
de fecha veintiséis de marzo de dos mil quince, que a 
continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO: Lo de cuenta y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1077, párrafo tercero, del 
Código de Comercio, SE PROVÉE:- 1).- Se tiene 
por presentado al fideicomiso denominado “FONDO 
CAMPECHE”, a través de su Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO 
BALAN, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones y documentos en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
autorizando a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, con cédula profesional 5510275 y 
Registro Federal de Contribuyentes DIRY8310299G3, 
en términos amplios del artículo 1069 del Código de 
Comercio; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL, 
en contra de REYNA MONTERO MONTERO, como 
acreditada, quien puede ser notificada y emplazada a 
juicio en el domicilio ubicado en calle veintisiete (27), 
sin número entre calle cuarenta y cuatro (44) y cuarenta 
y dos (42) de la colonia Salsipuedes de la ciudad de 
Escárcega, Campeche, Código Postal número 24350; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.

2).-Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Libro de Gobierno correspondiente y 
márquese con el número 82/14-2015/3M-I.

3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los  gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: 

I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia  atendiendo 
a la naturaleza de los documentos exhibidos, conforme 
a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de 
Comercio, y; en cuanto al  territorio por el hecho de 
que las partes se sometieron expresamente en caso 
de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad, según lo pactado en la cláusula DÉCIMO 
SEXTA del contrato exhibido por la actora, acorde a 
lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal 
es competente para conocer del presente asunto 
por  razón del  grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la 
Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero  de 2013,  tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro 
y tener siguiente: 
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“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, conocida como el  “Pacto 
de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce 
el derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe 
efectuar la interpretación más eficaz por virtud de la cual 
determine la autoridad legalmente competente para 
conocer de la controversia a fin de remitírselo y con 
ello, garantizar una tutela judicial efectiva al gobernado 
a través de prácticas judiciales que resulten pertinentes 
y necesarias para cumplir con los aludidos principios.”- 

II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  
que se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $27,651.85 
(VEINTISIETE MIL SESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 85/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que 
la ley señala que todas las cantidades cuyas suerte 
principal sea inferior a la actualización del monto 
de $562,264.43 (QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
43/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil de 
conformidad con el artículo 1390 bis en relación con 
el 1339 del Código de Comercio, en consecuencia 
resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 
1ª-j25-205, página 576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 

de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 
de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 
de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público debe analizarse de oficio por que la ley 
expresamente ordena, el procedimiento en que debe 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, 
aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 
demandada, la hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de 
acuerdo con las cuales, nadie puede ser privado de la 
vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sin no mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de la partes en el proceso, 
debe asegurar siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de 
dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar 
de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la 
vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente.

4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 
1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de 
Comercio, se admite el trámite de la presente demanda 
en la vía oral mercantil. 

5).- Asimismo, toda vez que el ocursante anexa a su 
escrito de referencia copia certificada del testimonio 
de escritura pública número seis de fecha trece de 
enero de dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado 
ERMILO   ORTEGA SALINAS, Notario Público del 
Estado, en ejercicio, encargado de la Notaría Pública 
número treinta y tres (33), de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por impedimento temporal de 
su titular el Licenciado VALENTIN CAMBRANIS DE 
LA VEGA, relativo al poder limitado para pleitos y 
cobranzas, que otorga el fideicomiso denominado 
“FONDO CAMPECHE”, representado por su Director 
General y Apoderado Jurídico el Ingeniero LUIS 
ENRIQUE ZETINA ABREU a favor del Licenciado JOSÉ 
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RAMÓN CANTO BALAN, por tal motivo, se reconoce al 
promovente la personalidad con la que se ostenta en el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1061 fracción II del Código de Comercio. 

6).-Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores número trescientos treinta y ocho (338) 
altos, entre calle Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de 
San Francisco, Código Postal 24010, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

7).- Se autoriza a la Licenciada YULIANA GUADALUPE 
DZIB ROBLERO, en términos amplios del artículo 1069 
del Código de Comercio. 

8).- Toda vez que el domicilio donde puede ser 
notificada y emplazada la demandada REYNA 
MONTERO MONTERO, se encuentra en otro Distrito 
Judicial, gírese exhorto con los insertos necesarios 
al Juez Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado comisione al 
Actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
y emplazar a  REYNA MONTERO MONTERO, en el 
domicilio ubicado en: calle veintisiete (27), sin número  
entre calle cuarenta y cuatro (44) y cuarenta y dos (42) 
de la colonia Salsipuedes de la ciudad de Escárcega, 
Campeche, Código Postal número 24350, para que 
dentro del término nueve días más tres por razón de 
la distancia, produzca su contestación con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas y 
cotejadas, debiendo referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crean que tuvieron lugar; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendrán 
por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitaré 
explícitamente controversia. Sin admitírseles prueba 
en contrario; ello atento a los previsto en el artículo 
329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la materia y con los artículo 1390 
bis 8 1390 bis 17 y 1063 del Código de Comercio; en 
relación con la contradicción de tesis aplicable en lo 
conducente, que aparece bajo el rubro:

 “CONTESTACION DE LA DEMANDA O DE LA 
RECONVENCION EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACION, ASI COMO LAS CONSECUENCIA 
LEGALES POR SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 239 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.- El Código de Comercio solamente regula 

el término legal en que debe contestarse la demanda 
que a través de esta el demandado debe hacer 
valer sus excepciones y proponer en el caso que 
proceda la reconvención, y que, una vez contestada 
se mandará a recibir el negocio a prueba (artículos 
1378, 1379, 1380, 1381, y 1382). Sin embargo, no 
establece cuales son los requisitos de la contestación 
de la demanda o de la reconvención, ni cuáles son 
las consecuencias legales que, en su caso, llegaran 
a derivar de una determinada conducta que asuma 
quien debe presentar alguna de esas contestaciones 
(concretamente cuando al formularse no se suscita 
controversia respecto ciertos hechos). En ese contexto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1054 del 
propio Código de Comercio, lo procedente es aplicar 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, concretamente, su artículo 329, que regula 
expresamente la forma en que debe contestarse la 
demanda y las consecuencia legales que derivan del 
incumplimiento de tales formalidades. Estas resultan 
igualmente aplicables para la contestación de la 
reconvención pues así los dispone la norma supletoria”.

Se apercibe a la demandada para el caso de que, 
transcurrido el término concedido líneas arriba, no 
contestara la demanda dentro del mismo, se tendrán 
por confesados los hechos de la misma siempre y 
cuando el emplazamiento se haya entendido personal 
y directamente con el representante legal o apoderado 
de la parte demandada, pues en cualquier otro caso se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 332 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación complementaria a la materia, 
atento a los preceptos ya invocados procedentemente. 

9).- Es de precisarse que las demás determinaciones 
que se pronuncien en el presente procedimiento se 
notificará a las partes conforme a las reglas de las 
notificaciones no personales, salvo las emitidas en la 
audiencia mismas que se tendrán por notificadas en 
ese acto, ello conforme a lo establecido en los artículos 
1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de Comercio, 
por lo que deberán de estar pendientes de las etapas 
procesales del juicio oral mercantil.

10).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
subsecuentes a la fijación de la litis, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el 
convenio correspondiente. 
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11).- Por otro lado, prevénganse a la demandada, 
para que se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberán 
de señalar el nombre oficial de la calle, las arterias 
entre las que se ubica, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento 
y el código postal correspondiente, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, todas las notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le hará a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, esto acorde a 
lo establecido en el artículo 1068 fracción III del Código 
de Comercio.

12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en 
su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con 
el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de 
Comercio en vigor.

13).-  Igualmente, se otorga plenitud de jurisdicción 
al Juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado; 
de igual forma se le autoriza para acordar cualquier tipo 
de promociones para la mejor diligenciación de lo antes 
señalado, otorgándole para ello el término de diez días 
hábiles, de conformidad con el artículo 1071 fracción IV 
del Código de Comercio.

14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos consistentes en: original del contrato de 
préstamo mercantil de crédito habilitación o avió con 
garantía prendaria, original del pagare de fecha uno de 
julio de dos mil nueve y original del estado de adeudo 
de fecha veintiocho de   enero del presente año, 
exhibidos por la ocursante, dejándose copias  simples 
de los mismos en los presente autos. 

15).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder 
notarial exhibido, no ha lugar a ello, toda vez que es 
necesario para el dictado de la sentencia definitiva. 

16).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle 
saber a las partes de los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que tienen expedito derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a algunas de las resoluciones o a 
las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 

forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 
7 de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. 

17).- Por último se le hace saber a las partes que 
mediante acuerdo del Pleno de fecha dieciocho de abril 
de dos mil doce, circular número 35/SG/11-2012, se 
determinó que una vez concluido el presente asunto 
se procederá a la destrucción del duplicado y si en 
este se encontraren documentos originales aportados 
o solicitados por las partes, cuentan con el plazo de 
diez días para recoger los documentos originales 
exhibidos,  con la prevención que en caso de no 
hacerlo los documentos serán trasladados al original y 
enviados al Archivo Judicial de este Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para su guarda y 
conservación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE”.

2).- Por lo anterior, se le ordena a la Actuaria adscrita 
a este Juzgado publicar los citados edictos en los 
siguientes lugares públicos: Administración Local 
de Servicios al Contribuyente de Campeche, H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad 
y Palacio de Gobierno del Estado de Campeche. 

3).- Por último, en lo que respecta al escrito de la 
Licenciada YULIANA GUADALUPE DZIB ROBLERO, 
autorizada de la parte actora en términos amplios 
del artículo 1069 del Código de Comercio, NO 
HA LUGAR A ACORDAR FAVORABLEMENTE lo 
solicitado en virtud de lo acordado líneas arriba, 
por tal motivo, se desecha de plano su escrito de 
cuenta.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
CARMELITA LIBRADO CÁMARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

De conformidad con los artículos 1070 párrafo 
quinto y 1068 fracción IV del Código de Comercio, 
publíquense los proveídos de fechas veintiséis de 
octubre de dos mil quince  y veintiséis de marzo de 
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dos mil quince, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO 
TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.

PRIMERA ALMONEDA
EDICTO

Se convocan postores para el remate del bien inmueble 
embargado en el expediente 140/13-2014/1C-I, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por 
el licenciado Carlos Humberto Hurtado Sosa, en su 
carácter de apoderado del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 
en contra de Jorge Gualberto May Huchin, el cual se 
describe a continuación:

PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
OFICIAL CATORCE DE LA MANZANA DOS UBICADO 
EN LA CALLE ALAMOS DEL FRACCIONAMIENTO 
LOS ALAMOS DE ESTA CIUDAD; EN EL CUAL 
SE ENCUENTRA CONSTRUIDA UNA CASA 
HABITACIÓN QUE CONSTA DE LUGAR PARA 
ESTACIONAMIENTO, SALA, COMEDOR, COCINA, 
DOS RECAMARAS, BAÑO Y PATIO DE SERVICIO, 
Y QUE TIENEN LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 8. 00 MTS Y COLINDA 
CON EL PREDIO DEL SEÑOR ANTONIO UCAN 
MOGUEL: AL OESTE MIDE 20.00 MTS Y COLINDA 
CON EL PREDIO NÚMERO 12; AL ESTE MIDE 20.00 
MTS Y COLINDA CON EL PREDIO NÚMERO 16 Y 
SE CIERRA EL PERIMETRO CON UNA SUPERFICIE 
DE 160.00 M2 Y UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA 
DE 61.80 M2. POR TAL MOTIVO EL SUSCRITO 
JUZGADOR, TOMA COMO BASE PARA EL REMATE 
DEL INMUEBLE DESCRITO, LA CANTIDAD DE $319, 
000.00 (SON: TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $212, 666. 67 (SON: DOSCIENTOS 
DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
67/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 

Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día ocho de diciembre del 
dos mil quince, a las doce horas.

San Francisco de Campeche, Campeche., a ocho 
de octubre del dos mil quince.- ATENTAMENTE.- 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIERREZ 
DE VELASCO, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA.

Convocase a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSE JUAN MORALES ESTRELLA, 
quien fue vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 26 DE 
OCTUBRE 2015.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE LANZ 
GUTIÉRREZ DE VELASCO, Juez Primero de lo Civil.- 
Licenciada Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA.

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de JOSE JUAN MORALES ESTRELLA, 
quien fue vecino de esta ciudad, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer sus 
reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 26 DE OCTUBRE 
DE 2015.- CIUDADANA CLAUDIA DEL JESUS LOEZA 
RODRIGUEZ,  Albacea de la presente sucesión.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE  HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de María Carmela Sulub Rejón y/o Carmela 
Sulub Rejón y/o Carmela Tzulub Rejón y/o María 
del Carmen Sulub de Uitz, quien, fuera originaria de 
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Dzitbalchen, Hopelchen, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de septiembre 
del 2015.- Juez Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco.- Lic. Martha Lorena Díaz Pinelo, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial 
del Gobierno del Estado por tres veces de diez en 
diez.

CONVOCATORIA N° 3/15-2016/2°C-I
EXPEDIENTE N° 31/15-2016/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora DINA HERNANDEZ ZAVALA, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS,  LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces   de diez en diez 
días.

EL CIUDADANO LICENCIADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
FIRMAS SON LEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTINUEVE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores J. MERCED 
ARROYO GONZALEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 

dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Octubre del 2015.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARCELINO 
MADRIGAL HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Septiembre del 2015.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ISELA 
MARGARITA MAGAÑA COJ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Octubre del 2015.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA JESUS 
ROMERO JIMENEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Octubre del 2015.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA TERESA 
SANTAMARIA CHAN, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Octubre del 2015.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores TOMAS ZARATE 
VARELA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Octubre del 2015.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA DEL 
CARMEN FLORES HERNANDEZ O MARIA DEL 
CARMEN FLORES DE TAMAY, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Octubre del 2015.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR QUE EN VIDA RESPON-
DIERA AL NOMBRE DE EDILBERTO JOSÉ CAHUICH 
MEDINA, QUIEN FALLECIERA EL DÍA DIECISIETE 
(17) DE FEBRERO DEL AÑO 2012, EN ESTA CIU-
DAD, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NO-
TARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI 
CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICA-
CIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA 
LA ULTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS 
DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTI-
CULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ES-
TADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC, R.F.C. AAIC-
480320-LE5, CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Publica número 551 otorgada ante Mí, de fecha 
treinta de septiembre del dos mil quince, se denunció 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en 
vida respondiera al nombre de MARICELA JIMENEZ 

BUSTILLOS, quien fuera vecina de esta ciudad; por 
la ciudadana ENA ROSA ROSADO JIMENEZ, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., treinta de 
septiembre del dos mil quince.- LIC. MONICA PATRICIA 
RODRIGUEZ CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37, CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 
59 COLONIA CENTRO, RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número seiscientos dos (602) otorgada ante 
Mí, de fecha catorce de octubre del dos mil quince, 
se denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de TEREZA DE 
JESUS UICAB CEN, quien fuera vecina de esta ciudad; 
por  la señora OLGA ALICIA TUN UICAB, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 14 de Octubre 
del 2015.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 
37, CALLE 16 NUMERO 291 ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO, RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.
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